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HONORAnLES MIEMBROS DBL JURADO: 

Someto a su consideración este mod~sto trabajo de T! 
uis Recepcional, con el cual pretendo la realización de 
uno de mis más caros anhelos, como es el de obtener el 
Título de Licenciado en Derecho que me permita el pleno 
desarrollo en el campo profesional. 

Me intereso tratar este tema motivado fundamentalmen. 
te por la disertación que sobre el misr.io hizÓ en clase, 
el insiene, preclaro, jurista y catedrático Seftor Licen. 
ciado Yederico º'novas Theriot. 

Pues, b.ien, mi finalidad .fundamental es tratar de d! 
mostrar la necesidad de que :e reforme el Artículo 310 
del CÓdiGO Penal para el Distrito Federal; en cuanto a 
que se contemple al Concubinato para los mismos e!ectos 
que prevé este precepto. Ya que considero injusto que -
la pena atenuada que se estableoe, sólo be~oficie a los 
c!.nyuges, es decir, a quienes se encuentran legalmente 
casados; excluyendo desafortunadamente a quienes unidos 
por per'~~irable y acendrada vinculación sentimental no -
lo eet~n sin embargo, en legítimo matrimonio, situación 
muy frecuente en nuestro pueblo. El trauma psíquico que 
de todas suertes produce el descubrimiento de la infid~ 
lidad sexual, no tendría fuerza operante en este caso, 
lo que no puede justificarse, tanto más que la propia -
Ley Civil (y otro~ Ordenamientos Legales) reconoce cie.!: 
tas con3ecuencias y efectos legales al Concubinato; y -

más aún nuestro Código Penal vigente, igualmente recon~ 
ce ciertas consecuenciaa jurídicas en el Art!oulo J99--
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Bis, a la "unión de un hombre y una mujer para cumplir 
los fines atribuidos al matrimonio. 
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a) Antecedentes Históricos.-

Concubinato, según su origen etimológico, proviene -
del latín 11 concubinatua 11 , trato, vida marital del ;iorn-
bre con la mujer. Es, así, una voz que sugiere una mod! 
lidad de las relaciones sexuales mantenidas fuera del -
matrimonio, con una expresi6n de la costumbre. 

Las relaciones fuera del matrimonio que revisten el 
carácter de cierta duración en que ho~bre y ~ujer hacen 
el mismo g~nero de vida que ai eat~vieran casado$, con
figuran el concubinato, llamado también :.mión ñe r.echo. 
matrimonio de hecho o, simplerr.ente, unión libre por la 
doctrina francesa. Se caracteriza. entonces, por cierta 
estabilidad y continuidad en la unión, que la diferen-
cia de las simples relaciones pasajeras y fortuitas. 

Expuesto lo anterior, entendemos al Concu:;inato; co

mo la unión de un ho~bre y una mujer que ae unen por su 
voluntad, sin encontrarse unidos por el vínculo civil -
solemne del matrimonio; que habitan bajo un mismo te--
cho, teniendo su relación un aspecto de permanencia ju
rídica dentro de un medio social determinado y tenier.:o 
fundamentalmente los fines idénticos a los del matrimo
nio, o sea la procreación, la mutua ayuda y la fideli-
dad. 

El "concubinato" como forma utilizada por el ser hu
mano para unirse es muy antigua, pues consideramos se -
remonta al tiempo en el cual el hombre inicia su organ! 
zac1Ón social, época en la que seguramente se descono-
c!a algiina otra manera para constituir el núcleo !ami-
liar, refiriéndonot en estos casos, por ejemplo, al ma
trimonio. 
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El escaso número de estudios que se ocupan de estos 
aspectos enfocados en particular a los primeros tiempos 
de la humanidad, dificulta la precisión exacta del me-
mento histórico a partir del cual se puede situar al -
conc'J':linato. 

Sin e~bargo, siguiendo las ideas de Margan (1), se -
puede decir que la gestación del concubinato se inicia 
en el límite ubicado entre el salvajismo y la barbarie, 
con la instauración del patriarcado y la aparición de -
los primeros vestigios de la familia monógama. 

~organ enuncia como estadios de pase necesario en la 
evolución 1el gé~ero humano el salvajismo, la barbarie 
y l~ civilización, mismos que tienen como base el pro-
greso realizado en la producción de los satisfactores y 

que abarcan desde el hombre arborícola ~rimero y des--
pu&s cazador del estado salvaje, hasta el agricultor y 

¿a~adero que al utilizar los metales e inventar la es-
cri tura y las cuestiones espirituales, aJandona el bar
barismo para pasar a la civilización. Este proceso evo
lucionista sigue un paralelismo reflejado en otros 6rd! 
nea co~o en el de la "arquitectura que tiene Íntima re
lación con la forma de familias y el plan de vida domé! 
t:ca, ~ue en su primer grado de desarrollo empieza .en -
la choza del salvaje~ continúa con las moradas de los -
bárbaros y ter~ina hasta la casa acondicio~ada para la 
familia individual de la etapa civilizada", el de la v1 
da sexual partiendo de la promiscuidad a la monogamia, 
factores todos ellos que al conjugarse, dan como resul
tado el desarrollo del sistema familiar. (2) 

El fundamento de las agrupaciones humanas hipotétic! 
mente se ubica en la pro~iscuidad que, desde el punto -
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de vista sociológico, fue característica de los prime-
ros tiempos de vida gregaria, fundamentándose en el in! 
tinto natural de aparejamiento, al no existir concien-
cia alguna de parentesco o principios morales norrnado-
res de la conducta del ser humano, estructurándose "un 
primitivo estado de cosas según el cual, en el seno de 
una tribu imperaba el comercio sexual sin obstáculos, -
de tal suerte que cada mujer p!rtenecía igualmente a t~ 
dos los hombres y cada hombre a todas las mujeres", de 

donde resulta muy difícil precisar en esta época la --
existencia del matrimonio o del concubinato como base -
de la familia que no existía con la connotación utiliz~ 
da en nuestros días. 

El siguiente paso en la organización fam~liar está -
representada por el abandono parcial de la total prorni~ 
cuidad, sustituida por grupos conyugales or~aniz8dos -
por generaciones que originan una incipiente forma de -
organización social denominada por Morgan "familia con
sanguínea", en la cual se excluyen de los deberes y de
rechos de lo llamado por el autor de referencia matri~~ 
nio, a los ascendientes y descendientes, siendo c6nyu-
ges comunes Únicamente loa abuelos, hijos, nietos y bi~ 

nietos, en sus respectivos grados, de donde se deduce -
que el hombre viv!a en poligamia y la mujer en polian
dria bases imprecisas para el matrimonio, el concubina
to y por ende para una familia estricto senau. La cons! 
cuencia inmediata de este tipo de organización social -
es el matriarcado, pues loa hijos en cualquiera de los 
grados de parentesco pueden distinguir con precisión a 

la madre. 

En el evolucionar del género humano y con el antece-
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dente expuesto se preoenta u~ nuevo progreso al excluir 
del trato sexual de los erupos a los hermanos y herma-
nas, al principio en casos aislados luego como re~la g! 
neral, acabando por incluirse en esta prohibición hasta 
los her~anos colaterales; esta forma de organizaci6n se 
conoce con el nombre de "familia puna1Úa" 1 y da lugar a 
la aparición de la gens en la mayoría de loe casos, --
constituida por un "círculo cerrado de parientes consan. 
g1.iíneos por línea femenina que no pueden casarse unos -
con otros". 

No obstante el progreso en sí representado por la O! 
gan1zac16n pu.nalúa y su producto la gens, en ella aún -

no podemos ubicar las instituciones jurídicas del matri 
monio, concubinato o familia, pues continúa la costum-
bre de compartir en común a las mujeres o a los hombree 
en su vivienda colectiva. 

~e este ~odo y siguiendo su proceso evolativo, los -
seres h·..imanos fueron depurando sus relaciones sexuales, 
apareciendo una nueva forma de ~nión fundamentada en el 
apodera~iento violento de las mujeres de otros grupos, 
co:no consecue-:J.cia de las prohibiciones para evi t."'.r el -
aparejamiento je gr-..ipos dentro de la gens materna, o -
bien r;n tre ho~:'Jres y mujeres de grupos entre los cuales 
existía un pa:to de alianza, con lo cual se produjo una 
escasez de ~ujeres que obligó ~ los hombres a buscarlas 
en otros gr:ipos. Este complejo de prohibiciones dio lu
gar a dificultades cada vez ~ás graves que hicieron im
posible las u11ionea por grupos, originándos-e en conse-
cuencia la ''familia sindiásmica" integrada por vez pri
mera con una pareja en la quo el varón sigue en poliga
mia, más no a~! la mujer quien le debe fidelidad, pero 



16 

con poder para separarse de &l con la ~isma facilidad -
que el hombre lo puede hacer de ella. 

Con este paso se estrecha casi al mínino la co~uni-
dad conyugal, gracias a la exclasión pro~resiva de pa-
rientes de las relaciones sexuales habituales en la or
gani iación gentilicia, de manera tal que además del ra~ 
to d~ ~ujeres, sa adquisición pudo tacerse también por 
compra, es decir, de acuerdo con \ln valor ca:'lbiable su
puestamente alcanzado, y finalmente "como parte del bo
tín de guer~a adquiriéndolas en propieda~ los vencedo-
res, de la misma manera que se apropia~&n de oienes y -
animales". (3) 

La familia sindiásmica aparece en el lÍ~i:e ubicado 
entre el salvajismo y la barbarie caracterizando a este 
Último período. Con ella ter~ina la1'iliaci6n femenir.a 
y el derecho hereditario ~aterno para ser sustic1ido3 -
por la filiación masculina y el derecto hereditario pa
terno. Se instaura propia~ente el patriarcado con la il 
liaci6n por vía pat'?rna, terminándose la autoridad ejt:?! 
cida por la mujer durante la promiscuidad, quedando ba
jo el dominio del homb~e quien venía a ser su ~nico du! 
ffo y seffor. Desde ese momento el varón es la ~ase de la 
familia y quedarían entonces ~ajo su poder y direcció~, 

sometidos a su se~orio, su mujer, hijos, sirvientes, e! 
clavos y patrimonio familiar, circunstancias confi5ura
doras de los primeros datos útiles para la determina--
ción de la institución jurídica del matrimonio y la fa
milia, y de manera especial para el concubinato. Con la 
instauración del patriarcado, como hemos dlcho, se per
fila el establecimient~ de la familia monógama y con -
ello, se fija el punto de partid• que a nuestro juicio 
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reaulta ser el momento hist6rico en el cual se puede ss. 
~alar el origen del matri~onio y del concubinato propi~ 
~er.te dichos y como ficuras distintas, pues con anteri~ 
r!d~d por la desorganización en las relaciones sexuales 
r.o se pue:le, con alguna precisión, fijar su ex.latencia. 

Al establecimiento de la famil.ia patriarcal se debe 
la etapa de transición final hacia la monogamia. 

Con estos antecedentes la etapa final de este compls_ 
jo ~roce30 en ld evolJción je la or~anización social y 
f3.:niliar del gbe:-o h1.unano está repr~sentado por la fa

~illa monógaffia, cuyo f~cda~ento es el poder del hombre. 
31rge en el período superior de la barbarie y se carac
tr:rizói. por la eohabi ta'::iÓr. exclusiva; su más remoto an
:c:~:le~te lo encontramos en:re los antiguos ger~anos, -
;iero ta:noiér, e'.'ltre los antiguos grie,~os y co:l :::ayor de
s~rrollo entre los ronanos, en ~no y e:l otro caso, con 
S·l~l:.H.''.li:.ación total de la ::;J,,~;' hacia el r'):r.·ore. A par
tir de estan remotas fechas este es el ti?O ta~bi~n al 
;ue ~os he~oJ sJj~tado con diversas vqrian~es a nues--
:ros d!~s, produc~o de los avances de todo género en -
n~estra sociedad con:emporar.éa y si¿no caracter!Qtlco -
del estadio ~l~~ado civilizaci6n • 

.S:l ?.orna, el conc 1,ibinato fué cor.sitlerado co:no ' . .ma for_ 
~;a de co:nunidad permanente, aunq·,ie de oondici~n lnfe--
rior al :natri1onio, conocido con el nombre de "inae~ua-

le cor.~ .. ¡¡:;illm". 

Las !.eyes Romanas lo autoriza·~an y reconocían a par
tir de Au~usto, como una forma de Jni6n legÍti:na de ho! 
bre y mJjer y base de una com~nidad mutua de vida. Sin 
embargo, la concubina no disfrutaba la consideraci6n 1e 
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mujer casada, puesto que en el coccubicato falta el --

"consensus nuptialis", tampoco recibía el nombre de --
uxor, ni compartía jurídicamente el rango y posición s2 

cial del ~arido; es decir, carecía del "honor matrimo-
nii". Los hijos -liberi naturalia- no entrnban bajo la 
potestad ni en la familia del padre, sino que seeuían -
la condici6n personal de la madre. 

En efecto, ea en el tiempo de Augusto, cuando el ma

trimonio recibe la catecoría de institución jurídica, y 

esto debido fundamentalmente a la desorga.~ización de la 
vida familiar y sus consecuencias sobre la poblacié~ y 

es as! como nace el concepto de "Matrim3nio Justo". 

Es en esta época en que la c~nvivencia sexual se c~2 
;)a en dos figuras distintas: el matri:nonio just·J y <!l -

concu':Jinato. 

Eugene Petit (4), sostiene que el 2:~cu~inatu erH r! 

conocido por los ro~anos ~o~o una ~nlón de crden infe-
rior mis duradera, y que se ~:d:i~¿u~a a~! ¿e las r~la

cionea pasajeras coc3!der&dRs como ilícitas; parece ha
ber nacido de la desig~aldad de coneiciones, y nos ~en
ciona que "un ciudadano tomaba para concuoina a ~na ~u
j er poco honrada, indigna por lo tan~o de hacerla s~ e: 

posa, tal como una manumitida o ~na inBenua de ba~a fX

tracciÓn". 

Asimismo, el mismo Petit, nos reafirma, que es hasta 
el fin de la República y bajo el Imperio de Augusto, -
cuando el concubinato recibió su nombre, ya que antes -
de la República, el D~recho no se había ocupado de esas 
uniones de hecho. 

La Ley Julia de Adulterio, calificaba de estupro y -
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castigaba todo comercio carnal con toda joven o viuda -
fuera del "iustae nuptiae", haciendo una excepción en -
favor de la unión duradera llamada concubinato, que re
cibió de esta manera una especie de sanción legal. 

El concubinato s6lo estaba permitido entre personas 
páheres, y no parientes en el grado prohi~ido para el -
~at~i:nonio. No se puede tener más de una concubina y -

Únic~~cnte no habiendo mujer leg!tirna. Estas son las -
condiciones que se establecían por los textos. Asimismo 
el consentl~iento del jefe de fa~ilia no era exigido. 

Era el concubinato, en ocasiones, una forma impuesta 
cuando se quería eludir los obstáculos constituidos por 
la existencia de determinadas condiciones de clase que 
aa·::erían concurrir para celebrar las "iustae nuptlae", 
entre personas de diferente categoría, por ejemplo: --
Cuando se trataba de evitar las consecuencias del matr! 
:nonio j isto ent~e m·Jjeres de familias senatoriales y -

personas de orieen oscuro, o sea la uni6n estable, dec2 
rosa y socialmente aceptada, con la sit"Jación de que no 
p~~ducía efectos jurídicos. 

3n algunos casos, para evitar consecuencias jurídi-
cas, se prefería el concubinato al ma~rimonio justo, s! 
tJa~~6n q~e desaparece en la ¡poca de Constantino. ~al 
era el ca::o de "Jr;a mujer de familia acaudalada, que se 
unía a un roma~o de rango igual, pero de posición econi 
mica más ·::;aja, con lo cual los hijos no caían bajo la -
potestad del concubinario, de la cual derivan consec'.teJl 
cias econ6micas, de las cuales las ~ás importantes eran 
qae las herencias o legados que recibían los hijos, qu! 
Jaban fuera del patrimonio y administraci6n paterna. 

Otro caso en que se prefería el concubinato, por ri 
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·zones de carácter patri~or.ial, era el jel viudo con hi
jos que al contraer segundas nupcias lo hac!a por cor.e~ 
binato, con lo cual sus futuros hijos no serían "leg!t1 
moa" lo cual representaba un beneficio para sus tijos -
legítimos, en abintestatio o en caso de sucesión testa
mentaria. Por supuesto que el padre dejaría un legado a 
los hijos del concubinato, Mas no entraron estos en la 
herencia como si fueran hijos le5f timos. 

Ya hab!an utilizado los ro~anos el t'rmino "concubi
nato" aún antes de Augusto, pero era utilizado para --
uniones pasajeras. 

El concubinato adquirió un signi:icado social sGtre 

la base de ser una unión monogámica y estable. !a poJe
mos hablar en Roma de concubinatos decentes ~ in1ecen-
tes, siendo estos Últi~os uni:~e! pasajeras y poli~&~i

cas, las cuales no reciben ninguna ventaja que la :~~ -
concede al conc~binato dece~te. 

Al cobrar au&e el Cristianismo dentro del :mperio ~2 
mano, infl~ye en l~ oreanización f&miliar tratar.do de -
elevar la importancia del matri:ior.io CO'.!ib~tiend? al co.::l 
cubi'.'lato, al cual considera·::ia ir•digno para ios contra-
yentes, especialmente para la ~ujer, por el l~;ar secu: 
dario que en el ::>cupa":ia. Por esta razón, los empe:!":i.do-
rea cristianos buscaron la manera de tacer desaparecer 
el concubinato, facilitando la conversión de este en -
iustae nuptiae. As! tenernos, que Constantino creyó acer 
tar ofreciendo a las personas viviendo entonces en con
cubi:iato y teniendo hijos naturales, legitimarlos siem
pre que transformasen su uni6n en iustae nuptiae. Anas
tasia fue más lejos, estableciendo que tanto en lo pre
sente como en lo futuro, todos los que tuvieren hijos -
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naturales nacidos del concubinato, podían legitimarlos 
contrayendo la iustae nuptiae. Zenón adoptó esta dispo
sición sin ninguna objeción. Y esta misma disposici~"'?. -
fu~ conservada por Justiniano: es la legitimación por -
matrimonio subsecuente. Sin embargo, el concu~inato.--
subsisti5 como una instituci6n le~al y tolerada por la 
I¡;lesia. 

Je es~e modo matrimonio y concubinato coexistieron, 
lSta que León el Filósofo, a co~ienzos del siglo X, -

quitó al concubinato su car,cter jurídico. Y as!, el -
con~ubinato que tajÍa entrado en el Derecho con Adria-
no, sale de él por orden de ~eón el ?ilésofo, en Crien
te; por :onsi~erarlo contrario al esp!ritu cristiano. -
Su razo~amiento ea el sig1iPnte: 

"Cna de dos, o est,is casados, y entonces ¿por qu6 -
rrefe:-i!· el '.Ja:-ro al a.;ua pura?, o no lo estáis y 1m -

ese c1s:i no os será difícil encontrar U"'?.r> CO:!ipañera le
cíti:na". (5) 

Sn 2:cldente, !: Cj~cubina:o fu~ tolerado hasta el -
CJ~cilio Tridentino, a mediados del siglo XVI. 

Bl Co~cilio de Valladolid en 1228, co~~atió enérgic! 
~~~te ~: concu~inato, pero ~or de pronto no logró su -
fin e& la medida deseada. Las Cortes de 3r~hiesa d~ ---
13t37 c::-1enaron q,~e ningún casado tuviera mance·oa p»Íbli
camente y que c~alquiera que la tuviere ie cualquier e~ 
tado o condición que fuere perdiere el q~into de sas -
bienes. 

En Cfusi todos los países la institución del matrimo
nio se ~alla siempre en mayor o menor medida vinculada 
a la religidn, ya sea bajo el paganismo o el cristiani~ 
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mo. 

La necesidad de ree;laNentar el matrimonio y las uniQ_ 
nes de hombre y mujer, la pode~os apoyar en estas pala
bras de Santo To~ás Je Aquino: 

"El matrimonio en cuanto es oficio de la naturaleza, 
debe ser estatuido po~ la ley nat~ral; en cuanto es sa
r:amento, por el der:;ct.o divino; en c1anto es of!cio de 
la comunidad, pertenece al Derecho Civil". (~) 

La Iglesia ho~til a las uniones fuera de ma·ri~onio, 

condenaba en~rgicamente tod& uni6n pssajera, r~~o es~e 

mismo principio la llevaba a asimilar al ~3tr~~oni~ --
aquellas uniones que ofrecían ¿arantías de ser!~dad. -
Hay que te~er en cuenta, además, que el ma~~!~onio, su

ponía la constituci6n de una date. A;uelloa cu~os i~cr2 
sos no les perT.it!an reunirla, se c.:0'1l:-2'.1ta':a:'l n:: x~:" -

uni6n 1n:e:!or. Jer~n!~o en ana de ~Js epír:o:as, ~en-
clona la frecuencia de las unioneG con esc1av~2 debid~s 
a este motivo. En est:)s ca.-:;oa, la It:lesia co'lsi<~ern.ba a 

la mujer co~o esposa ¡ a los h!~oe co~o le~Íti~os. 

De aquí la tolerancia que ~ues~ra incluso San A~ua-
tín cuando se refiere al con~;.i'::li'1ato; 

"Podríase quiz's conferir a S!~ejante consorcio ei -

nombre de Lupclas, sin incurrir en absurdo, siempre ~ue 
hubieran resuelto firme~ente de ~antener viva la fe ju
rada hasta la muerte y que, aunque esa fe mutua no des
canse en el propósito de tener prole, no la huhiesen -
evitado, ya sea con la voluntad de no tenerla, ya sea -
que para conseguirla hayan utilizado medios criminales 
y vitandos". (7) 

El ~oncilio de Toledo del a~o 403 se mantiene en la 



2'5 

mis~a posición. Excomulga al casado que mantiene una -
concubina, "pero si la concubina oc~pa el lugar de la -
esposa de modo que se con~en:e con la compañia de una -
sola rnujer a título de esposa o conc~bina, a gusto su-
yo, no será expulsado de la comuniÓnH. 

De lo expuesto anteriormente, desprende~os que el -
Concilio de Toledo enten1Ía que las concubinas eran ve! 
daderas es~osas, aunque la desigualdad de su condición 
hiciera suprimir la aole~nidad del matrimonio y no les 
dirra ni a ellas ni n sus hijos todas las ventajas que 
este reportaba. 

El concubinato era, p·.~2, en opinidn de la Iglesia, 
un ~atrimonlo celebrado ain for~as legales y con una -
rersona de condición inferior. ~e aquí dos consec~en--
cias. La Iclesia será tan enemiga del divorcio entre -
cónyu;en como entre concubinarios y en caso de r~pudio 
de la concubina le exige a e3ta abstenerse de to1a pos
terior unión, eondición básica para ser ad::ií tida al :ia.!! 

tis•no. 

Para quienes se unan en concu3inato por un tiempo d! 
termir.ado San Ag•1stín tiene palabras duras. Declara tan 
pecaminoso y adulterino el proceder del ho~bre como el 
de la ~ujer, pero si bien la condena, no agojfa a la -
concubina cuando agrega: 

••• 11 ::0 obstante, si ella le guarda fidelidad cuasi 
conyugal de tal modo que, aun cuando el hombre tomara -
a otra esposa, no osa ella contraer nuevas nupcias, si
no que se abstiene en absoluto de cualquiera otra post! 
rior al~anza, entonces no me determinaría quizás a cali 
ficarla de adúltera; pero ¿q~ién osar!a absolverla de -
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pecado, siendo así ~ue estaba vinc~lada a un tombre que 
ella ciertamente sabe que no puede en derec~o llamar e! 
poso suyo". (8) 

Fue en el Concilio de Trento, en el cual se se~alo -
el origen divino de la unión conyugal, y se señalo el -
carícter contractual y sacramental del matrimonio. 

Es en este momento, en el que encontramos la diferen 
cia entre las uniones co~cubinarias y el natrimonio co~ 
tractual, el cual tiene el sello de la voluntad de nios 
y la voludtad de los consortes. 

El Concilio de ~rento declaró q~e eran uniones li--
bres, y por lo tanto se hallacan despojadas de to~a ~o¡ 

malldad, las uniones en las que no existía la autoriza
ción sacerdotal, con la cual se coneiñeraron repur:ian-
tes estas uniones y por lo tanto il!cit~s. 

Aunque el matrimonio es por su naturr:ez~ ~i~~a, de 
inst1tuci6n divina, la voluntad hu~ana tcm~i~n d2be en
trar en él y cumplir una muy noble parte, 

La acumulaci6n de beneficios es completada, y diGá-
moalo así, coronada por esa bendici6n del rnatri~onio -
cristiano, que seg1n las palabras de San Agustín, hemos 
llamado el sacra:~ento, por lo cual se sef'íalan., tanto la 
indisolubiUdad del v!nc'1lo como la elevación y sa:-itifi 
cación del contrato por Cristo mismo; y dado que el co~ 
sentimien.to matrimonial válido entre creyentes fue ins
tituido por Cristo como una sefial de gracia, la natura
leza del sacramento está íntimamente unida al rnatrimo-
nio verdadex·o entre personas bautizadas "sin qi.ie, por • 
ese :n1smo acto, sea un sacramento". 

El matrimonio fue considerado en cuanto a su concer-
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tación como una convención consensual no sometido al •• 
cu:nplimien to de formalida.d alguna, el cual se con traía 
mediante la expresión del consentimiento de las partes 
seg¡i~o 1~ la cohabitación entre las mismas. 

Lo esencial desde el punto de vista canónico, para -
tener por celebrado un matrimonio, es el intercambio -
del consentimiento de los contrayentes, subseguido de • 
la cóp:üa carnal, o sea, los elementos esenciales para 
la concertación del ~atrimonio y la cohabitación. 

Se sostuvo que la unión matrimonial era un asunto 
propio del fuero interno o de la conciencia, por lo --
cual para su perfección no se consideraba necesario el 
cumplimiento de ninbuna formalidad, de la cual deduci-
mos la no diferenciación entre la relación conyugal y -

el concubinato. 

Es con el Concilio de ?rento donde se dispone que el 
::iatrimonio perpetuo e indisoL1ble 1 por ser un sacramen
to, debía celebrarse de acuerjo con los rituales y re-
q~isi tos que se consi¡;;naron en el Capítulo 11! del Decr! 
to de "Ref0r~as sobre el Matrimonio", y en donde expre
samente fueron condenados y anatematizados los matrimo
nios clandestinos, entre los caales se encontraba la 
Jnión concubineria, 

De lo antes dicho, podemos concluir que desde el Con 
cilio de Trente se reconoce el car&cter contractual y -

for~alis~a jel matrimonio en la Iglesia Católica y cono 
consecuencia n~tural la repugna o no reconocimiento del 
concubinato en su concepción y consecuencias religio--
sas. 

Por otra parte, en el antiguo Derecho Espa~ol, el --
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concubinato fue conocido con el nombre de "carraean!a". 
Nos refiere Don Calixto Valverde y Valverde (9), que, -
existía en aquella época la barra~anía, que era la ---
unión de un hombre soltero con ~na mujer soltera, y era 
muy parecida al concubinato entre loa ~omanos. 

En efecto, la barragan!a (distinta del matrimonio a 
yuraa, que era un matrimonio sin la bendici6n de la --
Iglesia, no nulo antes del Concilio de Trento) se fund! 
ba en un contrato de amistad y compañia. 

Las Partidas en el preámbulo del Título XIV, Partida 
41, dicen que la Santa Iglesia prohibe que tenga barra
ganas ningún cristiano, porque vi ven con ellas en peca
do mortal. Pero las pudieren tener sin pena te:nporal, -
porque tuvieron que era menos mal tener una que :n:.ichas. 
Y porque los hijos que nacieren de ellas fueren más --
ciertos. (lo) 

En la Grecia antigua sí se presento el cc~c;~icato, 
pero no fue permitido o autorizado principalmente por -
la religidn, la cual inclusive lo sancionaba severamen
te, sobre todo si consideramos la exclusió~ de los hi-
jos y de la madre de los rituales reli5iosos qu~ asegu
raban la permanencia del culto y por ende de la fami!ia 
quienes al carecer de él, no podían, ostentarse co~o -
tal, pudiendo decir que tal vez hiciera el papel de una 
sanci6n de carácter social. 

Entre los Egipcios, para mantener la pureza de la -
sangre real de los faraones, era común que se les casa
ra con una hermana o prima, de quien debía nacer su su
cesor. Ello no obstaba para que pudieren tener también 
otras esposas y concubinas, cuyos derechos eran eviden~ 
temente menores. (11) 

• 
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Entre los Caldeos y Asirios, se practicaba la monog! 
mia a ~esar de que las leyes y las costu~bres, tolera-
ban que el varón pudiere tener varias concubinas. 

1'ntre los Mayas, la base de la organización social -
~e enc~entra en el matrimonio monogámico de fuerte tra
dicidn exogimica, pero con tal facilidad de repudio --
que1 con frecuencia, se presentaba una especie de poli
ga~ia sJcesi va junto a la cual podemos ase~urar la pre
sencia del concubinato, pues aunque se "consideraba de 
a:rníri tu mezquino al hombre que busca·::ia compa."lera para 
sí o para sus hijos, en lugar de acudir a loa servicios 
de un casamentero profesional (ah atanzah) entre los -
viudos existía una uni6n llevada a cabo "sin ceremo--
nia; no tab!a fiesta ni for~alidades de ninguna espe--
cie: el l:om·ore iba sencillamente a casa de la mujer que 
escogía, y si ella lo aceptaba le daba algo que co~er -
en aenal de su anuenciatt. Esto se podía realizar des--
pués de un a~o de ~uerto el consorte al estilo del tem
pus luctus roMano. (12) 

::.n··~re los Zapotecoe pobres no se practicaba la poli
ga"'.ia; los seiiores y sacerdotes tenían siempre tres o -
c~atro m~je~es oficiales y alg~nas concubinas m&s, sin 
1ue esto aí"c:·~tara la honra ni de unos ni de otras •. En -
canbio, los ~ijos ileg!ti~c~ ie er~~ ll:ima especie de 
~niones no tenf ~n ning~n derecho a la herencia mientras 
existiera una prole leg!ti~a. (l') 

Los Otorn!es tenían libertad de juntarse con las sol
teras; cesaba aquel abuso después del ~atrimonio. 

!,os Toltecas practicaban la monogamia, ¡a que ni el 
~isrno rey podía tener más de una mujer. A la muerte de 
este la esposa no podía contraer nuevas nupcias. 
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Los Nahoas practicaban la poligamia¡ pero por una 
norma sabia, el homore eata~a obliGado a cultivar un 
nuevo campo por cada nueva mujer que tomase. De este m~ 
do se limitaba prudentemente el abuso y daba como r~sul 
tado de que solB.l!lente los señores principales podían -
ser poligamos. 

Los Mixteca practicaban la policamia. La familia se 
formaba por matrimonio. Los reyes tenían muchas muje--
res, supuesto que la ley reconocía la poli¿amia, era n! 
tural que loa hijos de las mujeres fueren legítimos. La 

costumbre autorizaba l& mancebía de :ma manera rara y -

especial. Un mancebo principalmente pedía a una d0nce-
lla, dirigiéndose generalmente a la nadre, no para ca-
sarse con ella, sino para te~er hijos; vivía con ella • 
en vida marital, la llamaban Tlacallcahuitli, persona -
dejada. Tan pronto como de esg unión nacía un tijo, el 
mancebo estaba oblie;ado a casarse con la mujer o €. de-
vol verla sin poder acercarse más a ella. 31 al joven no 
había pedido el permiso correspondiente, la mujer toma
ba el nombre de Te.tDecauh, manceoa, y sus hijos eran na
turales. (14) 

Los Mexica eran poligamoa. Principalmente los reyes 
y los señores tenían cantidad de Mujeres; mas para ofr~ 
cer siempre el contraste, una sola era considerada co~o 
esposa legítima·, recibiendo como tal honores y di s tin-
ciones mientras las demás eran reconocidas únicamentP. -
como concubinas. (15) 

Paralelamente al matrimonio los Aztecas practicaron 
las uniones concublnarias de dos maneras: la primera ca 
mo matrimonio provisional, "sujeto a la condici&n reso• 
lutoria del nacimiento de un hijo; en cuanto a la mu---
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jer, llamada en este caso Tlacallacahuilli, daba a luz 
un niño, sus padres exigían al marido provisional que -
la dejase o contrajese nupcias con ella, a efecto de -
que se hiciere definitiva la uni6n". Y la segunda, con
certada a voluntad de quienes se unían y sin autoriza-
ción de la m;.ijer, designándose la :nanceba con el nombre 
génerico de Temecauh, y el varón con el de Tepechtli. -
"La ley reconocía la unión de concubinario y concubina 
cuando estos tenían mucho tiempo de vivir juntos y con 
fa;na pública de casados, co'1siderando adÚl teros a la m~ 
jer que violaba la fidelidad a su compaftero y al hombre 
que tenía relaciones sexuales con ella, y eran castiga
dos con la pena de muerte como si fueran casados". 

A pesar de la denominaci6n de ~matrimonio provisio-
nal", para la primera variante de unión concubinaria, • 
se está en presencia de ;in verda~ero concubinato, pues 
no se si6ue ritual alguno, mediando como di~erencia de 
la 111 tima forria, Únicamente, el consentimiento de la :n! 
dre para dar a su hija, que a fin de cuentas se daba s2 
bre todo entre las clases sociales más bajas. 

Entre l~s causas originadoras del concubinato se en
cuentra la onerosidad de los matrimonios, sobre todo en 
los K!xicas de baja condici6n social, tornando en cuenta 
como hemos dicho, que "El pueblo bajo tenía por costum
bre celebrar uniones tonyugales sin otro requisito, pa
ra el ~ombre que pedir a los padres de la mujer con --
quien desea·oa unirse, su consentimiento para realizar -
esa uni6n", evitando así los 5astos del matrimonio seg~ 
ramente cuantioso por todo el ceremonial·que implicaba. 

Otra causa generadora del concubinato era el robo de 
mujeres sobre todo por los grandes seffores, llamándose 



·a las doncellas Tlacihuantin. 

Como ha quedado expuesto, la regulación l consec\J.en
cias del ~atrimonio y del concubinato, fueron materia -
exclusiva de la legislación religiosa, con exclusión de 
la intervención estatal en esta cateria. 

La Iglesia poseía una jurisdicci6n propia, que con-
sistía en loa decretos de concilios y sínodos de los -
pontífices y se sostuvo que las c&~sas rnatri~oniales -
eran de jurisdicción de la Iglesia y no de jurisdicción 
secular, esto provocó un gran desarrollo en el derecho 
canónico. 

Es a partir del siglo XVI en que el poder sec·llar l~ 
cha con el poder relibioso, con el objeto de reconquis
tar la competencia en la materia familiar. 

Así vemos co:,o, .:n la época del r.éxico I:-idef,endien-
te, convivieron la legi~lación religiosa y la legiRla-
ci6n secular. 

Ea con la segregación de la Iglesia y el ~stado en -
que la competencia natri~onlal pasa a este Últi~o co~ -
independencia de la voluntad eclesiistica. 

El Estado mexi~ano sigue los linea~ientos estableci
dos por la legislación canónir.a y esto debido fundamen
talmente a que las instituciones religiosas estaban ver 
tldaa en la forma de vida del pueblo mexicano. 

En el año de 1870 es expedido el Código Civil por -
Don Benito Juárez y en su articulado encontramos la Im
posición del requisito de la legitimación de la uni6n -
natural entre hombre y mujer, a través de la celebra--
ción de dicha unión ante el funcionario civil. Este Có
digo se abstiene de comentar el concubinato y sus cona~ 



'51 

cuencias, e incluso considera como uniones conc~bina--
rias a los matriroonios relieiosos ?Jr falta de forma e! 
Vil, 

En el Código Cl vil de 1884, encontramos que este si

¿;ue los lineamientos del anterior, por lo ;pe no halla
mos disposiciones sobre el concubinato. 

Ea con la Ley de Relaciones ?amillares, y debido a -
la inquietud social revolucionaria en que se lucha por 
lograr un •rato sin diferencia a lo~ hijos legítimos e 
hi~os naturales y se eai~hlecen ~orl~¡icacion~s ~ 1a re
gulaci6n jurídica de la vida en corn'1n, pugnando por ab!. 
tir el pensamiento de injusticia en cuanto a laB conse
cuencias exclusivistas del derecho hacia las uniones l~ 
gales. 

Con el Cddieo Civil de 1928, f~tualmente en vigor, -
el conc'Jtinato adquiere ciertos 11fectos de derecho, lo 
cuc.l es Jn r,ran paso hacia la adaptaciÓ!'l de ·1a realidad 
3oc!al mexica~a, pudiendo concretizar lo anterior con -
las i~tenciones vertidas en las palabras de la comisi6n 
del :i-.~o;edo del Código Civil, en las cuales palpamos -
una idea de justicia realista tacia el individuo y ha-
cla el derec!'lo natural, en las que se reconoce el desa:J!. 
~~:o :~rÍ!!~J iel concubinato y se establece la protec
ciÓ'!'l 13 los r.ijoo del concubinato y de la r.i:.ijer concub.!. 

na. 3-= imp:.ita en las clases poplares esta forma de --
;.ni·5n ale¡::1"'.., 1: cual analizaremos en el apartado si-~

¿~iente al es".:'..ldiar la importanda de las clases socia
les en el medio ambiente :nexic:=.no, 
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b) El Medio Social ~exicano y el Concubinato.-

Se ha dicho que la legislación no debe ser más que -
un trasunto de las costumbres, una cristalización de -
las necesidades de una Sociedad. 

De lo antes dicho, podemos 5uiar nuestra atención a 
la realidad social de nuestro país, en la cual existen 
una diversidad de costumbres y por ende una diversidad 
de necesidades sociales, pudiendo centrar nuestra aten
ción en la división existente de clases sociales y den
tro de estas, palpar una separación de loe erupos que -
se hallan dentro de las ciudades, en el campo, e inclu
so grupos indígenas marginauos. 

El legislador, apoyado por el conocimiento de reali
dades sociolÓf,icas, encontrará una de las mejore~ herr~ 
mientas para conocer el cómo leLislar buscando su fina
lidad sobre bases objetivas. 

Es en el caso de la familia, trátese de familia le-
gal o de familia naturrü (concu1Jl'lato), en donde el le
gislador debe conocer las costumbres de las claseE que 
forman la Sociedad, ya sean estas morales, religiosas, 
de necesidades econ6micas, po.r razones de tipo geo¿;ráf.!, 
co, de necesidades psicológicas, urbanas o rurales, --
etc. sin desconocer la i~portancia histórica, actual y 

futura de los grupos sobre los cuales se ha de legislar 
y teniendo como finalidad la no intromisi&n en loa la-
zas naturales del hombre y como mira la Justicia so---
cial. 

Podemos definir la clase social como "un grupo eo--
cial cuaaiorganizado cuyos miembros est&n unidos por la 
similitud de sus vínculos económicos y especialmente --
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culturales. Como tales, tienen un standard de vida sem! 
jante, maneras y costumbres semejantes y una perspecti
va mental tambi~n semejante", 

En los pa!ses de cultura moderna, la poblaci6n se dl 
vide en clases, cuyo papel es important!simo en la org~ 
nización y en la vida de las Sociedades. 

Ya encontramos en la antigUedad la división de la S~ 
ciedad en clases, desde la concepción Aristotélica, la 
cual divide a los ciudadanos en "riquisí:nos, paupérri-
mos y los que no son ni muy pobres, ni muy ricos", pu-
diendo corresponderla con la acepción m¡s generalizada 
en la actualidad o sea la división de clase alta, clase 
media y clase baja. (16) 

En base a esta concepci6n, podemos aseverar que el -
concubinato en nuestro pa!s incide fundamentalmente en 
las clases bajas y que el factor decisivo de esta inci
dencia lo encontramos en el factor cultural~ el cual i~ 
cl~ye costumbres, educaci6n, sentimientos, prejuicios, 
forma de vida, etc., y es a medida que estos factores -
cai'.lbian, c·Jando la persona pasa a la clase social si--
guiente, en la cual existe más conciencia de eolidari-
dad hacia les nor~as legales establecidas. Es en los in 
teresas y :as aspiraciones de las clases sociales, en -
donde encontra:nos el aleja:niento o acercamiento a las -
normas legétles, normas :1orales, religiosas y consuetudl, 
narias del pensar y actuar de las r.lases sociales. 

Reconociendo que existen dentro de las tres clases -
sociales anteriormente citadas variantes en cada una de 
ellas, procederemos a caracterizar a grandes rasgos ca
da una de estas clases, y la de1~cci6n del porqué el -
concubinato incide en la clase baja: 



a) Características de la clase alta 

Podemos afirmar que esta clase se halla formada por 
propietarios de tierras y edificios, rentistas, capita
listas. Derivamos de esta posición una situación econó
mica privilegia.de., ~a cual es transmitida de padres a -
hijos y además tiende a unir a personas de la misma el! 
se social, es su for~a de vida marital y moral, su sen
timiento de seguridad, su comportamiento, el cual se h! 
lla dominado por convenciones sociales rigurosamente -
cumplidas y un e6pÍritu r~accicnario y conservador; de 
estos factores podríamos deducir el afán de cumplimien
to de las normas legales y su adhesión a ellas. 

b) Características de la cl~oe media 

Funda~entalmente podemos se~alar que los caracteres 
de la clase r.;edia son el imitar las for;,3s fo vida de -
la cl~se alta, por tener un alto sentido P.tico y reli-
gioso; el conceder bran importancia a la t~cnica, a las 
ciencias y en general a las profesiones con la ~ir8 de 
conseguir un bienestar ~conómico; se le puede catalo6ar 
como conservadora de~ido principalmen~e a su incertidu: 
bre en cuanto a la propiedad privada, la cual respeta -
debido al esfuerzo en su adquisición y al temor de ver
se desposeída. Se puede considerar a la clase media co
mo un factor de equilibrio en la lucha social. 

e) Características de la clase baja 

En general, esta clase está integrada por obreros, -
artesanos, jornaleros del campo, desocupados, etc. y --



funda..~entalmente sus in&resoa proceden del producto de 
su traba~o. Las características generales que podemos -
resumir en cuanto a esta clase es la de tener ur.a ina-
trucción rudimentaria o nula; su trabajo, depende del -
empleo de la fuerza física; es muy religiosa y carece -
de sensibilidad moral; su mentalidad no C3 constructi-
va, y fundamental~ente y debido a lo anterior, se le -
considera como una clase impulsiva, materialista, etc, 

~oa dice el maestro Rafael De Fina y Vara (17), que 
el concubinato tiene su origen en la ignorancia y en la 
:iiserla, y el Único medio para combatirlo está en comb,! 
tir radicalmente la causa de estas plagas sociales. 

Consideramos que de esta breve caracterizaci6n pode· 
~os configurar la importancia que reviste para el legi! 
lador al conocimiento social y la influencia de las el! 
aes sociales en cuanto a la aceptación o no aceptación 
de las normas leeales. 

Es de ~acerse notar la importancia básica de que una 
~ran ~ayor!a de los habitantes de nuestro país ~ertene
cen a los q"J.e hemos lla::nado clase baja, con las conse~
cuencias reales e históricas que esto trae consigo. 

El incre~ento de los niveles de vida es un proceso -
largo que e~ le~l3la1or no puede acelerar sin un conoc1 
miento prof"J.ndo. 

Por otr2 parte, tenemos que tomar en consideración, 
que de un corto tiempo a la fecha, se ha acrecentado y 

propalado la diferencia de religiones en nuestro pa!s; 
razón por la cual, nos bastaría con enterarnos de los -
resultados que arrojan los Censos ~acionales de Pobla-
ci6n y Vivienda, en cuanto al nÚ•nero de matrimonios et~ 
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·viles registrados, para darnos cuenta que estos hacen -
una minor!a dentro de nuestra comunidad social a nivel 
nacional. Y sin emoargo, las aniones que no tienen nin
guna regulación, sea religiosa o jur!dica, integran una 
mayoría. 

Ante esto, el Estado debe tocar :nedidaa tendientes a 
combatir el concubinato, facilitando las uniones lega-
les, esto en orden a la familia, para asegurar loa int! 
reses de la mujer y de los h1Jos iue en el concu~inato 
no encuentran ninguna garant!a. 

Una de las soluciones para combatir el concubinatc -
es la de l!tleVa?' el ni Vfll cultural, social y econÓ'.l!icr, -
de nuestra población. 

Se deben realizar campa.i'ias ;,or ~arte de las au~orir.a 
des con la finalidad de regularizar legal.-:cn'te las :.l'.1!·: 

nea de hecho, fomentando en los interesados su acepta-
ción por el matrimonio civil. 

Por lo que ee debe desechar la idea de establecer, -
como nos refiere, el maestro Rafael~~ Fine (18), ~unto 

al matrimonio formal y solemne, o:ra es~eeie ~e matrimo 
nio "me~os formalista y sole~ne". 

O en otras palabras, nos dice el mismo De Pina, dos 
tipos de matrimonio civil, "uno para los ricos y otro -
para los pobres•. 

e) Reconocimiento del concubinato por el Derecho.-

"Reglamentar no eigni!lca aprobar• (19). La reglamea 
taci6n del concubinato tiene la más de las T9Ce8 por O~ 
3eto, otorgarle e!ectos más o menos couaiderable1. por 
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razones de hu:nanidad, en de!en a de la concubina y de -
los hijos nacidos de la un16n : 1~re que el concubinato 
represer.ta. 

~~estra legislación reconoc la existencia del matr! 
monio de hecho, cooo corrientemente se le llama al con
cubinato, y al cual define corno "la un16n de un ho~bre 
y una mu~er, sin for~alizaci6n le~al, para cumplir los 
fines atribu!rtos al rnatri~onio". (20) 

La ma!'lifestación del concubir.ato dentro de nueotra -
Sociedad es una realidad que el legislador no puede de! 
conocer e ignorar. !azdn por la cual ha tenido que ser 
reconocido en determinados ordena~ientos legales, reco
!10ciénd.ole u otori:.ándoh ciertas consecuencias jur!di-
caa. 3in eMbarso, esto, no signi 'ica que ae pretenda -
proteber al concabinato, ni que 'IU reconoci:'liento sea -
susceptible de fomentarlo. 

?ara el maestro Rafael Roji~a Villegas (~l), consti
tuyen el estado civil de las per onae una situació~ ju
rídica que se determina por la re ación que las mismas 
¿uardan de'.:tro del seno de la familia; considerando ca
.no f'..len':es de dicho estado, las s guientes: a) paren te! 
co; !)) matri:no:ü:i; e) divorcio y tl) concubinato, 

Vi ;':o d~ esta .11anera, el conculinato dentro de nues
tro siste~&, se puede considerar co~o una fuente res--
trlngida del estado civil qu2 pro uce consecuencias de 
!erecto en-re los concubinarlos y s~s ~ijoa. 

Consideramos pertinente efectua , algunas conaidera
cionea aojre el matri~onio y el co1cubinato en el D~re
cho de Familia Mexicano: 

El objeto principal del Derecho de Familia ea la !a-

1 
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·milia de derecho y las diferentes relaciones jurídicas 
que la estructuran. Sólo por excepción se consideran al 
gunos efectos de la filiación de la familia de hecho. 

En efecto, la familia en general es una agrupación -
que se integra con la pareja humana y en su caso con -
los hijos menores de ella. 

De acuerdo con este concepto génerico, se pueden di! 
tinguir dos especies: 

11 La familia natural que se funda en la unión de h! 
cho de un hombre y una mujer, de carácter inestable y -

no conforme a las buenas costumbres y que puede dar ~ri 
gan a relaciones jurídicas sólo con los hijos provenie~ 
tes de esa unión. 

21 La familia legítima que se funda en la unión nat~ 
ral y legal de un hombre y una mujer, ~e carácter esta
ble y conforme a las buenas costumbre;:i :; que c!'ea siem
pre relaciones jur!dicaa respecto a los hijos provenie~ 
tes de esa unión. 

En la familia natural, en virtud de que deriva sólo 
de una relación de hecho, el hombre y la mujer por no -
estar unidos bajo ningún vínculo jurídico, se separan -
por desici6n unilateral irrestricta cuando quiere cual
quiera de los dos, y además jurídicamente pueden quedar 
vinculados uno o los dos con los hijos, sólo en caso de 
haber sido reconocidos estos o a virtud del ejercicio -
de una acci6n de investigación de la maternidad o pater 
nidad, sin perjuicio de que de la misma un16n de hecho 
puedan servir de presunción legal para el ejercicio de 
tal acción. 

En la familia legítima por fundarse en una relación 
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de derecho, no puede separarse por voluntaj anilateral 
el hombre o la mujer, en virtud da que a ambos los une 
un v!nculo jurídico y además, por haberse sometido a un 
estatuto jurídico que consagra la per~anencla y la ex-
cl~sividad del ¿rapo para consacrarse a la vida y a la 
felicidad de eete y a la educación de los hijos, con -
los cuales quadan sie:npre jurídica'.".ente vinculados a -
loo 1os có~y~¿es, sin necesidad de ning1n reconocimien
to ni del ejercicio de n1ne~na acci6n judicial. 

Por lo :¡ue el matrimonio es el :'undainento de la .fam.!, 
Ua legítima y que debe regirse siempre po.· nor:ias jur!. 
dicas, con la aclaración de que estas pueden ser algu-
nas imperativas, es decir, de carácter estatuario o ins 
titucional, como por eje~plo; las relativas a la titul! 
ridad de la patria potestad de los dos progenitores so
~re los hijos, o bien otras nor~as contractuales, como 
sJceda act~almente con la ~ayor!a de las cu~stiones ma
~rimo~iales, a saber: débito con¡ueal, sostenimiento -
econ6mico jel ho~ar, atenci6n y educaci6n de los hijos, 
ad~inistración de los bienes de estos, ré3imen de bie-
nes y hasta duracidn del mismo matrimonio. 

A pesar fo la proc1a:nada igualdad de derechos de loa 
:üjos leg!U:~os y de los hijos naturales (derecho a.l -
apell11o, a 103 alimentos y a la herencia) es de adver
tir 1ue bay un derecho q.ie por principio general corre§_ 
ponde s0lo a los ti~os leeí:imos para vivir en el hoear 
común de ::; _¡;; dos padres ;¡ reciJir de ellos ah! una edu
cación in te¡:;rada y cor.eren te, derecho q11e en cambio, no 
tienen por ?rincipio general los hijos nat~rales, tanto 
por:¡:.ie n.o exiet~ v!nculo recíproco alg1mo entre los dos 
progenitores que los obligue a vivir juntos, como por--
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.que la relación jurídica de los tijas con su progeni--
tor, en s~ caso no s6lo depende del reconocimiento de -
estos o en su caso del eventual resultado de una acción 
de investigaciones de la paternidad o de la maternidad, 
sino que adem,s, ni el reconocimiento ni la sentencia -
que se ~icte al ded~cirse de la acción, les impondrá -
ese deber de llevar a sus hijos nat~rales a hacer vida 
común con ellos. 

Expuesto lo anterior, citaremos a continuación, al¡r~ 

nos Ordenamientos Legales, en los c~ales se le recono~
cen ciertas consecuencias jurídicas al ConcuJinato: 

Código Civil para el Distrito ~ederal 

LI3RO PRIMERO.- De las personas 
TITULO QUI~TO.- Del matrimonio 
CAJ?ITULO II.- ~e los requisitos para contraer matri

monio 

Artículo 156.- Son !~pedimentos para celebrar el coitr~ 
to de matrimonio: 

r.- .......... 
II .- •.•......• 

III.- El parentesco de consanguiniiad legítima o natu-
ral, sin limltaci6n de grado en línea recta ascendente 
o descendente .......... . 

TI:ULO SEI'TIMO.- De la paternidad y !iliació~ 

CAPITULO IV.- Del reconocimiento de los hijos naci-
dos fuera del matrimonio 

Artículo 382.- La investigación de la paternidad de los 
hijos nacidos fuera del matrimonio está permitida: 
I.• .......... 



I I. - •••••••••• 

III.- Cuando el hijo haya sido concebido durante el --
tie~po en que la ~adre habitaba el mismo techo con el -
pretendido padre, viviendo ~aritalmente. 

Artículo '33.- Se presumen hijos del concublnario y de 
la concubina: 
I.- Los nacidos después de ciento ochenta días, cont! 
¿os desde que comenz6 el concubinato. 
II.- Los nacidos dentro de los trescientos d!as sigui
en .es al en que ces6 la vida en com~n entre el concubi
nario y la concuoina. 

L! 1t\O 1ERCZRO, - De las sucesiones 
!::~' 1JLO SEG1JNDO.- De la sucesió:-i por testamento 
CAl'I'l'U10 QUINTO.- De los bienes de que se puede dis00 

poner por testa:;ento y de los tes
tamentos inoficiosos 

Artículo 1368.- El testador debe dejar alimentos a las 
personas que se mencionan en las fracciones siguientes: 
.. .. -
J:.I • -
III .-

I'l .-

.......... 

.......... 
... t ••••••• 

v.- A la persona con quien el autor de la terencia V! 
·:16 como si f..¡era su cóny..ile d'...lrante loa cinco años que 
p~ecedíero~ inmediatamente a su muerte o con quien tuvó 
hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de m! 
trimonio durante el concubinato y que el superviviente 
~9té impedido de trabajar y ~o tenga bie~es suflcien--
+.es. Este de~echo sólo eubsistirá mientras la persona -
de que se trate no contraiga nupcias y observe buena --



conducta. Si fueran varia5 las personas con quien el 
testador vivió como si fueran su cónyuge, ninguna de 
ellas tendrá derecho a alimentos. 

TITULO CUARTO.- De la sucesión leg!tima 
CAPITULO VI.- De la sucesión de la concubina 
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Art!culo 1635.- La concubina y el concubicario tienen -
el derecho a heredarse rec!procamente, aplicándose las 
disposiciones relativas a la sucesión del cónruge, siem, 

pre que hayan vivido juntos co~o al fueran cónyuges du
rante loa cinco afios que precedieron inmediatamente a -
eu muerte o c~ando hayan tenido h1joa en coMJn, siempre 
que ambos hayan permanecido libres de matrimonio duran
te el concubinato. 

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven v~ 
rias concubinas o concubinarios en las con11cio;ies mar.

clonadas al principio de este art!culo~ ninguno de ---
ellos herederá. 

Código Penal para el Uistrito Federal 
LIBRO SEGUNDJ 

TITULO VIGESIMOSEGUNDO.• Delitos contra las personas 
en su patrimonio 

Art!culo 399 3is.- Los delitoa previstos en este título 
se perseguirán de oficio por querella de la parte ofen
dida cuando sean cometidos por un ascendiente, deseen-
diente, cónyuge, parientes por consanguinidad hasta el 
segundo grado, concubina o concubinario, adoptante o -
adoptado y parientes por atinidad asimismo hasta el se
gundo grado • . . . . . . . . . . 



Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para loe Trabajadores 

Articulo 40.- En los casos de jubilación o de incapaci
dad total permanente, se entregará al trabajador el to
tal de los depósitos que tenga a su favor en el Instit~ 
to. En caso de muerte del trabajador dicha entrega se -
hará a sus oeneficlarioa, en el orden de prelación si-
guien-+:.e: 
a) • • •••••• • • 

b) 

c} 

d) A falta de viuda o viudo, concurrirá con las perso-
nas se~aladas en las dos fracciones anteriores, el su-
pérsti te con quien el derechotabiente vivió como si fu! 
ra au cónyuge durante los cinco a~os que precedieron 1~ 
mediatamente a su muerte, o con el que tuV'o hijos, sie.!Z!. 
pre :¡:..ui ambos hubieran permanecido libres de. matrimonio 
1urante el coucuoinato, pero si al morir el trabajador 
ten!a varias relaciones de esta clase, ninguna de las • 
perso~ae co~ quienes las tuvo, tendrá derecho. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de loa ~~a~ajadores del Estado 
~1;:,i,c 3::;;:;,1~00.- Del régimen obligatorio 
CAPITULC II.- Seguro de enfermedades y maternidad 
S:SCCIO '.! P3.l:(3RA. - Ge'1 erali dad es 

Artículo 24.- Ta.r.ibién tendrán derecho a los servicios -
que se5ala la fracción ! del artículo anterior en caso 
de en!ermedad, los familiares derechohabientes del tra
bajador o del pensionista que enseguida se enumeran: 
I.- La esposa, o a talta de esta, la mujer con quien 
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·ha vivido como si lo fuera durar.te los cinco a~os an~e
riores a la enfermedad o con la q~e tuviese tijos, siefil 
pre que ambos permanezcan libres de matrimo~1o. Si el -
trabajador o pensionista tiene varias concubinae, nin~ 
na de ellas tendrá derecho a recibir la prestación. 
II.

III.
IV.-

.......... 

.......... 
V.- El esposo o concubinario do la trabajat.ora o pen-
sionista, siempre que fuese mayor de 55 a.ios de edad, o 
eeté incapacitado física o psíquicamente y dependa eco
nómicamente de ella; y 

VI.- .. ,, ...... . 
Artículo 28.- La mujer trabajadora, la pensionista, la 
esposa del trabajador o del pensionieta, o en su caso, 
la concubina de uno u de otro, y la hija del trabajador 
o pensionista, soltera, menor de 18 años que dep~nda -
económicamente de estos, seg~n las condiciones del art! 
culo 24, tendrán derecho a las sig~ientes prestaciones: 
.......... 

CAPITULO v.- Seg~ro de jubilación, de retiro por --
edad y tiempo de servicios, invalidez, 
muerte y cesantía en edad avanzada e i~ 
demnización global 

SEGCION QUINTA.~ Pensi&n por causa de muerte 

Art!culo 75.- El orden para gozar de las pensiones a -
que se refiere este artículo, será el siguiente: 
I.- ........... 
II.- i !alta de espoea, la concubina sola o en ooncu-· 
rrencia con los hijos o estos cuando reúnan las condi--
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cienes sc~aladas en la fracción anterior, siempre que -
aquélla hubiere tenido hijos con el trabajador o pensi,2 
nista, o vivido en su compMia durante los clnco años -
'lue :tirecedieron a su muerte y ainbos hayan permanecido -
libres de matrimonio durante el concubinato, Si al mo-
rir el trabajador o pensionista tuviere varias concubi
nas, nin5una tendrá derecho a penai6n. 

111.- .......... 
IV.- El concubinario solo o en concurrencia con los h1 
jos o estos solos cuando reúnan las condiciones se~ala
das en la fracci6n I, s1e1r1pre que aquél re11na los requ!, 
sitos señalados en las fracciones II y III; 

Ley Federal de Reforma Agraria 
L IJRv :.rc:r;u¡ lDO • - EL EJ I 00 

D~ LA REl!R};SE!Vi'ACION y AU'IúR!DADf;:3 rn·n:ruas DE LOS -

HUCLWS AGHARI03 

•rn1110 ::liGU:;oo,- Régimen de propiedad de' loe bienes 
ej!dales y comunales 

CAFI?ULO II.- Derechos individuales 

Artículo ~l.- El ejidatario tiene facultad de designar 
a quien deba sucederle en sus derecl~os sobre la unidad 
~e dotación J en los demis inherentes a su calidad de -
ejidatario, <le entre su cóny~ce e hijos, y en defecito -
de ellos, a la persona con la que haga vida marital, -
siempre que dependan económicamente de él. 

Artículo 82.- Cuando el ejidatario no haya hecho desig
nación de sucesores, o cuando nineuno de los seffalados 
,ueda heredar por imposlbil.lrlad material o legal, los -
Qerechos aBrarios se transmitirán de acuerdo con el si
~uiente orden de preferencia: 
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·a) • •••••• • • • 

b) A la persona con la que hubiera hecho vida marita". y 
procreado hijos; 
e) • • • ••••• • • 
d) A la persona con la que r.ubier~ hecho vida marital -
durante los dos Últimos aftoa; y 

e) Cualquiera otra persona de las que dependan económi
camente de él. 

Ley Federal del Trabajo 
TITULO NOVENO 
Riesgos de Trabajo 

Artículo 501.- Tendrán derecho a recibir la indemniza-
ción en los casos de muertee 
I.- .......... 
II.- .......... 
III.- A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las 
personas eenaladas en las dos tracciones anteriores, la 
persona con quien el trabajador vivió como si fuera au 
cónyuge durante los cinco aftoa que precedieron inmedia
tamente a su muerte, o con la·que tuv6 hijos, siempre -
que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio du
rante el concubinato. 

Ley del Seguro Social 
TITULO II.- Del régimen obligatorio dtl Seguro So-~

cial 
CAPITULO III.- Del Seguro de Riesgos de Trabajo 
SECCION TERCERA.- De laa prestaciones en dinero 

Artículo 72.- $610 a !alta de eapoaa tendrá derecho a -
recibir la pena16n eeftalada en la tracción Il del art!-
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culo anterior, la mujer con quien el asegurado vivió e~ 
mo si fuera eu marido durante loe cinco al\os que prece
dieron in~ediataroente a su muerte o con la que tuvó hi
jos, sie:npre que amb<>s hubieran per:nanecido liorea de -
matrimonio durante el concubinato. Si al morir el ase~ 
rado tenía varias concubinas, ninguna de ellas gozará -
de pensión. 

CAPITULO IV.- Del Seguro de Enfermedades y Materni-
dad 

SECCION PRIME1A.- General1dadu 

Artículo 92 .- Quedan ar11pe,radoa por este ramo del Seguro 
Social: 
l.- .......... 
n.- .......... 
III.- La esposa del asegurado o, a !alta de esta, l~ m~ 
jer con q~ien ha hecho vida marital durante. los cinco -
años anteriores a la enfermedad, o con la que haya pro
creado hijos, sle~pre ~ue ~~bos ~ermanezcan libres de -
matri:nonic. 31 el asegurado tiene varias concuoinaa ni;a. 
guna de ellas tendrá derecho a la protección. 

Del mismo derecr.o gozará, cuan:io se encuentre total
mente incapacitado para trabajar, el esposo de la ase~ 
rada o, a falta de este el concubino si reúne los requ1 
sitos del párrafo anterior. 
IV.- La es~osa del pensionado en los términos de los -
incisos a), o) y c) de la fracción II. A falta de espo
sa, la concubina si ae reúnen los requisitos de la fra~ 
c1Ó!1 II!; 

~el mismo derecho gozará, cuando ae encuentre total
mente incapacitado para trabajar, el esposo de la pen-
eionada o, a falta dt este el concubino si reúne los r1 
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quiaitoa de la fracción !II; 

CAPITULO V.- De los 3e6uros de lnvalidei, Vejez, Ce
santía en edad avanzada y P.uerte 

SECC!ú~: ~ül:'iTA. - Diel Jeguro por Muerte 

Artículo 15~.- Tendrá derecho a la pensión de viudez la 
que fue esposa del aaeli..irado o del pensionado. 

A falta de esposa, tendrá derecho a recibir la pen-
sión, la mujer con quien el aseGurado o pensionado vi-
vió como si fuera su marido, durante los cinco ~os que 
precedieron.inmediatamente a la muert9 de aqu~l, o co~ 
la que hubiere tenido hijos, aiempre que ambos hayan -
permanecido libres de matri~onio dura~te el con~~bina-
to. Si al morir el aeegu.rc:.do o per.s ionado tenía v~ ·!as 
concubinas, ni~funa de ellas tendri derecho a rec. ~r -
le. pensión. 

La misma pensi5n le corresponderé a"!. •:iudo qll.: estu
viese totalm'Onte i:¡c-;:i.;aci ta\io y a11e hubiese depen:Udo -

económicamente de la tra·:;ajadora o pensionista falleci
da. 

Por otra parte, en caanto a Jurisrr~dencia, ~encion! 
remos la más sobresaliente, en materia civil, en caanto 
al concabinato se refiere: 

ALHiENTOS. COMJ'ETEllCIA !::EL JUEZ DEL DOMICILIO DEL 

ACREE!Xirt AtIME..~TARIO. Sl la esposa solicita alimentos -
para ella y sus menores hijos, expresando que sin culpa 
suya vive separada de su esposo, puede hacerlo ante el 
juez de su domicilio, el que es competente de acuerdo a 
la legislaci6n civil, que previene que la esposa que -
sin c~lpa de su parte se ve obligada a vivir aeparada • 
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de su mar11ow podr.1 pedir ante el Juez de s11 residencia 

el pago de alimentos para ella y sus menores hijos, y -

no al dal dain1c111o del de.uandado, aunque se trate de -
una acción personal, pues en el caso se adopta una nor
ma preferente y excepcional de competencia, aplicable -
aie::.pre que la C()tltengan los Códigos de Mros u·~ndoe -

cuyos jueces compitan: y tal disposición debe aplicarse 
a la concubina, teniendo en cuenta los derechos que a -
esta conceden las leGislaciones actuales. 

Competencia 42/61, entre los Jueces Cuarto de Prime
ra Instancia del Ramo Civil de Tampico, Tamaulipas. Fa
llada el 9 de octubre de 1962, por unanimidad de 16 vo
tos, 

Pt:::iilO.- Informe 1962, Pág. 135, SEXTA EPOCA. VOL. -
LXIV, Pri~era Parte, P4g, 9. 

CO~lCUBnA, A'JCION !lE PET!CIO:{ DE E.EREr-iCU. DE LJ.. Pa
ra que la ::iujer que v1,r16 con Pt ~tor de la l".erencia, 
pueda ser declarad.a su i~et·at.ura, ( ,.:o conc'J1ina, es pr! 
ciso qaP ~emuestre que viv16 con él, como si fuera au -
~arido, dura~te los cinco a~os ~ue precedieron inmedia
hmente a su muerte. No queda acreditada que la mu~er -
viviera. con el a..;tor de la terencia, como si fuera su -
marido durante los cinco a~os que precedieron a su mue¡: 
te, ai de l~s pruebas rer.jidas se ve que desde meses an 
tes de la muerte, del concubinario, terminaron las rel.!. 
cianea que aunque fueron singulares y permanentes en -
otra época, no perdure.ron hasta la muerte del a~tor de 
la sucesión, no pudiend~, por tanto, cumplirse el requ! 
nito 1ue la ley exige, de la vida de la concubina con -
~l concubinario, como si tuera su marido, durante loa -

<; . 
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~inco años inmediatos a su muerte. 

Sobre el particular en un caso análogado. {Directo -
270l/195J Q. Quintal llfonBo y at;raviados. Pallado el -
17 de junio de 1954. Unanimidad de 5 votos) esta Supre
ma Corte de Justicia; estableció que: El artículo 2417 
del Código Civil de Yucatin, dispone que la mujer con -
quien el autor de la herencia vivió, como si fuera su -
marido, durante los cinco ailos que precedieron inmedia
tamente a su muerte, tiene derecho a heredar, en los -
mismos t'rminoa en que heredaría la c&nyu6e• Del texto 
de este precepto, se desprende que para que exista tal 
concubinato, se requiere, que an hombre y una mujer, 11 
bree de matrimonio, convivan como si !ueran esposos o • 
1ea que no ae trate de an estado vago, indeter~inado, -
tino preciso y terminante. 

Y para que la concubina tenga derecho a heredar al -
concubinario, es menester que hayan con vi vid o (en !~abi· 
tación cooún u hogar mismo) durante los cinco a~os que 
precedieron a la muerte del Último. o bien que aunque -
no hayan convivido durante dicho lapso, de su unión hu• 

biera habido hiJos. 
Como la autora en el juicio civil, apoya su acció~ -

de petici6n de herencia. en su afirmación de laber sido 
concubina, durante m's de los cinuo años, que inmediat! 
mente precedieron a la muerte del coucublnario y no lo 
comprobó en autos, según puede apreciarse de las decla
raciones de los testigos, que no sólo acreditan que hu
bieran vivido en las condiciones requeridas por la ley, 
para el concubinato. es decir, durante el ~lti.mo quin·
quenio de la vida del autor de la sucesi6n. sino antes 
bien, adminiculando dicha prueba con otras aportadas, • 
se llega a la convicción de que el concubinario, no co~ 
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vivió con la autora, como si fuese su marido durante di 
cho per!odo, es claro que no ~udo proceder su acci6n. 

Directo 5730/1958. Victoria Granados Ortiz. Resuelto 
el 3 de julio de 1959, por unanimidad de 5 votos. Ponen 
te el Sr. Ntro. Ram!rez Vázquez. Srio. Lic. Antonio Vá,! 
quez Contreras. 

31 Sala.- Solet!n 1959, Pág. 465 (No publicada ofi-· 
cialmente: reiterada en asunto distinto en el Vol. XXV, 
SEX~A EPOCA, Cuarta Parte, Pág. 96, y en nuestra ACTUA· 
LlZACION IV CIVIL, Tesis 70ó, Pág. 365). 

C07fCU!3INA, DERECHO A P.EREDAR DE LA. Si la actora ha• 
b!a ocurrido en juicio demandando herencia en su carác
ter de c6nyuge supérstite y se declar6 no tener derecho 
a ello por sentencia que causó ejecutoria, esto no ee -
un obstáculo para que la ~isma persona ocurra ejercitan 
do acción de petición de herencia en su carácter de co,n 
cubina del autor de la herencia, ya que en este caso ee 
ostenta dicha personalidad y por lo mismo no hay cosa -
juzgada que le impida legalmente heredar ostentándose -
concubina. 

Directo 6281/59. Antonio Ram!rez ~1edina y coagravia
dos. ?a1lado el 29 de septie~bre de 1961, por unani~i-
dad de 5 votos, negando el amparo. Ponente el Mtro. --
Lic. José LÓpez Lira. 

31 Sala.- Informe 1961, Pág. 44. 

CO?-;"'YUGE. su RELACION co~ EL DERECHO PEY AL. La voz -
proviene indiscutiblemente del Derecto Privado y está " 
ligada por conaecuencia a la familia de orden monogámi
co que al través del matrimonio civil permite la perpe-
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·tuación de la especie con la seguridad de la descenden
cia cierta y conservación de lo adquirido (propiedad, -
matrimonio, familia, sucesión); por ello el Derecto Pe
nal tutelador de estas instituciones reprime conductas 
que atentan contra ellas estableciendo delitos patrimo
niales, adulterio, bigamia, abandono de cónyuge e hi--
joe, estupro, conyucidio y por consecuencia, no es de.-
ble aplicar la excepción a situaciones de concubinato -
que riften esencialmente con esas ideas; a más de que 1a 
terpretacionea analógicas o por mayor!a de raz6n están 
terminantemente prohibidas por nuestro régirn€n constit~ 
cional (artículo 14), es decir, la voz cónyuce no deoe 
emplearse para designar a la concuuina • 

.Amparo Directo: 80/59/2•. Antonio Silva Jonzález. R,! 
suelto el 6 de agosto de 1959, por unanimida~ de 4 vo-
toa. Ponente el Sr. ~:tro. Agustín Mercado J.larcón. 
Srio. Rubén ~ontes de Oca. 

11 Sala.- Informe 1959, Pág. 28. 

POSESIOK NO .UTA lJARA USUCAf!R, La concubina no pue
de adquirir por prescripción positiva el inmuebel donde 
vivió con su 9.!llasio. Si de autos aparece que la actora, 
que pretende adquirir un inmueble por prescripciór. posi 
tiva. estuvo viviendo en el mismo, en calidad de concu
bina con el aútor de la auces16n demandada y aport6 --
pruebas de que el inmueble eatá inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad a nombre del de cujus, la con·
clusión debe ser en el sentido de que quien estuvo dis
frutando la posesión conforme a sus dos elementos trad! 
cionales; el material y el psicológico, o sea, el cor-
pus y el animus domini, rué el autor de la sucesión de· 
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For consiguiente, ese inmueble ee transm1t1Ó a los -

herederos en las mismas cond1niones jurídicas en las -
que estuvo poseyendo el difunto, en ~irt~d de que con-
forme a los artículos 1281 y 12U8 del Código Civil para 
el Dis~rito Federal y Territorios Federale~. la heren-
cia es la sucesión de todos los bienes del difunto y en 
todos sus derechos y o 1lL:;aciones que no se extinguen -
con la muerte, los cuales constituyen la masa heredita
ria a la ~ue tienen derecho los herederos como a un pa• 
trimonio coM in. 

De esto se sigue que no habiendo poseído la actora -
el bien que trata de adquirir p~r preecri~ción ?Ositi-
va, durante la vi.da del autor de la sucesión demandada, 
con las características necesarias para denerar dicha • 
?rescripción, J no existiendo prueba de que la causa de 
su detentación haya variado a partir de la Jii.<.:rte del -
~ropietario, es iaconcuso que de acuerdo con lo ~ue di! 
pone el artículo 827 del mis~o c6digo, la actora no ha 
pose!do el inmu~tle con las características neceaarlas 
¡:ara uaucuplrlo. 

Directo 1184/1959. SuceslÓ~ de Sustaquio Rodríguez. 
'.'.esuel to e:.. lC' J.e ¡mero de 1?62, por unanl:nidad de 4 V,2. 

tos. Ausen~e el ~tro. Azuela. 3rio. Luis 3arajas dé la 
~ruz. 

3' Sala.- 3olet!n 1962, Fá¿. 134 (no puhlicada ofi-
cialmente, queda sólo co~o teoría judicial). 

RESPONSA.3ILIDA!.l 03JET!VA. DAl~OS y fERJ'JH.::cs PROV:E-

I:S:l:'E.'3 DE , QUIEHES rIEN.:::; DERECHO A C03?..AR.LOS. No ea 

;iecesario que quienes recla:~an en estos casos la indem• 
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nización relativa de~uestren, mediante las correspon--
dientes actas del Registro Civil, su ;arentesco co~ el 
finado, ya que el derecho a tal indemnización no corre! 
ponde al occiso y por tanto a s1¡s ca¡¡se.J~a~ientes o her! 
deros universales, sino a su familia, como expreaa~ente 

lo dispone el artículo 1916 del C6digo Civil, o sea el 
conjunto de ascendientes, descendientes, c6nyuge, conc~ 
bina o demás personas que hacían vl:ia co::iún con él y a 
quienes este soeten!a econ6m1camente de su peculio, por 
lo que al e!ecto basta con que a1u,llos demuestr~n su -
dependencia económica con relación a dicho fina~o, para 
tener derecho a la referida lndemnizacl&n. 

Directo 194/1954. Servicio de :•rar.spo=tes Eléctricos 
del D.F. y coaga. Resuelto el 5 ~e accz·~ a~ 1)55. por 
unanimidad de 4 voto3. Ausenta el Xtro. Castro Estrada. 
Ponente el Sr. Mtro. Garc!a Rojas. Srio. ?.a-.ll Crtiz TT:
quidi. 

Procedente directo 168/1954. Servicio de :ransportes 
Eléctricos del D/F/ y coags. ~esuelto el 20 de abril de 
l'.154. 

JI Sala.- Boletín 1955. Pág. 429. Integra la JU~IS-· 
PRUDE!;CIA ~31, SEXTA EPOCA, Fá~. 1005, Vol. JI Sala, -
Cuarta Par·te~ Apéndice 1917~1935, en nuestra ACTU.ALIZA
CION IV CIVIL, Tesis 2241, Pág. 1139. 

Por otra parte, y ya para concluir eete inciso y a 
la vez el primer capítulo del presente trabajo, consid~ 
ramos pertinente hacer hincapié en un tecnicismo, para 
evitar errores.de lenguaje, acerca de utilizar adecuad! 
mente el término •concubinario", qu~ es el correcto y 

no el de "concubino"• como err6neament'lt se utiliza, por 



ejemplo: en la fracción III, párrafo II, del artículo -
92 de la Ley del Seguro Social y tambiln en la fracci6n 
I!, del artículo 2'4 del CÓdi&o Penal para el Estado de 
~:éxlco. A este respecto, el rnaeetro Alberto True!)a UrbJ:. 
na (22), nos dice, en el comentario que hace al artícu
lo 501 je la Ley Bederal Del Trabajo, que el término -
concublno no existe en el lenguaje eapa.~ol ni en el ju
rídico, toda vez qae el vocablo correcto es el de conc~ 
binario, tratándose del hombre y de concubina por lo -
que respecta a la mujer. 



CAPITULO SEGUNDO 

LESIONES Y lfJMICIDIO COMETIDAS 
POR INFIDELIDAD CONYUGAL 

a) Antecedentes HJ.atcSricos 

b) Derecho Positivo 

e) Derecho Vigente-Distrito Fed.! 
ral-Eetadoe de la Federación 

• 
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a) Antecede~tes Históricos.-

tas lesiones y el homicidio cometidas por el marido 
al sorprender en flagrante delito de amor ilícito a su 
esposa, o sea "in ipees rebus veneria~ (en plenos actos 
venéreos), conocido precisamente con el nombre de "Uxo
rlcidio in rebus veneris", tiene sus origenes desde --
tiempos muy remotos, gozando de impunidad en casi todas 
las legislaciones antiguas; importando un verdadero de
recho de ~atar, inherente a las potestades paterna y m! 
rital. 

1'n los pueblos primitivos el adulterio, que s6lo pu! 
de ser co~etido por la mujer, es una de las otensas m¡s 
graves. ~eneralmente se castiga con la muerte a manos -
del marido ofendido. Esta podía ejecutarse de diferen-
tes i~.aneras. Ii.;11al pena alcanzaba nor:nalmen te el có:np:!..!, 
ce de la m~jer ad~ltera, siendo ademls en al~unas oca-
sion~e el dnico castigado, como autor de les16n en pro
piedad ajena. 

En efecto, en todos loa pueblos y épocas se ha cast.!, 
;ado severamente la figura delictiva que oc~pa nuestro 
estudio: se observa, adem4s en ellos una discriminaci6n 
en cn.snto al sexo, pues, al considerar a la mujer pro-
piedad del mari~o, s6lo se penaba como adúltera a ia e~ 
posa, mientras que lao relaciones extraconyugales del -
varó~ con rr1jer no casada no se entendían. como tal del! 
to. 

En los más antiguos textos legales Caldeos y Babilo
~icos, Indios y Asirios, se ~ultiplican los preceptos -
~n 103 que se contenía el privilegio en favor del mari
do de matar a su esposa adúltera. 
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En la :~-!~a, rn '!'.'l CÓü:_;;: d .... :::..r.:1, se cc!:s.i.f!era'.r. -

que el adulter!2 ll~vabu coLsi¿c ana jo~le cfensa: p~r 

un lado, SJ~onía a~a ~~renta a los ~ios~& y, pJ~ :tro, 
era caasa de la mezcla ~e cast~s. 31 ~6~i~o je ~an~, a 

pesar de que ~acía co~star ex~:eca~ente que el ~ri~ci-

pal deber de los esposos e:-a el de la f~~elij~j a~sola

ta ~antenida hasta la muerte, cast~ca~3 sJlc el a~~l:e
rio de la :nujer, que te•i.ía que s·~r :!eV'.)l'<1·is. 1:::ir lcL~ \)e

rras en tm 1'..1r~ar .n':ly ::o:tcurt'!C:o j' q H.>~.a::o el córr.;:.1!---

ce. (23) 

En .Sgip<;o, la pena ln~~a.-.a~te co!". ~:.ti; era cat>t~.-,,:;:.. -
la :nujer ad11:er3 condis~!a en carta~:~ la ~kr!z, c~~~l 

gándose al có~1plice cor, cUv~:-sas pt.~::u;, en~re e:laa le. 
1e los :nil azotes. ( 2.i) 

¿ -

612 a. C.) :; en ?eni~i;.. :.a adÚl ter a e:-c. ~1 .. ~.~.;;.;:a ·:.'. v:., ,; 

::>ien en la I-'r!.u.era ; .. are ce J~~ q_J.e lu .: . ... ~ ~r i::~-¡~·,L ::._..:..G& pn

dÍa ;ieáir <:l é.i vorcio y r.fJ.cer aho¿ar e:. .:;..:.;c1<:. ~l :·1ari ~c. 

infiel. ( 25) 

L'rl Chinr. y er .. "t'".!.·~~ ... 1r-u~, se reco~,o~t- al :-~a:¡i~::) el 1ú:i. 

cno de :natar a la &u~ltera; 12 ~;.:'.;'-.:~-;:;j ":'r?. ' . .::~·:-.'..:le, 

hR':iiéndola de ;.asar p.n los 2iste L:·:.~:·r¡c,¡;. '.?E) 

al copa:-tícipe del ad.il terio, a q·;;.ien e: :narido e!1f"-<~3-

do podía eliminar impune~ente, pero no falta~ a~tore5 -
que aseg~ran de que tambi~n le cajÍa el derec!.~ da ma-

tar a la cónyuge. 

En el Derecho ];:ioraíco, Únicamente co:net!a adul te:::-io 

la ~ujer infiel a 3~ ~arido; es decir, que no era deli~ 

cuente el hombre que ro:npía la fe cony:Jgal. El rigor --
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e~a tan grande que se presumía por el simple techo ~e -

que la m~jer estaviera sola con otro ho~bre por breve -
tiernpc. La pena originaria f~¡ la lapidaci6n, la ~ue se 
~ornpleta lue~o con otras: la torca y el fuego. 

:Sn efecto, las Leyes :<osaicas penaban co:i. m'Jerte a -
los ad1lteros. Así n0s dice el Levítico: 11 31 a:~uno 

ad'Jlterase con la ~ujer da otro, y cometiese adulterio 
con la ~~jer de 2'J pr6jirno, mueran de muerte el adGlte
ro J la ad~l:era" (Ca?• XX, vers. 10), y el Deuterono-
:üo: ".H i.<rt J·.c.:.~.re d1~r:riiera co'1 la :-:.11j er de ::itro riori--

rín ;!r..~r~i~:l:·os, esto es, el qdt~l ~er-o y la ad~~ ~era: y -

;ui~aris el ~al de Israel" (Cap. ~X!I, vers. 22). 

~s~ae an:!~JÍsirnas forxa3 de pe~ar a los ad~lteros -
pervi~i~ro~ 2~ los p~ejlos ~boríee~es ie Arn6rica tasta 
102 ti¿::,¡:os de la ConqJ.ü;ta. 

:~ n1e3~ra ~~a~ ~onar;~!a tcoc=;~~ica mexicana, la e! 
:r~~s ::reza do ~as l~yes se ~ani~~B~~~a e~ :a prodica
lita1 :e~ 1ue se i~pon!a y tjec~t~~a la ?~na Je ~aerte. 

;;.c .. 1iL ( 27), :ics dice, q_J'3 t1ajo el oraz,) del verdugo 

:d;:..r. •.0 1 1.J::idda, la casada i'1fiel ; S..! ama:ite; para -
el ad~lte~lJ ~~j!a rdr~ula~ especialea y suplicios p1--

:::;s :~:L .. ·1 :.~. d ;:irofesor ~a·íl 1.;ar!'ar.cá j '::r1 •• : illo 
{ 2'.J), '.{ue '3'l ¿; ¡:o:::- ci.;;:·ta 12. ':!Xis:e:¡cia '1·? ;m llrcmado 
0 ~0:~~i,_::: ::t: 1;:..l ie :~ezahua:...::~)yJtlº, para ~excoco, y se -

considera 1~e en uase a es~e, el ~uez tenía amplia li·
~ertad para fijar las penas, entre :as qu~ se contaban 
principalffiente las de muerte y esclavitud, :os adúlte-
ros so=?rendidos in fra[A~ti delito, era~ lapidados o • 
~strangulados. 
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De las Ordenanzas de Ne:sl:.~i.lcÓ¡otl, reproducidas -
por don Fernando de !lva !xtlixóctltl, to~a:.os por vía 
de ejemplos las siguientes: 

"l.- La pri~era, que si algana mu~er hac!a adulterio a 
su marido, viéndolo él mismo, ella, y el adi.11 terador 
f~esen apedreados en el tianguis c~ercado)". 

"4.- Al adáltero si le cogía el ~arido de la mujer en -
adulterio con ella, oor!an ambos apedreados; y si era -
por indicios o sosp~chas del marido y se venía a averi
guar la verdad del caso, morían ambos atorcadoa y des-
pués los arrastraban hasta un te~plo ~ue fuera de l~ -
ciudad eata·oa, aunque no los acusase el :r.ar ido, sfoo -
por la nota y ~al eJemplo de la vecindad; el misc,o cas
tigo se hacía a los qae servía.~ de terceros o terce---
ras". 

"ll.• La ad1ltera y el có::i:plice, 81 f-.;.ef;.1:::i c:;re:-,~r.:ii<'os 

por el marido en el delito, !"luriesen ap!;,_:r:::.Jcs y para 

la jueti!icaciÓ!'l fuese jasta."lte la denuncia :lel '.".;s::-ido; 

pero si este no los a~retendlese en el jelito, sino q~e 
por sospecha los acasare a los Jueces l' se avericua~e -
ser cierto, m~riesen at.orcados". 

Igualmente, de la "Recopilación de Leyes de los I~-
dios de la Nueva Espaiia, Anáhuac o México", por Fr. ~r.

drh de AlcÓbiz (":Fecha en Valladolid, a diez del mes -
de septiembre, a.'io de :ill quinientos cuarenta y tres''}, 

tomamos laa siguientes leyes: (29) 

"El pap' que era hallado con una mujer, le mataban -
secretamente con un garrote, é lo quemaban, 6 derribá-
banle su casa, -y tomábanl& todo lo que ten!a, y morían 
todos los encubridores que lo sabían 1 callaban8 • 
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"~o baataba probanza para el adulterio si no los to
~aba.n juntos, y la pena era que pÚbllcauente los ape--
dreaba.n". 

"Apedrea~an 4 los q~e hab!an cameildo adulterio, A -
sus maridos juntamente con el que con ella hab{a peca-
do". 

"A ninguna mujer ni tombre castieaban por este peca
do de adulterio, si sólo el marido della ac~aaoa, sino 
:¡ue hab!a de ha'Jer testigos y confesión de los malhecha 
res, y si estos ~alhechores eran principales, ahogában· 
los en la cárcel 11 • 

"Ten!a·pena de muerte el que mataba 4 su mujer por -
sospecha ó indicio, y aunque la tomase con otro, sino -
que los jueces lo habían de caatie:;ar". 

"For la ley no ten!a pena el que se echaba con la -
;T!ance:>a de otro, excepto si había mucho tie~o que el -

otro la ten!a, y por haber muc:>io que estaoan juntos --
eran entre sus vecinos tenidos por casados". 

~ntre los Aztecas, caatigábase el adulterio ~en pena 
de muerte. La lapidación era la pena que se imponía a -
los ad~lteros. De la dureza de sus costumbres nos habla 
~ien &l C6dico ~endocino (1533-1550). ('O) 

En las Leytrn 24 y ·~4 a 36, se trataba del adulterio 
y de la correspor.diente pena de lapidación, salvo si -
eran gentes ''principales" en c'.lyo caso "atogábanlos en 
la cá:ccel": pero era preciso que los "tomaran juntos" l 

h:ib!a de haber testigos y confesión de los "malhecho·-
:-es". El ma.l.'ido no podía hacerse Justicia por su mano. 
~vta disposición decía as!; "Tenía pena de muerte el -
c¡_·,¡e mata·oa a su mujer por sospechas o indicios, y aun--
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·que la tomase con ~tro, s!no que los jueces la ta~!an -
de castigar". 

Sntre loa Tlaxcaltec&s, la pena ce muerte se aplica
ba por ahorcfu~iento, lapidación, decapitación o desc'.l~r 
tiza'lliento y era la pena aplica.ole al que :.iatare. a B'.I -

mujer propia aunque la soFrenrliera e:• adul teriv, la 
ma pena se aplicaba a los adÚlt8~oe. 

Entre los Mayas, nos dice 7tcmpson ~ric Sidney (31), 
el addltero era entr~¿ado al o!e~dido quien po1!a per¿2 

narlo o bien matarlo, y en ci;anto a la :nujer su verg:·..:17n, 

za e infamia se cor,sidera·~i::.r. penas su!'.icientes. 

Entre los Zapotecos, uno de :os celi tos casti,~ados -
con más severidad era el adulterio. la mujer sorrren~i
da en esta falta al honor del ~arido y de la sociedad -
era condenada a la nuerte, si el c!e~iiio as! le ;e~!s. 
:S:l cómplice de la aé¡¡l tera era .:!11.41 ta:k con elevad' s ce;: 
tldades u oDligado a tra~ajar para el eoste~imie~to de 
la prole en caso de que, como !ruto de la delictuosa -
unión existiera. (32) 

En otras tribus, como ocurría entre los ind!~e~as -
que poblaban el interior de las =ecionea que toy :onstl 
tuyen los 3stados de Veneruela y Colo:'lci&, se cai;:tié:&'J<. 
el adulterio hasta con la 11uerte. Lo :iismo cabe C.ecir -
de la práctica de los Celchaqu!es y, sobre todo de los 
Araucanos, pues este delito se equiparaba al robo, que 
era una de las más grandes infracciones. 

Entre los Incas, también recibía pena de muerte la -
mujer adúltera. Sin ecbargo, al marido uxoricida no se 
le eximía de p'ena, aplicándosele el destierro co!llo san
ción. 

1 
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En la Tierra del Fue~o, sus primitivos tabitantes -

ere.n muy respetuosos de la ficelidad conyucal, y la ::.u
jer q~e la quebranta~a ~~d!a ser muert~ por su ma~ido, 
e incluso se castigaba con mayor severidad al codelin-
cuente. 

~ste car,cter tir,nico 1ue i~peraba en las legisla-

ciones antiguas, resalta en la legislación Asiria, en -
la que el cSdi¿o de Ham~urabi decía del marido que sor
'rendiere a sa ~ujer con otro: 

~~uerlo es de atPr a entra~uus J arro~arlos en el 
a~~a: puea el marido pJede ~acer ~racia a su mujer, co
mo el rey la tace a sus esclavos". (33) 

En el De1·echo Romano, según la costumbre antig·_¡a se 

reconocía al paterfamilias -se~or de vida y hacienda de 
los suyos-, el derecho absol4to de privar de la vida a 
:a ~ijé q~e sorprendiera en flagrante delito de adulte
rio ~n sa propia casa o en la de su yerno, pudiendo --
igualmente dar ~uerte al cÓ~plice de esta. 

~os refiere ~eodoro ~o~~sen (34), que es probable -
qie el ~arido taviera ta~bién en la 'poca antigua, el -
derecho de ¿ar mJerte a su esposa ad~ltera. 

¡arece 2er qae desde los tiempos de R6mulo, se les -
concedi6 a los maridos ronanos licencia para darles --
muerte a lo n ad.Úl teros s·::>r:¡;rendL!os en flagrante. Aulio 
3elio transcrioe así el pens~~ier.to de Cat6n; 

"A menos de divorcio, el marido es juez de la mujer 
en vez de censor. Sobre ella ~iene an imperio absoluto, 
si ta hecho algo deshoneste o ~ergolizoso, si ha bebido 
vino, si :-.a faltado a la fe conyu,$al, él la condena y -

la castiga". (35) 
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El mismo Gelio. nos recuerda un fragmento de una Ley 
de R6mulo: 

"In adulterium uxorem tuam si deprehenderls, sine j! 
diclo impune necato" (si sorprendieres a tu esposa en -
adulterio, da muerte impunemente ein necesidad de jui-
cio). 

La Ley Julia de Adulterio regula esta materia. esta
bleciendo de un modo primordial que es un derecho conc~ 
dido al paterfamiliaa sobre la hija que está bajo su P2. 
testad. Sustrayéndose este derecho a la autoridad mari
tal, por lo que el cónyuge afectado por el crimen de -
otro, no podía hacerse justicia por mano propia, si --
bien tenía derecho de matar al c6mpl1ce. Pero el pater
familiae no debía limitarse a la adúltera: debía matar 
a loa dos culpables. 

Con esto se pretend.!a como decía Papiniano, poner un 

freno a la ira de loa esposos •porque las más de las V! 
ces la piedad del padre delibera en favor de la hija; -
pero el calor y el lmpetú del marido con dificultad se 
puede contet1er" (Digesto, Libro U.VII!, Ley X.XII, Párr!! 
fo IV). 

Según la Ley Julia de Adulterio, el nsarido tenía de

recho de dar muerte al amante de su muJer, pero no a e~ 
ta, en caao de que el adúltero f'Uera esclavo suyo, o h1 
jo de liberto o persona intame, ea decir hombre vil. P! 
ro si mataba a su mujer, se decidi6 por rescripto de 
Marco Antonio y Cómodo, 110 aplicarle la pena de la Ley 
Cornelia (la muerte). El Emperador P!o Justificaba esta 
benignidad "porque es muy difícil contener la ira del -
marido que sorprendiere en adulterio a au mujer". 

,1 
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Este sistema rigió hasta la aparición de Justiniano, 
quien atribuyó al marido la facultad de matar al adÚlt,! 
ro cualquiera que fuera su condición. Estableciendo que 
no era necesar.lo acreditar el hecho del ayuntamiento, -
bastando la sospecha del adulteriJ y aunque sorprendie• 
se a ambos en "tabernas o aub11rbios". 

En el Derecho Canónico, Santo Tomás de Aquino ( 36), 
eoetuvó la siguiente teoría: 

"Matar a la mujer fuera del acto del adulterio no es 
perlllitido, ni aegÚn la ley civil, ni según la concien-
cia. La ley civil autoriza a matarla en caso de adul t1.
rio, pero como la Iglesia no está oblieada a cumplir -
laa leyes humanas, en ningún caso está permitido al es
poso cometer tal homicidio en la peraona de la censor-
te, por propia autoridad". 

San Agustín se manifesto enérgico opositor de la ex
cusa absolutoria en caso de muerte por adulterio, sa--
liéndoles al paso a loa autores eclesiásticos que invo
caban la causal de exención, fundada en el justo dolor. 
Pero es lo cierto que la Iglesia se mostró benévola con 
los uxoricidaa, cuando el delito se castigaba en deter
minadas ocasiones. 

El canon 1075, apartado 2 y 3, estable: que es impe
dimento dirimente del matrimonio canónico, el conyuci-
dio, siendo estas las unicas referencias que al respec
to contiene el Código de Derecho Canónico. 

En el antiguo Derecho Germánico, aparece la excusa -
con todavía más acusado carácter de derecho y aún de -
atribución jurisdiccional y procesal privaea para castl 
6ªr el uxorlcidio por adulterio. 
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La muerte suministrada a los dos culpables era excu
sable y segÚn la Ley Burgandia, si el esposo airado no 
consumaba el homicidio en los dos partícipes del cri·-
men, quedaba sujeto al Wehgeld, debiendo pagar una mul
ta legal. 

En la Ley Bavororum se consideraba la excusa, cual -
una concreta punición del adulterio, o mejor dicho de -
la adÚl tera. ( "7) 

El Derecho EspaHol antiguo, al igual que el Germñni
co y el Francés, pertenece a este primer período; en el 
'!ual como hemos podido observar, el conyucidlo por adul 
terio, aparece como una causa de justificación, en fa-
vor del padre y del marido de la ad•.Íl tera. Desde 1 uego, 
que en estas legislaciones la muerte impune de la mujer 
adúltera y de su cómplice, aparece como un derecho en -
el cónyuge y en algunas leyes, influenciadas por el de
recho romano, como un derecho del padre de farnilia. 

Como acabamos de anotar. las antiguas leyes eapa.i'\o-
las, siguiendo la tradición romana, instituyeron el de
recho de venganza en favor del ofendido y de su fami--
lia, en los siguientes ordenamientos: 

Código de Eurico, en este Código. compilac16n del de 
repho germánico aplicable a los vencedores (visigodos) 
se regula sólo el adulterio cometido por la mujer casa
da; se concede acción al marido para perseguirlo y se -
faculta para dar muerte a los culpables, si eran sor-·
prendidos en la comisión del delito. 

El Fuero Juzgo, lla!llado también Codex Viaigothrwn, -
Liber Iudicunf (Libro de los Jueces) o Forum Iudlcum -~
(Fuero Juzgo); dispusó la entrega de loa adúltero• al 
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marido para que "taga dellos lo que quisiere", y as! t! 
nemos, que en el Libro III, Título IV, Ley IV, se esta
Olecía: "Si el marido d el esposo mata la muier hy el -
adulterador non peche nada por el omecillo". 

Y en la Ley V, dice: 

"Si el padre mata la fija que tace adulterio en su -
casa del padre, non haya ninguna calonna ni ninguna pe
na. Mas si la non quisiere matar, taca della lo que qu!, 
siere é del adulterador, é sean metidos en su poder. E 
si los her~anos ó los tíos la fallaren en adulterio de! 
pues de la muerte de su padre, ayanla en poder á ella y 
al adulterador, é fagan dellos lo que quisieren". (38) 

El Fuero Real, llamado también Fuero de las L~yes, -
Fuero del Libro y Libro de los Concejos de Castilla, -
confirid al marido el derecho de matar a la mujer ad41-
tera y a su amante. El Derecho Penal está tratado en el 
Libro IV. En esta Ley se acent4a la tendencia de hacer 
pública la pena, el adulterio es considerado delito pú
blico, y los adúlteros mandados a entregar al marido P! 
ra que disponga de ellos. Y así vemos, que en la Ley -
VI, Título VII, Libro IV, se establecía: 

"~1 el padre en su casa fallare a alguno con su ti-
ja, ó hermano con la hermana, que no haya padre, ni ma
dre, ó el pariente propinquo que en la casa la tuviere, 
puédela matar sin pena, si quisiere, é aquel con que -
ella fallare: é pueda matar al uno de ellos, si quisie
re, é dexar al otro". 09) 

Las Leyes de Estilo, llamadas también Declaraciones 
sobre el Fuero Real, contienen respecto al adulterio, -
disposiciones complementarias. En su Ley 93, aclara la 
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tacultad concedida al marido para dar muerte a los adúl 
teroa, ftn el sentido de negar esa facultad si uno de -
ellos lograba eacapar, pues en ese caso, no podía dar -
muerte al otro, sino cuando se lograra la detención del 
prófugo y se le venciera en Juicio. (40) 

Código de las Siete Partidas, este Código llamado ·
as! deade el siglo XVI, o máa sencilla.mente Las Parti-· 
das, fue designado en un principio con el nombre de las 
Leyes que fizo el rey don Alonso. En esta ley, el homi
cidio por adulterio estaba previsto con cierta exten--
aión. La Ley XIII, Título XII, l'artida VII, concede al 
marido el derecho de matar al que sorprendiere yaciendo 
con su mujer, si se tratere de "hombre Vil". En cambio, 
veda tal derecho sobre la vida de la adúltera, debiénd2 
la entregar al Juez para que "faea della la justicia -
que la ley manda". Cuando el c6mplice es hombre a quien 
ee debiere reverencia o Grandes favores, no le es perm! 
tido maltratarlo, debiéndo entregarlo a la justicia. La 

adúltera era encerrada en un monasterio. 

Y así tenemos, que en la Ley XIII, Título XVII, ~ar

tida VII, se establecía: 

"El marido que fallare algund ome vil en su casa, ó 
en otro luGar, yaciendo con su muger, puedelo matar sin 
pena ninguna, magüer non le oviesse techa la afruente -
que diximos e~ la ley ante desta. Pero non deve matar -
la mugar, mas deve !aver afruenta de omes buenos, de e~ 
mo la talló; é de si, meterla en mano del Judgador, que 
!aga della la justicia que la ley manda. Pero si este • 
orne fuere tal, á quien el marido de la muger deve guar
dar, é facer reverencia, como si fuese su aeftor, ó ome 
que lo oviease fecho libre, ó a1 fuese ome honrrado, ó 
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de gran lugar. non lo deve matar por ende; ~iS !azer -
afruenta, de como lo talló con su muger, é acusarlo an
te el judgador del lugar; é despues que el judgador su
piere la verdad, devel dar pena de adulterio". (41) 

La Ley siguiente, la XIV, concede al padre que sor-
prende a su hija casada en flagrants adul~erio, el der! 
cho de matar a ambos; pero le prohibió matar al uno y -

perdonar al otro, dando la aútil razón de la diferencia 
estatuida; a continuación la transcribimos: 

"A su fija que !uesse casada, fallándola el padre f! 
ziendo adulterio con algund om& en su casa mesma, ó en 
la de su yerno, puede matar á su fija, é al ome que ta
llare taziendo enemiga con ella; pero non deve matar al 
uno, é dexar al otro, é si lo !iziere, cae en pena assi 
como adelante se demuestra. E la razon por que se movi! 
ron los sabios antiguos á otorgar al padre este poder -
de matar á ambos, é non al uno, ea esta; po~ que puede 
el ome aver sospecha que el padre abra dolor de matar -
su fija, é por endl! eetorcerá el varon por razon della. 
Mas si el marido ovieese este poder, tan grande seria -
el pesar que avria del tuerto que recibiesse, que loa -
mataria á entrambos. Pero si el padre de la muger fa·-
llándola con otro; é al ome. que assi lo deshonrrase, -
magUer non guardaase todas las cosas que diAimos en las 
leyes antes desta, que deven ser guardadas, coroo quier 
que reciba tan eran pena, como los otros que fazen ome
cillo sin razón, esto ea, porque el padre, perdonando á 
la !!Ja, fazelo con piedad, otrosí matando al marido de 
otra guisa que la ley mandaaae, muevasae á lo fazer con 
gran pesar que ha de la deahonrra que recibe. E por en
de dezimos que si aquel á quien matasse fuease ome vil, 
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que deve el matador ser condenado para siempre á las l! 
vores del rey. E al fuessen iguales. deve ser desterra
do en alguna iala por cinco años. E si el matador !ues
se mas honrrado que el 11Uerto, deve ser desterrado mas 
breve tíempo, segun alvedrio del Judgador ante quien -
tal pleyto acaeciesse•. (42) 

Fueros Municipales¡ en el de Plascencia, se ex.ime de 
pena al marido que castrare al individuo sorprendido -
con su mujer, o con su hija, y a la vez lo faculta para 
mutilar a la adúltera. 

Los de Miranda y córdoba no sancionRn al marido cua~ 
do privaba de la vida al adúltero sorprendido in frabnn 
ti. 

El Ordenamiento de Alcala, es una ley que se compone 
de '.52 Libros dlvid.idos en 126 leyes. En los Títulos XY. 
a XXII, habla de la materia penal; estableciendo en la 
Ley XXI, que el marido puede matar a su mtljer y al adúl 
tero, si loe sorprende in fraganti delito, pero a cond! 
ci6n de que .tuera a los dos. (43) 

La Novísima Recopilación (1805), ea una Ley que oe -
compone de 12 Libros, divididos en ~ítulos, que se suh

dlviden en leyes numeradas y precedidas de epígrafes o 
sumarios. En el Libro XII, habla sobre los delitos y -

sus penas; y en la Ley I, Título XXI, dice: 

"Todo hombre que mataré a otro á sabiendas, que mue
ra por ello: salvo si ••••• lo hallare yaciendo con su 
mujer do quier que lo halle; ó si lo hallare yaciendo -
con su hija 6 con su hel'11ana". (44) 

Y en la Ley II, Título xxvIII, diepouias 
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"Conti,nese en el tuero de las leyes, que si la mu-
jer que fuese desposada hiciere adulterio con aleuno, -
que ambos á dos sean metidos en poder del esposo, así -
que sean sus siervos, pero que no los pueda matar; y -
porque esto es exemplo y manera para muchas dellas ha-
cer maldad, y meter en ocaeion y vergUenza á los que -
fuesen desposados con ellas, porque non pueden casar en 
vida dellas, por ende tenemos por bien excusar este ye
rro, que pare de aquí en adelante en esta manera: que -
toda mujer que fuere desposada por palabra de presente 
con hombre de catorce anos cumplidos, y ella de doce -
a~os acabados, y hiciere adulterio, si el esposo los h! 
llare en uno, que los pueda matar, si quisiere, ambos á 
dos, así que no pueda matar al uno y dexar al otro, pu
diéndolos á ambos á dos matar; y si los acusare á am--
bos, ó á cualquiera dellos, que aquel contra quien fue
re juzgado, que lo metan en su poder y haga de él ¡ de 
sus bienes lo que quisiere; y que la mujer ño se pueda 
excusar de responder á la acusacion del marido 6 del e! 
poso, porque diLa que quiere probar que el marido 6 el 
esposo cometi6 adulterio", (45) 

En el antiguo Derecho Francés, según la Ley Gombe--
tte, el marido estaba autorizado para matar a la mujer 
y al copartícipe del adulterio, siendo imperativo el d~ 
ber de matar a ambos conjuntamente. 

En la Capitular de Dagoberto (a~o 630), el copartíc! 
pe del adulterio, debía indemnizar al cónyuge inocente 
con la pena de 160 escudos, pero, si el esposo mataba -
al cómplice en el lecho, no estaba sujeto a ninguna pe
na, ni tampoco a la venganza de los parientes. (46) 

Existían en algunas provincias francesas, las denom! 
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nadas "lettrea de reait1Ón", otorgadas por el rey, a !a 
vor de los •aridos que habían dado muerte a la mujer, y 

las "plainte en sollicitat1on", que consistían en prev! 
nir, por intermedio de un notario, a quien ae sospecha
ba solicitaba loa favores de la mujer, que se usarían -
las v!as de hecho. Quebrantada la advertencia el marido 
podía matar al c6mplice, sin ulterioridades. 

En todos los ejemplos citados anteriormente, en los 
que vimos la forma en que las legislaciones antiguas -
han punido el uxoricidio por adulterio, podemos encon-
trar más que una excusa de carácter personal y psicoló
gico, un derecho otorgado, una parcial derogación rle la 

potestad punitiva del Estado, que cede sus fueros en m~ 
te ria de adulterio, al marido ofendido. En concl usi Órt, 

una supervivencia de las máa bárbaras venganzas famili~ 
rea o tribialea y una derogación Jel m~s elemental y o~ 

vio de los derechos estatales: el de penar. 

•rodo lo anteriormente expuesto, -la punición del ho
micidio por infidelidad conyugal, en las legislaciones 
antiguas-, constituye el primer período de la e·tolución 
de este delito, al cual volvemos a repetir, se le consi 
dero como urra causa de justificación. 

Y as! vemos, como con el paso de los años se abando
nó el concepto antiguo y medieval de considerar el uxo
ricidio por adulterio como el ejercicio de un derecho y 
se !ué perfilando la tendencia de ver en sí un delito -
que merecía una excusa absolutoria; y es precisamente -
con este sistema cu¡mdo podemos considerar que se ini-
cia el s~gundo período en la evolución del uxorlcidio • 
in rebus veneria. 

Con este sistema se mantiene el principio de la lle-
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siendo ampliamente benigno. 

En efecto, sólo merced a las normas del Derecho Can~ 
nico, a la progresiva humanización de las costumbres y, 
sobre todo, al rígido monopolio estatal del derecho pu
nitivo, el conyucidio por adulterio, dejó ae ser consi
derado como el ejercicio de un derecho de característi
cas procesales bárbaras. Y es con esto, cuando en algu• 
nas lecislaciones se introduce la excusa o atenuación -
con modalidades pretendida.mente psicológicas de pertur
bación del ánimo, ea decir, cual una valoración especí
fica del estado emocional. 

Como ejemplo de lo anterior, podemos mencionar lo e.1 
tablecido por: 

El Código Napoleónico que en su artículo ~88 dice: 

"El marido que sorprendiendo en adulteri~ á su mujer 
y á su cómplice, mate, hiera, ó maltrate á uno de ellos, 
ó á ~nbos en el acto de sorprenderlos en flagrante dell 
to, será castigado, en caso de homicidio, con la pena -
de prisión de seaundo á tercer grado; en caso de lesio
nes ó heridas que constituyan un crimen, con la pri~ión 
6 confinamiento de primer grado; y si constituyeren só
lo un delito se le impondrá una pena de policía.- Las -
mismas penas se impondrán á los padres y madres que zor 
prendiendo dentro de su casa en flagrante delito de --
adulterio ó atentado contra la honestidad á su hija y á 
su cómplice, maten, hieran, ó maltraten á alguno de --
ellos ó á ambos.- Las disposiciones de este articulo no 
serán aplicables a los maridos, padres ó ruadres que hu
bieren tolerado, excitado 6 favorecido la prostitución 
de sus mujeres ó hijas". (47) 



Y por el Código Español de 1822, que en su artículo 
619 dice: 

"El homicidio voluntario que alguno cometa en la per 
sona de su hija, nieta ó descendiente en línea recta, ó 
en la de su mujer, cuando la sorprenda en acto carnal -
con un hombre, ó el que cometa entonces con el hombre -
que yace con ellas, será castigado con un arresto de -
seis meses á dos ai'l.os, y con un destierro de dos á seis 
ai'l.os del lugar en que ejecutase el delito y veinte le-
guas en contorno. Si la sorpresa no fuere en actQ car-
nal, sino en otro deshonesto y aproximado ó preparato-
rio del primero, será la pena de uno a cuatro ai'l.os de -
reclueion y de cuatro á ocho de destierro en los mismos 
términos". (48) 

Y en el de 1870, que en su artículo 348 dice: 

"El marido que, sorprendiendo en adulterio á su mu-
jer, matare en el acto á esta ó al adúltero, ó lea cau
sare alguna de las lesiones graves, será castigado con 
la pena de destierro. 

Si les causare lesiones de otra clase, quedará exen
to de penas. Estas reglas non aplicables en iguales cir 
cunstancias á los padres, respecto de sus hijas menores 
de 23 años y sus corruptores, mientras aquellas vivie-
ren en la casa paterna. 

El beneficio de este artículo no aprovecha á los que 
hubieren promovido o facilitado la prostitución de sus 
mujeres o hijas". (49) 

Como hemos visto, la mayoría de las legislaciones ª!l 
tiguas, acuerdan al conyucidio por adulterio, una excu
sa absolutoria, fundamentando su rac6n invocando "el -
justo dolor", la defenua del honor, la ausencia de 11--
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bertad moral y el menoscabo de la autoridad mar1tsl. 

Actualmente el problema se plantea desde otro punto 
de vista: el uxoricida es un delincuente emocional cuyo 
delito es el producto de un "torbellino psicológico", -
Por lo que las legislaciones basadas en estas aprecia-
ciones enfocan el asunto y dispensan para ambos cónyu-
ges una penalidad muy atenuada. Como ya no importa una 
manifestación de poderío marital, no hay razón alguna -
para no considerar comprendida en la benignidad penal a 
la mujnr que sorprendiendo al marido en flagrante adul
terio le mata o lesiona. 

La tendencia más moderna aún es la de suprimir de -
las legislaciones penales el conyucidio por adulterio y 

formular una disposición amplia y general que comprenda 
todos los casos de emoción violenta que amerite una at! 
nuación. 

La potestad marital ha ido perdiendo sus· desmedidas 
facultades y el concepto del honor ha cambiado con el -
tiempo, ya que si en la época antigua, se consideraba -
que el marido que mataba a la mujer ad~ltera para "ven
gar su honra", actualmente nadie piensa que las veleid! 
des o infidelidades de la mujer deshonren al marido. 

Zl proclerna est¡ enfocado de una manera certera·y en 
SY verdadero terreno: considerar la imperfección del d~ 
lo derivado de la perturbación del ánimo ocacionado por 
justo dolor, lo que permite contemplar con mirada piadi 
sa el uxoricidio como caso de homicidio emocional que, 
por las circunstancias excusables, merece atenuación; -
siendo esta la doctrina que predomina, casi universal-
mente en las legislacion~s penales contemporáneas. 
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b) Derecho Positivo Mexicano.· 

Código Penal de 1871 

Este Código en atención del delito por grave provoc~ 
ción estableció reglas especialea de atenuación en los 
siguientes términos: 

Articulo 554.- Se impondrán cuatro años de prisión: al 
cónyuge que sorprendiendo a su cónyuGe en el momento de 
cometer adulterio, o en un acto próximo a su consurna--
ción, mate a cualquiera de los adúlteros, 

Código Penal de 1929 

r~ste Código desestimó la anterior re~la:nentación, h,!! 

ciendo que la leeislación mexicana reeresara al viejo -
criterio español de impunidad, consa~rando a los parti
culares ofendidos el derecho de ven~anza haota el punto 
de consumar la muerte de sus ofensores. Resultando ex-
traño advertir, que precisa.mente el código que civiliz~ 

doramente suprimió de nuestra legi:3lació,1 la pena de -

muerte, haya otorgado esta misma a los particulares, -
sustituyendo al Estado en su pÚbl ica fu?1ción de <.ld:nini.e_ 

trar justicia, estableciéndola en los siguientes térmi-
nos: 

Artículo 979.· No se impondrá sanción alguna: al que -· 
sorprendiendo a su cónyuge en el momento de cometer --
adulterio, o en un acto próximo a su consumaci6n, mate 
a cualquiera de loe adúlteros o a ambos; salvo el caso 
de que el matador haya sido condenado antes como reo de 
adulterio, por acusación de su cónyuge, o como respons! 
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ble dP algún homicidio o delito de lesiones. F!n estos -
~ltlmos casos, se impondr~ al homicida cinco anos de ª! 
gregaci6n. 

e) Derecho Vieente.- Distrito Federal.- Estados de 
la }'ederación.-

En este apartado hacemos un estudio comparativo de • 
la forma en que los diferentes Ordenamientos Penales de 
los t;;stados de la República l·:exicana, tipifican el hom.!, 
cidio y las lesiones cometidas por infidelidad conyu--
gal. 

Y así vemos, que no tipifican este delito los C6di-
gos Penales de los Estados de Sonora, Veracruz y Tlaxc! 
la. Los de los Estados de México, Qui.ntana Roo y Zacat~ 

cas lo sustituyen por una fórmula, basada en la emoción 
violenta. 

h'n lo esencial, caoi todas las Leeislaciones Penales 
de los Estados Je la Federación, tipifican esta conduc
ta, ic:.ial a como lo hace el CÓdieo Penal para el Distr.!, 
to Federal, siendo lieeras las diferencias. 

Los CÓdi~os de los Estados de Guerrero (art. 284) y 

.e ~ay~rit (art. 317) adem&e do atenuar la sanci6n .al -
cónyu¿;e, la atenúan para el concubir,ario que se encuen
tra en la misma situaci6n. 

El Código de Nuevo León (art. 3CO) y el de Oaxaca -
( art. 294) no sancionan al que mate o lesione a su cdn
yuee sorprendido en el acto carnal o a aquel con quien 
lo encuentre o a ambos, excepto que estos se hallen en 
una casa de citas o de asicnación. 
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Código Penal para el Distrito Federal 
Cap. III.- Reglas Comunes para Lesiones y Homicidio 

Artículo 310.- Se impondrán de tres días a tres año~ de 
prisión al que, sorprendiendo a su cónyuge en el acto -
carnal o próximo a la consumación, mate o lesione a --
cualquiera de los culpables, o a ambos, salvo el caso -
de que el matador haya contribuido a la corrupción de -
su cónyuge. En este Último caso se impondrán al homici
da de cinco a diez aHos de prisión. 

Código Penal para el Estado de Aguascalientes 
Cap. III.- Reglas Comunes para las Lesiones y Homici 

dios 

Artículo 111.- Se impondrán de tres rtías a tres años de 
prisión al que aorprendiendo a au cónyu~e en el acto 
carnal o en acto próximo anterior o posterior a su con
sumación, mate o lesione a cualquiera de los culpables 
o a los dos; salvo que el delincuente haya contribuido 
a la co1·rupción de SLl cónyuge. En este Último caso st -
impondrán las sanciones correspondientes a las lesiones 
o al homicidio cometido. 

Código Penal para el Estado de Baja California 
Cap. III.- Reglas Comunes para las Lesiones y Bomic.!, 

dios 

Artículo 16,.- Se impondrán de tres Has a tres ai'ios de 
prisión al que, sorprendiendo a su cónyuge en el acto -
carnal o próximo a la consumación mate o lesione a cual 
quiera de los culpables, o a ambos, salvo el caao de -
que el matador haya contribuido a la corrupci6n de su -
c6nyuge. En este Último caso se imp0ndraúi al hoaicida -
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de cinco a diez al'los de prisión. 

Código Penal para el Estado de Baja California Sur 
Cap. III.- Reglas Comunes para Lesiones y Homicidios 

Artículo 130.- Se reducirá hasta la mitad de la pena a 
los r~sponaables do lesiones o de homicidios en los si
guientes casos: 
I.- Al que, sorprendiendo a su cónyuge en el acto car
nal o próximo a la consumación, mate o lesione a cual-
quiera de los culpables o a ambos, salvo el caso de que 
el matador haya contribuido a la corrupción de su c6ny~ 
ge. 
I I • - •••••••••• 

Código Penal para el Estado de Campeche 
Cap. III.- Reglas Comunes para Lesiones y Homicidios 

Artículo 276.- Se impondrán de tres días a tres aaoe de 
prisión al que, sorprendiendo a su cónyuge en el acto -
carnal o próximo a su consumación, mate o lesione a --~ 
cualquiera de loe culpables, o a ambos, salvo el caso -
de que el matador haya contribuido a la corrupción de -
su cónyuee • .!':n este Último caso se impondrán al homici
da d~ cinco a diez años de prisión. 

Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza 
Cap. III.- ileglas Comunes para Lesiones y Homicidio 

Artículo 206.- Je impondrán de tres días a tres a~os de 
pria16n al que sorprendiendo a su cónyuge en el acto -
carnal o pr6ximo a au consumación, mate o lesione a --
cualquiera de loe culpables, o a a:nbos, salvo el caso -
de que el matador haya contribuido a la corrupción de -
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·su cónyuge. En este Último caso se i111pondrán al homici
da de cinco a diez af'loa de prisión. 

Código Penal para el Estado de Colima 

Artículo 276.- Se impondrán de tres días a tres afios de 
prisi6n al que sorprendiendo a su cónyuge en el acto 
carnal o pr6ximo a su consumación, mate o lesione a --
cualquiera de loa culpables, o a ambos. salvo el ca~o -
de que el matador haya contribuido a la corrupción de • 
su cónyuge. En este Último caso se impondrán al homici
da de cinco a diez aftoa de prisión. 

Código Penal para el Estado de Chiapas 
Cap. III.- Reglas Comunes para Lesiones y Ho•icidios 

Artículo 198.- Se impondrán da seis meses a tres anos -
de prisión, al que sorprendiendo a su cónyuge en el ac
to carnal o en uno próximo a su consumación, mate a --
cualquiera de los culpables, o a ambos; cuando les cau
se lesiones sola.mente, se impondrá prisión de un mea a 
dos a.~os. Queda exceptuado el caso en que el agresor h! 
ya contribuido a la corrupci6n de au cónyuge, pues en-
toncee se impondrá al responsable la sanción del homicl 
dio o lesiones causadas. 

C6digo de Deten8a Social para el Estado de Chihuahua 
Cap. III.- Reglas Co•unes para Lesiones y Homicidios 

Artículo 29,.- Se impond~&n de tres días a trea aftos de 
prisión al que sorprendiendo a su c6nyuge en el acto 
carnal o próximo a su coneumación, mate o lesione a --
cualquiera de los culpables, o a ambos, salvo el caso -
de que el homicida haya contribuido a lR corrupci6n de . 
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su c6nyuge. En este Último caso se impondrá al respona! 
ble, de cinco a die1 ailos de reclusión. 

Código Penal para el Estado de Durango 
Cap. III.- Reglas Comunes para Lesiones y Homicidio 

Artículo 272.- Se impondrán de tres días d tres affoa de 
prisión al que sorprendiendo a au cónyuge en el acto -
carnal o en un acto próximo a au consumación o en actos 
por loe que no pueda dudarse de la existencia de un tr! 
to sexual ilícito entre loa culpables, mate o lesione a 
cualquiera de ellos o a los doa1 salvo que el delincue~ 
te haya contribuid~ a la corrupción de su cónyuge. En -
este último caso se impondrán las sanciones que corres
pondan al homicidio o a las lesiones com1tidas. 

Código Penal para el Estado de Guanajuato 
Cap. III.- Reglas Comunes para Lesiones y Homicidios 

Artículo 248.- Se impondrán de tres d!as a tres ailoa de 
prisión al que sorprendiendo a su cónyuge en el acto -
carnal o en uno próximo a su consumación, mate o lesio
ne a cualquiera de loe culpables, o a ambos, salvn el -
caso de que el matador haya contribuido a la corrupción 
de su cónyuge. En este Último caM se impondrán de cin
co a diez años de prisión. 

Código Penal para el Estado de Guerrero 
Cap. !II.- Reglas Comunes para Lesiones y Homicidio 

Artículo 284.- Se impondrán de tres d!as a tres aftas de 
prisión al que sorprendiendo a su cónyuge o concubina -
en el acto carnal o en otro próximo anterior o poste-·
rior a su consumación prive de la vida o lesione a cual 
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·quiera de loe ~ulpnblee, o a ambos, excepto el caso de 
i¡ue el autor del delito haya con tribu.ido a la corrup--
ción de su cónyuge o concubino pues en este caso se im
pondrá al homicida de cinco a diez aBos de prisión. 

Código Penal para el Estado de Hidalgo 
Cap. III.- Reglas Comunes para Lesiones y Homicidio 

Artículo 285.- Se impondrá hasta cinco años de prisión 
y multa hasta de dos mil quinientos pesos, al que sor-
prendiendo a su cónyuge en el acto carnal o próximo a -
su consumación, mate o lesione a cualquiera de lou cul
pables, o a ambos, salvo el caso de que el reapon~able 

haya.contribuido a la corrupción de su cón1uge. En este 
Último caso, se impondrán al autor las sanciones que e~ 
rresponda, según el grado de delJto que se trate. 

Código Penal para el Eetado de Jalisco 
Cap. III.- Reglas Comunes para Lesiones y Homicidios 

Artículo 278.- Se impondrán de doe a cinco ai'los de pri
si6n al que aorprendiendo a su cónyuge o n su hija en -
el ;nomento del acto carnal o en uno próximo a su consu
maci6n, mate a cualquiera de loe culpables, o a ambos, 
salvo el caso de que el matador haya contribuido a la -
corrupción del cónyuge o hija o haya sido condenado por 
otro homicidio, debiendo entonces caer bajo las reglas 
comunes. 

Si eólo se causaren lesiones en las mismas circuns-
tanciaa, la sanción será hasta de una mitad de la que -
correspondería sin ellas, con la misma salvedad acabada 
de indicar, 



C6dieo Penal para el Estado de México 
Cap. II.- Homicidio 

Artículo 234.- Será castigado con prisión de seis meses 
a diez aí'los, y multa hasta de diez mil pesos el homici
dio cometido: 
I.- En estado de emoción violenta que las circunstan
cias hicieran excusable. 
II.- h'n vindicación próxima de una ofensa grave causa
da al autor del delito, su cónyuge, concubino, ascen--
dientes y descendientes y hermanos; y 
I l I • ... • ••••••••• 

Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo 
Cap. IJI.- Reglas Comunes para loe Delitos de Homic! 

dio y Lesiones 

Artícluo 278.- Se impondrán de tres a cinco afl.os de pr! 
sión al que sorprendiendo a su cóny11ge en el acto car-
nal o en otro próximo anterior o posterior a su consum! 
ción, prive de la vida o lesione a cualquiera de los -
culpa~lea, o a ambos, excepto que el autor del delito -
haya contrinuido a la corrupción de su cónyuge. 

CÓdi50 Penal para el Estado de Morelos 
Cap. TI.- Homicidio 

Artículo ~08.- Se impondrá de tres días a tres aaos de 
pri$iÓn al que sorprendiendo a su c6nyuge en acto car-
nal o en actos próximo anterior o posterior a su consu
mación, mate o lesione a cualquiera de loe culpables o 
a los dos; salvo que el delincuente haya contribuido a 
la corrupción de su cónyuge. En este Últi~o caso se im• 
pondrán las sanciones que correspondan a las 1"1iones o 
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al homicidio cometidos. 

Código Penal para el Estado de Nayarit 
Cap. III.- Reglas Comunes para los Pelitos de Lesio-

nes y homicidios 

!rt!culo 317.- Se impondrá sanción de tres a seis affos 
de prisión al que sorprendiendo a su cónyuge o concubi• 
na en el acto carnal con otra persona o en un momento -
próximo a su conswnaci6n, mate o lesione a cualquiera -
de los culpables o a los dos, salvo que el delincuente 
haya contribuido a la corrupción de su cónyuge o concu
bina, pues en este caso se i~ponctrán la~ canciones que 
correspondan al homicidio o a las lesiones que se come
tieron. 

Código Penal para el Estado de Nuevo L~Ón 
Cap. III.- Reglas Comunes para Lesion8s y Eomicidio 

Artículo 300.- No se impondrá nincuna pena al que sor-
prendiendo a su cónyuge en el acto carnal o próximo a -
su consumación, mate o lesione a cualquiera de los cul
pables o a ambos, excepto cuando se cometa en casa de -
citas o de asignación. 

Código Penal para el Estado de Oaxaca 

Artículo 294.- Al que sorprendiendo a su cónyuge en un 
acto oarn&l, o próximo anterior o posterior a su consu
mación, lesione o mate a cualquiera de los actores o a 
ambos, se exime de responsabilidad; más si lo hiciere -
pasado algÚn tiempo después de haber llegado a su noti
cia, sufrirá, la pena de tres a cinco aftos de prisión, 
al no hubiere ventaja, alevoe!a o traición, pues enton-
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ces se le aplicará la sanción correspondiente. 

Código de Defensa Social para el Estado de Puebla 
Cap. III.- Reglas Comunes para Lesiones, Homicidios 

y Ataques Peligrosos 

Artículo 298.- Se impondrá sanción de ochu días a dos -
ai\oa de prisión: 
I.- Al que, sorprendiendo a su cónyuge en el acto car
nal con otra persona o en uno próximo a su consumación 
o en actos por los que no pueda dudarse de la existen-
cia de un trato sexual ilícito entre ambos, mate o le-
sione a cualquiera de los culpables o a loe dos¡ salvo 
que el delincuente haya contribuido a la corrupción de 
su cónyuge. Bn este Último caso se impondrán las sanci2 
nea que correspondan al homicidio o a las lesiones com! 
tidas¡ y 

I I. - •••••••••• 

código Penal para el Estado de Quéretaro de Arteaga 
Cap. III.- Reglas Comunes para Lesión y Homicidio 

Artículo 2UO.- Se impondrán de tres días a tres affos de 
prisión al que sorprendiendo a su cónyuge en un acto 
carnal o próximo a su consumación, mate o lesione a --
cualquiera de los culpables, o a ambos, salvo el caso -
de que el matador haya contribuido a ln corrupción de -
su cónyuge. ¿n este ~ltimo cano se impondr'n al homici
da de cinco a diez ai\oa de prisión. 

Código Fenal para el Estado de Quintana Roo 
Cap. I.- Homicidio 

Artíc~lo 157.- Será castigado con prisión de seis meses 



a diez af!os y multa hasta de diez mil pesos al {sic --
¿el?) homicidio cometido: 
I.- En estado de emoción violenta que las circunstan
cias hicieren excusable. 
II.- En vindicación próxima de una ofensa grave causa
da al autor del delito, su cónyuge, concubina, ascen--
dientes y descendientes y hermanos; y 

III.- ••••.••••• 

Código Penal para el Estado de San Luis Potosí 
Cap. III.- Reglas Comunes para Lesiones y Homicidios 

Artículo 329.- 3e impondrán treinta y ocho días de ---
arresto a tres al\os de prisión al que sorprendiendo a -
su cónyuge en el acto carnal o próximo a su consuma---
ción, mate o lesione a cualquiera de los culpables, o a 
ambos, salvo el caso de que el matador haya contribuido 
a la corrupción de su cónyuge. En este Último caso se -
impondrán de cinco a diez aftoe de prisión. 

Código Penal para el Estado de Sinaloa 
Cap. III.- Reelaa Comunes para Leaiones y homicidios 

Artículo 301.- Se impondrán de treG días a treo años de 
prisión al que sorprendiendo a su cónyuge en el acto -
carnal o próximo a su consumación mate o lesione a cual 
quiera de los culpables, o a ambos, salvo el caso de -
que el matador haya contribuido a la corrupción de su -
cónyuge. En este Último caso se impondrán de cinco a -
diez aBos de prisión. 

Código Penal para el Estado de Tabasco 
Cap. III.- Reglas Comunes para Lesiones y Homicidios 

• 
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Artículo ~"1.- Se impondrán hasta tree afloe de prisión 
al que sorprendiendo a su c6nyuge en el acto carnal o -
próximo a su con~umación, mate o lesione a cualquiera -
de los culpables, o a ambos, salvo el caso de que el m~ 
tador haya contribuido a la corrupción de su cónyuge. -
'Sn este Último caso, se impondrá al homicida de cinco a 
die~ años de prisión. 

Si sólo se causaren lesiones en las mismas circuns-
tancias, la sanción será hasta de una mitad de la que -
corresponder!& por ellas con la misma sal vedad acabada 
de indicar y sin que la pena exceda de lo que este arti 
culo señala para el homicidio. 

Código Penal para el istado de Tamaulipaa 
Cap. II I.- Re¿laa Comunes para Lesiones y Homicidios 

Artículo 307.- Se impondrán de diecis6ic días a tres -
años de prisión al que sorprendiendo a su c9nyuge en el 
acto carnal o inmediato a la consumacidn, prive de la -
vida o lesione a cualquiera de los culpables o a ambos, 
salvo en e1 caso de que el responsable haya contribuido 
a la corripción de su cónyuge. En este Último caso, se 
impondrin las sanciones que procedan de acuerdo con los 
dos rapítu::.os anteriores. 

Código de Defensa Social para el Estado de Yucatin 
Cap. III.- Reglas Comune3 para Lesiones y Homicidios 

y Ataques Peli~rosos 

Artículo 384.- ,se impondrá sanción de ocho días a dos -
años de prisión: 
I.- Al que sorprendiendo a su cónyuge en el acto car-
nal o en uno próximo anterior o posterior a su consuma-
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ción, mate o lesione a cualquiera de los culpables, o a 
amboe, salvo el caso de que el matador haya contribuido 
a la corrupci6n de su cónyuge. En este ~ltimo caso que
dará sujeto a las disposiciones comunes sobre homicidio 
o lesiones: y 

II. - .•........ 

Código Penal para el Estado de Zacatecaa 
Cap. III.- Reglas Comunes para los Delitos de Lesio-

nes y Homicidios 

Artículo 335.- Se impondrá de tres a seis affos de pri-
sión y multa de cien a tres mil pesos al que cometa ho
micidio por encontrarse en un estado transitorio de er! 
ve conmoción emocional, que las circunstancias hicieren 
excusable, motivado por alguna aeresión a sus sentimie~ 
tos afectivos o al honor de sus padres, hijos, cónyuge, 
al suyo propio. 

Si sólo se causaren lesiones, la sanción será de --
tres días a tres años y multa de cincuenta a mil pesos. 



CAPITULO TERCERO 

J.tANIFESTACION DEL DELITO DE LESIONES 
Y HOMICIDIO l'OR IH~'IDELIDAD COUYUGAL 

a) Delito Circunstanciado 

b} Delito Emocional 

e) Uelito Atenuado 
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a) Delito Circunstanciado.-

Una de las manifestaciones del homicidio y las l es12_ 
nes causadas por motivo de infidelidad con¡ugal, es la 
de constituir un Delito Circunstanciado. Pero, para en
tender mejor esto, debemos estudiar detenidamente lo -
que es la Circunstancia. 

Circunstancia es todo lo accesorio y accidental con 
respecto al hecho o a la persona del culpable. 

Circunstancia quiere decir, secJn uu origen etimoló
gico, tan to como "circum stare", lo que está circunr1ar•
do al hecho, es decir, todo lo q~A ~st~ alrededor y no 
dentro de la mente del autor. 1'or lo ceneral, son h1s -

formas contineentea del delito, variables en cantidad y 

calidad, sin que haí.;an des1tparec-2~ el delito ni cam:¡iar 
su calificación, pues no for:rmn parte de sus ele:ac~.":.O?'o 

Manzini, considera que, Circunstancia; 

"Bs todo aquello que es accesorio con respecto a la 
noción elemental del delito, como las circunstancias 
agravantes o aten~antes, no concurre a constlt~ir el tí 
tulo ni lo modifica". (50) 

Para Luis Jiménez de Asúa, Circunstancia; 

"Es todo lo que modifica un hecho o •.m CJ":'lCe¡..to sin 
alterar su esencia. Circunstanci&G atenuantes y a~rava~ 

tes son las que modifican las consecuencias de la res-
ponsabilidad criminal sin suprimir esta". (51) 

Guiseppe Battiol, define las Circunstancias, dicién
donos que; 

"Son elementos de hecho de carácter objetivo que se 
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relacionan únicamente Bobre la gravedad del delito, de
jando inalterada su denomina~ión jurídica; si en preae~ 
cia de una determinada circunstancia cambia también el 
título del delito, quiere ello decir que nos encontra-
mos frente a un elemento esencial, constitutivo del de
lito mismo", ('2) 

Maggiore Guiseppe, r'rancesco An tolisei y Sil vio Ra-
nieri, nos comenta el profesor Raúl F. Cárdenas (53), -
coinciden al definir las Circunstancias: 

Para Maggiore, se llaman circunstancias del delito, 
loa elementos no constitutivos del mismo, sino simple-
mente accesorios, o sea nos dice, "aquellas que aumen-
tan o disminuyen la cantidad política del deli tC\ 11 • 

Según Antolisei, "circunstancia del delito'' (da cir
cum stat) son por lo general, aquellas que están en tor 
no del delito. Implican por su Índole la idea de acces~ 
riedad, ellas presuponen necesariamente lo principal, -
el cual está constituido por un delito perfecto en su -
ea true tura''. 

Ranieri, por su parte, define las circunstancias o -
accidentalia delicti, diciendo que; 

"Son elementon que pueden eventualmente agregarse a 
aquellos que son indispensables para la existencia del 
delito, de conformidad con su descripci6n legal (easen
tiali rtelicti), por lo cual pueden subsistir o no, sin 
que por ello resulte modificada la estructura del deli• 
to ya perfecto, pero en el caso de que subsistan, agra
van o aten~an la entidad de la pena". 

Las circunstancias del delito, fueron desconocidas -
en el antiguo derecho romano, que tenía sanciones rígi-
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da.mente establecidas, pero en la época imperial, reape~ 
to de los supremos juicios criminales, reservados, se-
gún nos apunta Manzini, al Pr!ncipe y al Senado, el de
ber de juzgar según la ley, no les restab~ a loa altos 
jueces la facultad de mitigar o agravar la ley, tacul-
tad, que con el tiempo, al sustituirse el ordo Jud.icio
rum publicorum, por la extraordinaria cognicio, trajo -
consigo una delegación imperial, y permitio la aplic~-
ción de la potestad aeravadora y mitigadora en los nue
vos juicios: se tormo as! una costumbre que determinaba 
las atenuaciones en base a las pecu\iares circunstan--
cias de los casos individuales y en relación a los ~e-
dios, al tiempo, al lugar del delito y a la persona del 
ofendido y el delincuente. 

La teoría de las circunstancias suree por la descon
fianza en el arbitrio judicial como medio rle realizar -
en la ley, que sólo puede hacerlo de modo i:nperfecto, -
la individualización que no se consulte con los jueces, 
o como auxiliar de esta. Esto por lo que se refiere a -
las circunstancias llamadas específicas o sea especial
mente definidas en la ley. Y las g~né4icas, que consis
ten en dar a los jueces facultad para disminuir o aume~ 
tar la pena según existan circunstancias atenuantes o -
agravantes y sin necesidad de expresar cuales son, no -
significan otra cosa que el reconocimiento dP.l arbitrio 
judicial en la medida de la pena. 

Santero (54), al estudiar la teoría de las circuns-
tancias en el Derecho Italiano, confronta como primer -
problema, el de la heterogeneidad y diversidad de las -
circunstancias definidas en la ley. 

Cuando se dice delito, afirma, ae designa tundamen--
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talmente un hecho, un comporta.miento, en una palabra -
una causación. Lo mismo no puede decirse, o al menos no 
puede decirse con carácter de generalidad, respecto de 
las circunstancias que acompa~an al delito en sus atri
butos típicos e indefectibles; en Última inatancia, nos 
dice, constituyen una modalidad de la conducta y sólo -
por excepción pueden consistir en un hecho, en una act! 
vldad del aeente; pero este plus o agregado, es de nat~ 

raleza distinta, por lo que, para estudiar su contenido 
jurídico, deben agruparse en clases homogéneas, en las 
cuales las circunstancias presenten identidad de conte
nido y sólo mediante tal procedimiento será posible es
tablecer la regla que domina a cada uno de estos gru--· 
pos, que sin embargo, cor~o quiera que sea son o modali
dades de los elementos conatitutivos o esenciales del -
delito, o consecuencias que se unen al tipo básico, es
tán en estrecho contacto con la teoría del delito. 

Una vez senalada la naturaleza jurídica de las cir-
cunstancias del delito, o sea los hechos que se relaci~ 
nan tan sólo con la gravedad del mismo; pasamos a ver • 
en que manera se clas1.fican: 

a} Agravantes o Atenuantes.- SegÚn importen una pena 
más o menos grave, que la señalada al delito simple. 

Manzini considera que las circunstancias agravantes 
o ate.luantes deben referirse a la imputabilidad y no al 
delito. 

Lo que se imputa es el delito en sí y en sus circun! 
tanelas y lo que viene imputando se refiere 1nd1cut1bl! 
mente a la imputabilidad, 

De acuerdo con nuestro sistema punitivo, en lo que • 



·ae refiere concret&lllente a los delltoa de lesionea y h~ 

micidio, estos son de naturaleza subjetiva y ae expli-
can o resuelven siempre, en una menor o mayor culpabil,! 
dad. Las circunstancias que atenúan no reciben ninguna 
denominación especial; las que agravan, se denominan C! 
lificadas y los delitos en que concurren, delitos cali
ficados. 

b) Objetivas y Subjetivas.- ~'n el Artículo 70 del CÓdi· 

go Penal Italiano, 3e mencionan las circunstancias obj~ 
tivaa y las de carácter subjetivo. 

e) Simples y Complejas.- Son aquellas que se con tie:ien 
o no en otra. 

d) Compatibles o Incompatibles.- Seg~n puedan o no con
tenerse en otras. 

e) Generales y Especiale~.- Son aquellas que 3e rtfJc-

ren en la ley a un ndmero indeterMlnado de delitoa e -
bien en particular o a un grupo limitado de delitos. ~n 

casi todas las legislaciones que admiten esta claoificQ 
ción, las circunstancias particulares, son las únicas -
que convierten los delitos de simples en callficadoo, -
por lo que son las únicas también que oeben aceptarse -
como tales. 

Enrique Ferri, principal exponente de la Escuela Po· 
s1tiva al hablar de las circunstancias, las clasifica -
en: Circunstancias de mayor o menor peligrosidad. Sus -
ideas iban orientadas singularmente por criticar el si~ 
tema fijo de las circunstancias atenuantes y agravan--
tea. Y así ve111os que en el Proyecto Italiano de 1921, -
intlu!do de la ideología de Ferri, el Artículo 21 enum1 
ra las circunstancias de mayor peligrosidad y el Art!c~ 
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lo 22 las de menor peligrosidad en el delincuente. 

Y as! vemos, que las circunstancias que indican me-
nor pelibrosidad en el delincuente, en tanto no se ha-· 
llan previstas de otro modo, están enLtmeradas en el Ar
tículo 22. Son: 

1 g •••••••••• 

22 •••••••••• 
311 Haber obrado en estado de pasión excusable o de emo
c16n violenta por intenso dolor o temor, o por impulso 
de ira injustamente provocado por otro. 

Después de haber analizado lo que es la Circunstan-
cia, podemoo concluir, que las lesiones y homicidio ca~ 
sadas por motivo de infidelidad conyugal constituyen un 
Delito Circunstanciado; toda vez que el tipo penal de -
este ilícito establece agreeados al tipo fundamental o 
básico del delito de lesiones y homicidio; o sea, an -
cuanto al tipo, este delito se comprende dentro de los 
coruplementados privilegiados. 

Asi:nismo, las circunstancias en las cuales se perpe
tra el hecho ilícito. son de tal manera graves que ha-
cen excusable la emoci6n violenta, justo dolor, ira del 
sujeto activo cuando sorprende a su consorte en flagra~ 
te concubito ilícito, 

b) Delito Emocional 

El homicidio y las lesiones causadas por motivo de -
infidelidad conyueal constituyen un Delito Emocional. -
En este apartado nos referiremos únicamente al homici-
dio por causa de adulterio; en la inteligencia de que -
todo cuanto se diga aobre el mismo, ea plenamente apli-
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cable a las lesiones cometidas por el mismo motivo, sa! 
va, claro está, que la penalidad debe ser menor en este 
Último supuesto. 

El delito de homicidio emocional es una figura priv1 
legiada o atenuante de homicidio, o una atenuante de e! 
te delito. Debido funda~entalmente a qu~ en este tipo -
de delitoJ, la emoci6n es considerada como una circuns
tancia, en la cual el estado subjetivo, o sea el impul
so de ira o de dolor, del sujeto activo uel ilícito, -
aunque no justifica su conducta antijurídica, si dismi
nuye la penalidad. 

Hicardo c. Nuftez, nos dice, que: 

"~l homicidio cometido en estado emocional no es --
otra cosa que un homicidio simple an.Ímicamente circuns
tanciado. Si se excluye la circunstancia subjetiva del 
estado emocional, reaparece la figura del homicidio si~ 
ple: la muerte intencionalmente consumada". '('.">5) 

~xpuesto lo anterior, desprendemo~ que en los deli-
tos emocionales se trata de determinar el elemento sub
jetivo del hecho, en referencia al estado afectivo del 
sujeto activo. 

La fiGura del Delito Bmocional tiene sus anteceden-
tes en las Legislaciones de Suiza y Areentina, las cua
les no le dan nineuna denominación especial. 

En nuestro sistema penal tampoco recibe denominación 
especial alguna, ee una figura atenuante, a diferencia 
de las legislaciones mencionadas en las que son tipos -
autónomos; y particularmente loe Códigos Penales de --
nuestro pa!s que la ~revén, como vimos en el capítulo -
anterior, son los de los Estados de México (art. 234); 
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Quintana Roo (art. 157) y Zacatecas (art. 335). 

Al delito ecocional, algunos autores lo denominan 
también delito pasional. A este respecto la Doctrina y 

la Jurisprudencia Argentina, dicen que la palabra pa-w
sión da llll indicio de peliBrosidad y por lo tanto indi
ca una represión más severa, por lo que es más conve--
nien te denominarlo Delito ~mocional. 

El delito emocional se diferencia del delito pasio-
nal en los miamos ténnínos en que se diferencian los es .. 
tados afectivos determinantes áel u~o y del otro. Si 1n 

pasi6n se caracteriza, como la psicolo~{a lo demuestra, 
por au intelectualidad J su permanencia, la emoción ar 

caracteriza a su vez, como dice Patrizzi, por ser una -
torma "rápida y violenta del sentimiento". ( 5&) 

La intuición popular ha reser-vado para los ~eli tor> -
pasionales. aquellos en que el amor o el hono:- y s·;3 -

desviaciones, o su exaltaci6n, act~a~ co~o causa inme-

diata; o para aquellos otros en que aparece impulsando 
un sentimiento político o relicioso, exarcebado a ve--
ces, hasta el miaticiamo. 

En loa delitos emocionales los aatores no obran in-

fluÍdos por una exal taci.Ón pasional del a11or, de loi: e~ 
los o del honor. '!ales hechos son el efecto de un ''rap
tua emocional", que sobreviene repentinamente, a la so
la presencia del suceso generador del estado afectivo. 

Para dejar mejor asentado lo que la Emoción signifi
ca en los delitos de sangre ocasionados por infidelidad 
conyugal, debemos hacer un estudio más profundo de la -
emoci6n, estableciendo su concepto, diterenciación con 

la pasi6n y su naturaleza jurídica: 
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La palabra 1•emoci&n11
, e• un tér111ino de uso reciente 

en el lenguaje científico; siendo un concepto propio a 
las ciencias biológica~, constituyendo un terreno peli
groso y difícil para los juristas. Puede ser suplantada 
por otras expresiones como; conmoción, perturbación, 
transtorno, pasión, agitación, congoja, ~ntre otras. 

La emoción consiste en qu~ el ánimo apartándose de -
un estado teórico de equilibrio, entra en conmoción, -
agitación, perturbación (que en modo alguno es de la 1n 
teligencia). Se trata de un estado subjetivo que todoa 
sien ten y conocen, pues el ser humano se halla constan
temente influÍdo por sus afectos. 

Por otra parte, el término "pasión", Tiene del latín 
"paesio", acción de padecer (de "pati"), que tanto qui! 
re decir como sentir física y corporalemente los daiios, 
las enfermedades, los dolores, las penas y los casti--
gos, como ta.mbJén espiritualmente soportar .las inju---
rias, los agravios, los pesares. 

Para Carlos 3a1vagno Campos (57), la voz pasión, se~ 

gún su etimología indica un padecimiento o, lo menos -
una emoción causada en nosotros, bien por una impresi6n 
del exterior, bien por un impulso engendrado en nuestro 
interior: añadiendo a la vez, que todas las afeccipnes 
vivas, todas las pasiones, tienen el triste privilegio 
de hacer enfermar el cuerpo y el espíritu. En otros té! 
~inos, nos dice, se entiende comunmente por pasi6n, --
aquellas situaciones transformadoras del equilibrio --
ideoafectivo del hombre que hacen predominar penosamen
te los estados dep~esivos o impulsivos de la conciencia 
y de la volici6n, con mengua del estado normalmente re
flexivo. 
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Según Enrico Altavilla (58), las pasiones pueden con 
siderarse como perturbaciones a!ectivaa que, al prolon
garse, tienden a estabilizarse en su esfuerzo por aupr! 
mir loe obstáculos que se oponen al logro de una meta • 
determinada. 

La pasión, nos continúa diciendo Altavilla, puede d! 
rivarse de una emoción choque que se prolonga para obt! 
ner algún !in, y nos da el siguiente eje~plo: el marido 
que sorprende a au esposa en loa brazos de su amante, -
sufre un traumatismo siquico ( emocicSn-choque) que or11~.!. 

na un estado afectivo duradero, como celos o sentimien
tos de venganca. 

Resumiendo las ideas de Altavilla, podemos ver que -
para este autor, la pasión significa una perturbación -
prolongada de los sentimientos. Es un estado afectivo -
que perturba el dinamismo psíquico en forwa estática, -
tiene una dinámica final!stica, por cuanto tiende a un 
fin que satisface un deseo, o haciendo que cese ese tor 
mento, o causando un placer; nos ejemplifica esto de la 
siguiente manera: el hombre que ama tiende a vencarse -
de su enemigo. Sin embargo, nos dice, que no se puede -
reservar el término pasional para aquel ocasionado por 
un delito de amor o de odio entre dos personas. 

Francisco Carra.ra (59), al referirse al "Í~petu de -
las pasiones" como causas que aminoran la imputabilidad 
del sujeto, entiende a diferencia de otros autores, que 
es irrelevante el contenido 110ral o degradante de ellas 
y, .aa! expresa: "Para atribuirle a cada acto delictivo 
iu justa medida, las pasiones que movieron a violar la 
ley no deben ser consideradas por au aspecto moral, ni 
por su aspecto pol{t1co, sino psicológicamente. Más ad~ 
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lante distingue entre pasiones ciegas y razonadoras y -
afirma que: "las pasiones ciegas actúan con vehemencia 
sobre la voluntad y supeditan los frenos de la razón, -
dejando al entendimiento en menor capacidad de rellexi~ 
nar. Por el contrario, lae pasiones razonadoras aguzan 
los cálculos del raciocinio y dejan al hombre la pleni
tud de su arbitrio". En tal circunstancia, estima que -
las pasiones cieeas aminoran la imputación, porque mer! 
ce excusa quien se deja arrastrar al mal por el Ímpetu 
de súbita perturbación; en cambio, las pasiones razona
doras no, porque el hombre que razona y que calcula, c~ 
rre por completo con la obligación de recordar las obl! 
gaci6nes de la ley y de reflexionar en las consecuen--
cias de las propias acciones. Consi~era como pasiones -
ciegas sólo la ira y el temor. La ira la e~cita la re-
presentación de un mal sufrido~ el temor, la repreaent1 
ción de un mal por sufrirse. La ira que excita un mal -
causado a nuestra persona se dice constituye l~ excusa 
del "justo dolor". Finalmente, señala que la. pasión, P!. 
ra que pueda atribuirsele relevancia de excusa tiene 
que ser a~bita y justa, por lo menos en apariencia". 

Kant, ha dado quizá uno de los ejemplos máa precisos 
para tratar de obtener la difícil distinción entre emo
ción y pasión. Ha considerado la emoci6n como el agua -
q~e corre por el lecho del río, que rompe de pronto su 
dique, y a la pasión como un torrente que ahonda sin º! 
sar su lecho, 

En general, se ha aceptado que la pasión se caracte
riza por ser un sentimiento prolongado y estable, que -
puede intelectuarse, y la emoción por ser un sentimien
to súbito, breve, intenso, episódico, que irrumpe repe~ 
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·tinamente en el sujeto. Ambos son estados psíquicos del 
individuo, y por consiguiente influyen en su actuación. 

Ante la insistencia de los autores de hacer un dis-
tingo, entre delito emocional y delito pasional, resul
ta insoslayable deter11insr, hasta que punto ea importaa 
te hacer esta diferenciación. Naturalmente que si admi
timos la diferencia de género y especie y, además tene
mos presente que la mayoría de las leeislaciones pena-
lea que establecen la tónnula del delito emocional, ha
blan sólo de e110ción, excluíriamos a la pasión. Pero en 
realidad, tanto la pasión como la emoción son sentimieu 
toa que pueden encuadrar dentro de la figura del rlelito 
emocional. Todo depende, porque no se puede hablar de -
pasiones o emocionas excusables y de pasiones o emocio
nes inexcusables, ya que lo que va a determinar la jus
ti!icAción, no ea la propia emoción o pasi6n, sino q~e 
las circunstancias que rodean al hecho v!nculandolo a -
esa pasión o emoción en un momento y en caso d6termina
do. 

Enseguida pasalllos a estudiar el origen y naturaleza 
de la emoción: 

En el ser humano puede existir un equilibrio hipoté
tico en sus !unciones vitales: es su estado Óptimo de -
salud, su normalidad biológica ideal, mu~ difícil de a! 
canzar. En estas condiciones el organismo despliega en 
plenitud la totalidad de sus aptitudes. Siente una cal
ma pac{tica, tranquila, sosegada. 

Cuando ea8 equilibrio se altera, se producen i1unedi! 
tamente múltiples reacciones orgánica• tendientes a rea -tableoerlo. Aqui juegan un papel importante los inatin• 
tos. las tendencias, los atectoa, loa 1tntimi1ntoa y -· 
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las emociones. Cuando el equilibrio se restablece surge 
el placer. Pl&tón llama a este estado: 11la armonía de -
los elementos componentes del ser"; cuando es amenaza-
da, comprometida, destruida se produce el dolor, cuando 
se restablece, el placer. Aristóteles se refiere a una 
"condición natural del ser"; cuando se lo aleja de ella 
violentándolo, contrariando sus deseos y necesidades, -
se sufre dolor; hay placer en cambio cuando se reetabl.! 
ce su condición natural. (60) 

Las causas del desiquilibrio tienen un doble origen: 
interno y externo. Las necesidades vitales (hambre, se
xo, sed, etc.) constituyen loe factores internos. 

Cuando llegan a la conciencia adquieren la calidad -
de tendencias. Son los estadoa afectivos denominados -
primarios o elementales o profundos: el placer, el do-
lor y los estados de cenestesia (sensaciones de hambre, 
sed, bienestar, malestar, angustia, depresión, etc.}. 

El mundo circundante, los hombres y las cosas que lo 
componen, crean factores que constan temen te afectan al 
ser. Su antecedente es un estado de conciencia sin una 
previa modificación orgánica. Son independientes de las 
sensaciones. 

El ser humano reacciona cuando su equilibrio biológ! 
co está desquiciado por la acción de algún agente exte! 
no o interno. Esa agresión que voltea una normalidad -
teórica del organismo ea sentida por el sujeto. Este -
"sentir" constituye lo que se ha dado en llamar "sensa
ciones", cuando solo queda en el aubconciente sin tras
cender a la conciencia. 

Cuando estas sensaciones llegan a la conciencia y --
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·son captad.as por ia mente, configuran loa uentimientos. 
A las sensaciones se les ha unido un factor sumamente -
importante: la razón que loa analiza y pretende d1rigi! 
loe y la voluntad que obra o sea inhibiéndolos o encau
zándolos para exteriorizarse en una típica conducta hu
mana. 

Mientras los sentimientos permanecen en la concien-
cia son neutros al valor. En cambio, cuando estos y las 
sensaciones son captados poi· la inteligencia y elabora
dos en forma de juicios, intenciones, previsiones, pre
medi taclones, anhelos, en fin como pensamientos, se es
tá configurando la esencia misma de la culpabilidar.. En 
este momento habrá sólo un reproche moral o religioso, 
porque se encuentra aún en al ámbito del pensamiento, -
de las ideas. 

Los sentimientos modifican la totalidad de la vida -
anímica. Influyen de modo decisivo, sobre las declsio-
nes de la razón. 

Por tratarse de una cualidad de los sentimientos, la 
emoci6n tanto en su proceso de formación cuanto en el -
estallido del Ímpetu pasional es un estado propio del -
individuo. 

Los sentimientos constituyen uno de los procesos fun 

damentales del aer hl.llllano, forman el carácter de una -
persona. 

El ser humano no ea ante loa hechos de la vida, un -
tranquilo espectador, sino un actor principallslmo. Los 
acontecimientos no lo de~an indiferente; reacciona con 
placer o dolor; débil o intensamente. Estas situaciones 
constituyen los sentimientos. Pocos aucesoa pasan inad-
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vertidos, depende la reacci6n de la particular conatit~ 
ción aico-!!sica del individuo. Pero así como el mund.o 
exterior obra en él, los sentimientos operan sobre toda 
su personalidad y su carácter. Esa acción es mínima en 
el ámbito intelectual y sumamente intensa en el terreno 
de la voluntad. Bsta por lo común, lleva siempre cierta 
tónica afectiva, porque el individuo no se decide impá
vido sino dominado por su personalidad integra. 

Con todo el elemento más característico del ser hum! 
no son sus sentimientos y sobre todo sus emociones. Los 
psicólogos sostienen profundas divergencias sobre loa -
sentimientos en au entidad y sus clases. 

Para los juristas estos problemas de la vida afecti
va son de indiscutible valor. A este respecto nos dice 
Altavilla (61), que afectividad y vida afectiva son no
cionea complejas, que comprenden todo cambio de nuestra 
vida sentimental que a.compañe las reacciones producidas 
por est!mulos end6genoe y exógenos. 

Dichos cambios pueden tener distinta intensidad, se
g6n se limiten al simple "sentimiento", consistente en 
el estado agradable o penoso que acompafte a la satisfai 
ción o insastifacción de nuestros deseos (Ribot). Si el 
estado afectivo se enciende, tenemos la "emoción", y si 
se estabiliza, tenemos el "humor" (estado de ánimo), -
que puede convertirse en "pasión", pero siempre con la 
coeficencia de ese temperamento particular que llamamos 
"pasional" o "emotivo". 

Los autores italianon Agoatlno Gemelli y Giorgio zu
nini, dicen: 

"Para que se tengan esos estados afectivos designa--
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·dos como subjetivos y superiores, son necesarios eatoa 
tres elementos: a) un estado de conciencia conocitivo, 
mediante el cual el sujeto afronta una situación de he
cho que tiene, el valor de un estímulo; b) las senaaci~ 
nea orgánicas que el sujeto refiere como fenómenos ad-
vertidos por él en su organismo; y c) los movimientos -
de repulsión o de inclinación, de placer o de altera--
ción, etc., que siguen prontan:1· ite a dichas sensaciones 
orgánicas y que las acompafian, pero sin confundirse con 
ella". (62) 

Esta impresión de placer o de sufrimiento se de~iva 
de las modificaciones del sent:do cenestesíco, que es -
la sintéais de todas las sensaciones orgánicas. Es de-
cir, todo est!mulo modifica mi "yo" en sentido agrada-
ble o desagradable, según suministre elei;.entos asimila
bles y favorables a la exietencia, o elementos <libere-
gantes y una sensación desagradable o una caricia agra
dable; este es el seatimiento. 

Si el sentimiento se identifica m4e alla de cierta -
medida (sin que por esto se convierta en un hecho pato
lógico) se le designa con el nombre de "emoción", de -
cualquier naturaleza que sea: tensión de ánimo, espera, 
repugnancia, duda, preocupación, disgusto, tristeza, t! 
mor, angustia, espanto, excitación sexual, extásls rel1 

gioso o alegría. 

Laa emociones, pues, son explosiones afectivas, in-
tensas, breves, circunscritas; ae inician con algún ch~ 
que, con alguna perturbación de equilibrio, con alguna 
reacción de movimiento, o de ,ietención d6 'n.vimiento, -
El "humor" (estado de inimo) corresponde a diapoaicio-· 
nea generales del eatado a.tectlvo, 41tuao, regular, pe¡ 
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eistente. Y sobre estos cambios influye el "temperamen
to". 

Si el proceso a.t'ectivo se prolonga, se intelectuali
za y se convierte en un "estado de ¡nimo afectivo~, es
tamos ante la noción de las ~pasiones", 

Pero es preciso también recordar que "todo proceso -
afectivo se compone de dos partes: la afección propia-
mente dicha, es decir, la naturaleza y el grado que las 
modificaciones internas y las influencias externas, pl! 
cero dolor, alegría o tristeza, irritación, excitación 
o tensión, le hacen sufrir al estado afectivo o siquico 
en general, y la impulsión, es decir, el resultado din! 
mico que se deriva de esas modificaciones y cuyas cons1 
cuenciaa se sienten como manifestaciones sensoriales, -
asociativas y paicomotrices". (63) 

Estas manifestaciones psicomotrices son verdaderas -
explosiones cuyo mecanismo se deriva de un 'estado cre-
puscular intelectivo, determinado por la emoción, que -
recuerda la acci6n desconcertante del alcohol, y por el 
cual la acc16n de la personalidad superior queda paral! 
zada y ausente, haciendo posible una descarga motriz ill 
controlada, semejante a las descargas afectivas hiatéri 
cas o epilépticas. 

Este hecho por el cual la actividad motriz se desvin 
cula de toda actividad superior, se encuentra en la em~ 
ción, fenómeno rápido, determinado por el choque de al
gún estímulo, por.lo cual se le llama emoci6n choque, y 

que en su impulso violento lleva una reacción inmedia-
ta; en la paa16n (emoción-estado), el fenómeno psíquico 
ae vuelve complejo por el pensaniiento y la reflexión --
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·que controlan nuestros instintos y tandencias. Por lo -
tanto, la emoción es un estado aeudo, y la pasión un e! 
tado crónico, que puede ir subseguida de estados afectl 
vos, creando as! una adición emotiva que crea el esta-
llldo final. 

Volviendo con la naturaleza de los sentimientos, ve
mos que estos conviven pel'llanentemente con el sujeto, -
tienen evidente influencia en todo cuanto hace, influ-
yen decisiva.mente en la inteli~encia y en la voluntad. 

Nos refiere Pefta Guzmán (6(), que cuando aumenta la 
intensidad de loa sentimientos y llegan a extenderRe d~ 
minando las vivencias del ser, alcanzan su punto críti
co alterando profundamente el ánimo por un tiempo más o 
menos prolongado. 

Nos continúa diciendo Pefta Guzmán, que las emocion~s 
son una cualidad de los sentimientoo, oe~al,ndonos, GUe 

la emoción viene a ser la exageración de los sentiml~n
tos. Subrayando a la vez, que a cada sentimiento corre1 
ponde un estado emocional. As! como nadie puede vivir • 
sin sentimientos, tampoco podría hecerlo constantemente 
dominado por la ira o el temor. 

Por su parte, Carlos Fontán Balestra (65), considera 
que la emoción no es una cualidad de los sentimientos, 
sino una transformaci6n de la personalidad, a consecuen 
cia de un estímulo que incide en los sentimientos. La -
calidad de estos podrá hacer máa o menos probable la -
emoci6n, pero ellos no son la emoción misma. 

El miedo, el amor, el odio, continúa diciendo, son -
sentimientos que pueden lleYar a un estado emocional, -
pero no puede decirse que ninguno de ellos sea la emo--
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ci6n misma, porque la emoción es, precisamente un asta-
· do subjetivo más o menos duradero y distinto de los sen 
timientos que la hmn constituido. 

En suma, lo que interesa al jurista para distinguir 
el estado emocional, ea que el sujeto haya actuado sin 
completo dominio de su conciencia, como resultado de un 
estado psicológico, en el cual los frenos inhibitorios 
están paralizados por un estímulo provocador. Ese esta
do ha de responder, adem's a consecuencias que lo hagan 
excusable, pues la función valoradora del derecho no p~ 

día dejar librada la atenuante al juego de todas las P! 

siones. 

e) Delito Atenuado.-

Otra de las manifestaciones del uxoricidio in rebus 
veneris, además de la de ser un delito circu.nstanciado 
y emocional, es la de constituir un delito atenuado; o 
en otras palabras una figura privilegiada o atenuante -
de homicidio (al igual que en el apartado anterior nos 
referiremos ~nicamente al homicidio). 

La atenuación de la pena no obedece al menor valor -
de la vida destruída, ni a circunstancias objetivas del 
hecho. La imputaci6n disminuye en raz6n de que la c~imi 
nalidad del autor ea menor que en el caso ordinario, -
porque el sujeto no comete el delito por su propia vo-
luntad, sino que es el producto de una fuerza impulsora 
que aunque reside en su ánimo, encuentra su causa en la 
propia conducta de la v!ctlma. 

No se pretende justificar el hecho, sino atenuar un 
homicidio doloso cuando el delincuente (porque lo es; -
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·conviene repetir agotadoramente eete concepto, aunquu -
parezca obvio) estuvo violentamente emocionado y, ade-
máa las circunstancias todas del hecho tornan excu~able 
su conducta. No se trata de absolver, sino de imponer -
una pena menor, a quien en definitiva obro "con raeÓn". 

Según Ricardo C. Nuitez, "la razón de la atenuante r! 
side, precisamente en la influencia que tiene la con~o
ci&n del ánimo del autor sobre su posibilidad de mante
ner el pleno gobierno de sus frenos inhibitorios frente 
a las incitaciones a la acción homicida". (66) 

Existen algunos criterios para que opere la atenua-
ción del conyucidio por adulterio: entre ellos, q~e el 
sujeto activo sufra una conmoción anímica impulsiva. 

Igualmente, lo que seftala el criterio para admitir -
~omo atenuante una alteración del ánimo es su fuer<.a de 
arrastre al delito, cualquiera que sea su modo oper·a ti

vo, pues los poderes de inhibición humano dejaran de a~ 

tuar libremente, tanto si loa vence o disminuye un 11 ra!!. 

.tus psíquico", esto es, por una fuerza psíquica profun
da, estabilieada y duradera todavía más destructora que 
la propia personalidad y de au genuina dirección de las 
accionea que el acto arrebatado. 

Además de que, el homicidio o las lesiones causadas 
por motivo de infidelidad conyugal, son perpetradas en 
circunstancias tan especiales, que no sería justo que -
se impusiera pena igual o mayor a un individuo que com! 
te estos ilícitos en estado de emoción violenta, a ---" 

aqu~l que los ha cometido de una forma tr!a y calcula-
da. 

Resumiendo lo anterior, podemoe decir que el crite--
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rio determinante para que opere la atenuante en los de
litos de sangre cometidos por motivo de infidelidad co~ 
yugal, es que el sujeto activo haya actuado sin comple
to dominio de su conciencia, como resultado de un esta
do psicológico, en el cual los frenos inhibitorios es-
tán paralizados por un estímulo provocador. 

Sin embargo, debemos aclarar, que no por el hecho de 
que el uxoricidio in rebus veneris se manifieste como -
un delito circunstli!lciado y emocional, necesariamente -
tenga que ser atenuado; por el contrario sino cumple -
con los presupuestos y exigencias legales para que pue
da ser atemperado, puede ser calificado como agravante 
o bien como un delito simple. 

Y as{ vemos, por lo que respecta a nuestra legisla-
ción penal, como quedan exclu!dos ª"la situación emo-
cional que fundamenta la atenuación a que ao refiere el 
Artículo HO de1. Código Penal para el Distrito Federal, 
no solamente el "matador" que haya contribuido a la co
rrupción de su cónyuge, sino también el cónyuge que con 
conocimiento de la infidelidad de su consorte, vigila y 

espía con el fin de descubrir el lugar en que ae comete 
esta, para después irrumpir violentamente en dicho lu-
car, sorprendiendo "in fraganti" a los adúlteros privan 
dolos de la vida; ya que quien obra de esta manera.no -
actúa por un "raptus emocional", sino que lo hace por -
veneanza, mediando premeditación. 

Asimismo, no opera la atenuante, cuando el sujeto no 
reúne la característica de "cónyuge", es decir, cuando 
se trata pcr ejemploi de concubina o concubinario. 

Con respecto a la 1ignifica~idn penalistica del Artí 
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·culo '10, esta radica en que la ley presume, con cri te
rio comprensivo y humano, que el cónyuge que se halla -
inmerso en una de las situaciones que se describen, ac
túa en un estado anímico que brinda sobrados fundamen-
tos para que se deblli te y atenúe en ¡~rado sumo la res
ponsabilidad de la conducta homicida por ellos perpetr! 
da. 

La ratio que fundamenta la atenuac16n del conyucidio 
por adulterio eatá en el Justo dolor que sufre el cóny~ 
ge; humano y Justo dolor que de inmediato produce, se-
gún las propias valoraciones de la ley, una transitoria 
turbación del equilibrio emocional y la consecuente --
reacción violenta. 

Por otra parte, diremos que la atenuación a que se -
refiere el Artículo }10, obedece en su ratio legis, co
mo ya antes se expuso, a que la ley presume que el cón
yuge que sorprende "in ipae rebus venE·ris" a an consor
te, sufre un intenso dolor psíquico productor de una ~1 
teración de su equilibrio emocional. De aqu1, q_ue cuan
do el hallazgo descrito en el mencionado artículo no -
fuere para el a~j~to activo sorpresa alguna, sino con-
sentido y conocido, la atenuación no puede operar, aun 
en el caso en qne objetlva y proceealmente pudiera afi! 
marae que el sujeto activo había sorprendido "in fraean. 
ti" al cónyuge y su Blllante; ya que aceptar esto, sería 
legitimar el homicidio por adulterio, facultando al eón. 
yuge ofendido para hacerse Justicia por su propia mano, 
autorizándolo por consecuencia a imponer una pena supe
rior a la establecida por laa leyes; sustituyendo al E~ 
tado en su !unción p~blica_de adainlatrar Justicia. 

A este respecto, decía el Senador Julio P~rrera: 
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"Por justa que sea la causa que haya provocado el d~ 
lito, el Estado no puede reconocer a loa particulares -
el derecho de hacerse justicia por sus propias manos, -
porque semejante derecho ser!a la negación de todo or-
den social y de toda Justicia. 

Aten~esc todo lo que se quiera la pena a semejantes 
delincuentes que poco o nineún peligro ofrecen a la So
ciedad y que se tiene la se~uridad de que no reincidi-
rán, pero no se les reconozca ese derecho exorbitante y 

bárbaro de hacerse justicia por sí mismos". (67) 

Por lo que se refiere a la voluntad del homicida, 
esa reacción deb~ tener un Grado tal, que haya debilit! 
do o relajado loa frenos inhibitorios. 

Sin embargo, no debe hablarse excesivamente de esto, 
ya que los poderes de inhibición del emocionado, se ha
bla i~ 3U pérdida de inhibición o de dominio, pues esta 
slt~ación psíquica corresponde a un estado de imputabi
lidad de dirigir las propias acciones que no sdlo ate-· 
nuaría, sino que excluiria la pena. 

f.n ~fecto, así es, si la conmoci6n del ánimo es tan 
violenta que elimina en el momento del hecho, la com--
~rens~á~ del autor respecto de lo que hace, conduce in
•lefectihle~ente a la impunidad por incon~iencia, E~ta -
situación, esta comprendida en nuestro sistema penal c2 
mo una circunstancia excluyente de responsabilidad, con 
creta~ente prevista en la fracción II, del Artículo 15 
del Código Penal para el Distrito Federal. 
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Elementos d•l Delito.-

l.- HECHO 

ClasiticacicSn 
en orden a 

2.- TIPICIDAD 

a) La conducta 

b) El reeul tado 

AccicSn 
ComiaicSn por omi1icSn 
Unisuba::.i:;ten te 

Material 
Instantáneo 
De dafto 

a) Objeto jur!dico protegidos la tidtli
dad conyugal 

b) Objeto Material: sujeto pasivo 

Propio 
Activo 

Clasificación· e) Sujetos 
en orden al Pasivo 

Uniaubjetivo 

tipo Personal con cali--
dad especial 

d) Elemento normativo Jurídico: el matr! 
monio e 1 vil. 

Especial privilegiado 
Autónomo 

Elementos del Anormal 
tipo Alternativamente formado en cuanto a la 

conducta 

3.- ANTIJURICIDAD 

Lo contrario a Derecho. 
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·4 .- IMPUTABILIDAD 
Capacidad de entender 1 de querer en el campo del -

Derecho Penal. 

5.- CULPABILIDAD 
Sólo puede cometerse dolosamente. 

6.- PUNIBILIDAD 
De tres d{ae a tree alloe de prisión o de cinco a -

diez atlos de prisión. 

Aspectos Negativos del Delito.-

AUSENCIA DE CONDUCTA 
Vis absoluta 
Vis malor 
Actos re.t'lejos 

A'l'IPICIDAD 
Ausencia del objeto jurídico protegido 
Ausencia del elemento normativo jurídico 

CAUSAS DE JUSTIFICACION 
No hay 

INilltPUTABILIDAD 
Artículo 15, fracción II, del Código Penal. 

INCULPABILIDAD 
l.- Error de hecho esencial e invencible 
2.- No exigibilidad de otra conducta 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS 
No hay 

De!1nic16u Legal: 
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Artículo 310.- Se impondrán de tres d!as a tres a~os de 

p~isión al 1ue, sorprendiendo a su cónyu6e en el acto -

carnal o próximo a la consu~ación, mate o lesione a --

cualquiera ae los culpables, o a a1~'Jos, salvo el caso -

de qae el matador haya contrib1ido a la corrupción de -

su cónyace. :-:n este Último caso se i'.~pondrán al /,or.ici

Ja fo cinco a diez r-L'1os de prisión. 

:-~l r;rof.:oor Jiménez :,uerta, Cv\lsidera q'..le la atenua

ci5n del homicidio establecida en el Artículo 310, obe

C:sc;: ·~n s:;, "r<c,ti-1 le¿i:>", a que la ley pres11:rie 11uc el -

cS~y~Ge c~lp~jle, sufre un intenso aolor psíquico pro-

di~ ~o <ie :m;; 'il ~·2r.;,i.:ión transito ria en su e1.¡u1li brio -

e·~oci(inal. (~8) 

~ci~ls~o, dc~ala Jirn~ne~ {~erta, 1ue la caau!stica -

i!.'JB con t<':Mpla el 1\ri;Íc:llo 310, ne? CU ';ro; ni '::On lnUChO 1 

.:. :.~ :i0o::esirl~.c!es de la justicia p\!nal, pLle~ quedan a ex

~rn;:::1:")" de la re;_:,11laciór. pc'~3i ti va ,yÍ.l tJ. ples si tuacio-

~es fácticas en 1ue se priva de la vida a otro en un e! 
"::::i'J ;1!1!:1ic';. :!,; violenta e;r,oci:Ín, 1.1e 1::. :~i:; .. 1a rai¿a:nbre 

:p'? .,,_ 1cl có:1yc¡,:;e descrito en el nr+. tc'-llo citado, l'ara 

ila:nra.r .nejor s 11 dicr.o, cita a div<:rsos •:ni ~o:::-es: Carr~ 

- -. ir .. :~ca las U¡iÓtesis :.!el L1ari11o lL_:ado por matrimo-

~L~ ~ali 0io20 ~ue no tiene efecto3 civiles y iel ~omic! 

G•• 1u·; •Jn i-., ;::,J. einer,_:encia dolosa ."\e el '.r1ariuo se hu-

~iere e~canT~~jo frente a u~a verdader~ y propia co~cu

:iina: .~::rico .U to.villa, l:ace mención de la cínica y br,l;! 

~al confealón de las ile~!ti~as relaciones o del descu

bri::ll er. to de ellas a través de la correspondencia amoro

sa en la que lúbricamente se recuerdun los rno~entos de 

intimidad a~xual; el del caao del hijo 1ue sorprende a 

la madre en flagrante adul t~rio; y de aquellos otroR en 
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·que resulta muerto un tercero cómplice del adulterio, -
vg., la sirvienta que vigila la puerta o la madre que -
alcahuetea el adulterio de la hija. Vannini y Mar,giore 
subrayan el supuesto del novio que mata a su prometida. 
Anton Oneca remarca ser notorio que el justo dolor pue
de determinar situaciones l~ualmente excusables, ve., • 
el padre ante el asesino del hijo; el hijo ante el gra
ve ofensor de su madre; el her~ano que sorprende al vi~ 

lador de la hermana. (69) 

Esta situación, que evidenteffiente da marren a serias 
injusticias, se agudiza tornándose en insoste~ible, si 
se reflexiona en la voluminosa cantidad de caso~ ~~~ e1 
capan a au redacción porque, entre nosot~os, la unión -
heterosexual más difundida y ~~enera::. izada, es la concu
binaria, en referencia a la c~;al, hay que admitir q·;f •· 

existen las mismas razones para atemr-=riu la sanció~ .• -
que cuando ee trata de marido y rr:1Jj~r. 

Por otra parte, al circunscribirse la ley al "e:. 1..:

ge", despreciando la idea cimera, total, que inspira la 
atenuación, plantea el proble~a de la prernedetermina--
ción del vínculo matrimonial ~ ~ada caso concret0. Y -
aqu{ vuelven a surgir las nue•1as si tuaclones cuy:l reso
lución anticipada equivale al estancamiento y al dati1i 
tamlento de la función represiva, axfixiando en insopor 
table papeleo el trámite expedito que la Constitución -
Federal impone: ¿Se refiere el Artículo '10, solamente 
al matrimonio civilmente válido? ¿Qué hacer entonces -
frente a la unión religiosa tan respetada en nuestro m~ 
dio? ¿Y el matrimonio nulo, y el putativo, y el anula-
ble, han de estimarse perfectos a los ojos de la Ley P! 
nal? ¿O por lo contrario, esa calidad, extra.fta entera--
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mente al delito y al problema humano penal, es capaz de 
darle al acto matización distinta, según se presente o 
no? Los conflictos derivados del imperio de la ley en -
el espacio (matrimonios celebrados en el extranjero por 
nacionales; los contraidos en suelo extranjero para loe 
dos consortes de distinta nacionalidad; lo~ efectuados 
en el pa!s por naturales de otras naciones, etc.), al * 

resolverse, pueden afirmar la validez o la ineficac1a -
del v!nculo, y con ello, ¿no pueden significar imposib! 
lidad de aplicación dP.l Artículo 310? Y, ae justifica -
qu. con estas hipótesis la pena se rebaje o no, sólo -
porque la existencia de un matrimonio válido, pueda ser 
comprobada a la luz de los formalistas y a menudo !ict! 
cios datos prorios del Derecho Civil? 

En realidad, consideramos, que efectivamente es muy 
reducida la casuística a que se contrae el tipo penal -
del Artículo 310, pues. "es evidente que la. perturba--
ción del ánimo, el estado anímico de violenta emoción, 
no se halla circunscrito al matrimonio le~al. Burda ln
juoticia sería exigir que sólo el acta de matrimonio f! 
voreciera las reacciones emotivas. Y sin embargo, la -
ley lo exige. 

Por otra parte, el Artículo 310, pone de reliev~ que 
nuestra legislación penal no admite la "legítima defen
sa del honor" como excluyente de la pena. 

En ef=cto, nuestra legislación penal no considera el 
conyucidio en caso de adulterio como causa de justific~ 
ción. El Artículo 310, su sola existencia hace insoste
nible la tesis de que el adulterio como concepto del h~ 
nor pueda estar comprendida en la legítima defensa. Ya 
que además no hubiera tenido caso que se creará una ti-
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gllra delictiva, Ji esta pod !a comprenderse •ien tro de la 
fracción III, del Artículo 15 del Código renal para el 
Distrito Federal. 

M15ual s. Macedo, niega que en el caso exista la --
agresión o la violencia, sin las cuales no puede nunca 
generarse la pretendida lee!tima defensa. En su opi--·
nión, la benignidad punitiva se explica porqu~ el móvil 
ha sido un sentimiento elevado que, lejos de revelar ts 
mib1lidad, acredita al agente como honorable y di~no; -
••• "oe reduce considerablemente la pena porque el ind1 
v1duo no es un criminal peligroso~ su temibilidad es !~ 
tima pero teóricamente no hay legítLna defensa¡ es caso 
de provocación". (70) 

Para Diego V. Tejera, hay en loa actos del cónyuge • 
culpable una franca e ilegítima ªtP"P.siÓn contra el der.:-~ 

cho de fidelidad, pero ella no autoriza la muerte, por
que la defensa indica evitación, conserYación, y ya er~ 

este caso, el derecho que se defiende no existe porque 
ya ha sido violado. No hay. pues, para este autor, 1ma 

defensa del derecho de fidelidad, por las mismas razo-· 
nea por las que no se da una leeítima defensa del dere
cho de un honor que represen ta un conceµto relativo, -
que hace discutible si es un derecho o no. Pero, aun a2 
mitiendo que sea verdaderamente un derecho, ese tthonor 
estaría violado, mancillado y deshecho con el acto de -
la mujer y no aer!a conaerfado por el marido con el he
cho de matar", (71) 

Es frecuente oir hablar de que un cónyuee que comete 
adulterio ataca el honor de au consorte; y si el cónyu
ge que lo sorprende "in !ragant1" delito mata a su co~ 
,orte y al amante, ha obrado en de!enaa de su honor. 
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¿Fero ea que el acto del cónyuge adúltero Incide en 
el honor de su consorte? A nuestro juicio no; consider~ 

moa que el honor es un bien peraonalisimo, y su manten! 
miento o su pérdida, sólo pueden lo&Tarse mediante ac-
tos propios y no de terceros. 

El honor, nos dice Raúl Carrancá y Trujillo (72), es 
intrinsica y subjetivamente una cu3lldad moral resulta~ 
te del cumplimiento de nuestros deberes respecto de los 
demás y nosotros mismos; extrlnsica y objetivamente es 

la buena opinión que nos conquistan en los demás nuee-
tras virtudes. Rn el primer caso, nos continúa d!~iendo 
el profesor Carrancá, el honor no puede ser objeto cte -

una agresión de tercero y en el segundo se trata de la 
reputación y aeta s! puede ser objeto de agresión, la -
que puede ser física (golpes) o moral (injurias). 

El cónyuge que incurre en adulterio, cometerá una 
traición a la fe debida a au consorte, cometerá un acto 
repudiable a la luz de la moral e incurrirá en todo ~a

so en un hecho que afecte su propio honor, su propia -
dienidad, pero el honor del cónyuge inocente permanece 
intacto; sólo con los actos propios el honor puede per 

derse. 

No puede, pues, admitirse el conyucidio en defensa -
del honor cuando media adulterio, por la simple y funrl~ 

mental razón de que el adulterio no ofende el honor del 
cónyuge inocente. 

Jiménez de Asúa, sostiene esta tesis; y después de -
plantearse el problema de si la muerte dada por un cón
yuge a otro, en caso de adulterio puede o no constituir 

legítima defensa, agrega: 
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"A nuestro juicio el asunto es clariaimo y no necea! 
taria debatirse. En primer término, no es posible acep
tar que constituya un ataque al honor del marido la co~ 
ducta de la mujP.r, y del que yace con ella. El honor, -
dice, est{ en nosotros y no en los actos ajenos. Ser4 -
ella quien se deshonre, pero a nosotros no nos deshon-
rrari. Por otra parte, continúa, como podemos decir que 
hay agresión iler,Ítima en los adúlteros que procuran -
que nadie se entere, en vez de arrojar públicamente la 
afrenta sobre el marido". (73) 

Co~parti~os sin reservas la tesis expueata. El ho--
nor, cuestión personal!sima, no puede ser afectado por 
hnchos que no sean personales del individuo de cuyo ho
nor se trata. Consiguientemente, la repulsa violenta -
del cónyuLe en&a~ado, no puede constituir jamás un acto 
de lec!tima defensa del honor. 

·.;n efecto, así es, en los casori de uxoricidio origi
nado por adulterio de cualquiera de los cónyur,es, se e! 
t& en preoencia de un delito de homicidio, no de una l! 
;::Í ti;~;.i :18fe l3a 191 t:onor. Fara el profesor Carrancá y -
Trujillo (74), la dnica interpretacidn correcta de nue¡ 
t~o texto legal, ea en el sentido de que el homicidio o 
las lµ,siones a los adúlteros deben disociarse por com-
pleto d0 la lesítima defensa del honor, pues si el le-
cislador fija la penalidad a la infracción consistente 
en matar aún en presencia del acto carnal mismo del có.n, 
yuee adúltero, tal acto no significa agresión al honor; 
explica que la libertad de conducta de la esposa, aun -
cuando en pugna con las costumbres de nuestro medio, no 
puede estimarse como agresión al honor del marido y el 
uxoricida, en caso de adulterio, representa de todas --
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s·uertes 1·n sujeto peligroso, por lo cual su conducta no 
puede co~9iderarse legítima y por lo mismo debe dar lu
gar a la pena, si bien, atenuada. 

Aplicar la excluyente de le&Ítima defensa del honor, 
sería derogar el Artículo JlO. Además, no aparecen en -
el caso previsto por este artículo, las condiciones que 
los tratadistas exigen para que se estructure lÓgicame~ 
te la legítima defensa que consagra el Artículo 15, --
fracción !II, de nuestro Código Penal Vieente, en el -
que se encuentran las oiguientes constitutivas l~~alee: 

I.- Una agresión 
II.- Un peligro de da~o; y 

III.- Una acción de defensa 

Sin embargo, estos tres elementos no pueden conside
rarse en esa forma simplista; sino que esaa constitJ:!
vas legales de la legítima defensa, eatán legalm~~~~ CQ 

Uficadaa: 

a) La agresión dete ser actual, violenta; antijurídica, 
ilegítima o sin derecho; no prevista ni r&cil~ente evi
table; no reparable después por otros medies le&ales -
distintos del daño producido al injusto agresor; no pr2 
vocada por el que la sufre; 

b) El peligro debe ser, a su vez inminente; y 

c) La acci6n defensiva ha de ser protectora de la pers2 
na,, honor o bienes del que ln produce, o de otra perso
na cuya integridad, honor o bienes han sido atacados en 
las condiciones apuntadas, según dispone la fracción -
III, del Artículo 15 mencionado. Además, dicha defensa 
debe ser racional por el medio empleado al repeler y -

proporcionada al da.fto que causaría el ataque. La !alta 



12:5 

de estos dos ~ltimos requisitos, aftadiendo defectos a -
la acción defensiva, la vicia convirtiéndola en un acto 
sobre el cual recaen las penas del delito culposo, se-
r,~n establece el Artículo 1( j~ n~e3tro Código Penal, -
rAferente al exceso en la legítima defensa. La ausencia 
de todas laa demás exigencias deotruyen la excluyente -
de responsabilidad. 

Ahora cien, si estas son las caracteríaticae con las 
que naeetra le~iolación penal vi¿ente, configura la le• 
JÍt1~3 rlefen3a, precisa anali~ar ii todas ellas se loe! 
lizan en el homicidio o lesiones provocado por la infi
delidad de uno de los cónyu~es, pues faltando alguna, -
deberá estimarae inexistente la legítima defensa del h2 
n'.lr: 

a) La ar;resión a un honor con::dderado interna y por lo 
tant~, individ~almcnte no exiote (recu~rdense los argu
·nent'ls :ie (Carrancá y '.'.'rujillo, Dí'3go V. ':'c·jera, etc.). 
En ca:nbio, un honor externo, social, hace radicar, de -
acuerdo a nuestra ley penal, en la raputaci6n, en la -
bJena fama de una persona, en nuestro medio acostu~bra

do a las reacciones beatialeE, se encuentra viva e in-
justa~onte atacado por la incontinencia sexual de la tn 
fiel. Y como es indudable que la deporable realidad me
xicana se i:npone al jurista, forsozo es admitir que la 
agresión, lato sensu existe, pues hay una agresión con
traria al derecho de otro, y ella es, además actual, arr 
tijurÍdica, ilegítima o sin derecho, pero no ea violen
ta stricto sensu, es decir, no cae en el concepto estr! 
cho o riguroso del término acresión, el cual significa 
acometimiento contra otro para herirle, matarle o hacer 
le cualquier otro da~o. El sujeto agredido no provoc6 -
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el ataque, no previó la infidelidad acaecida, ni pudo -
fácilmente evitarla, pe:o en cambio, el daño ya causa-
do, era reparable por otros medioe legales. 3olamente -
la reputación elevada al ranGo de honor rle una p~raona, 
es la que se ve aGredida en estos casos; el honor, co~o 
elemento interno, radicando ~n exacto cunplimiento de -
nue3tros deberes, no puede verse amenazado siquiera por 
actos de otro. 

As!, el ú.nico honor (en realidad reputaci6n) que se 
podría consirterar a~reJiJo, es reparable por el ~ed!o -
l~~al del divorcio, haciendo innecesario que el c6nyuge 
ofendido se convierta en homlcid~. 

b) ~l pelicro inminente no existe tampoco, porque ya se 
actualizo en consumado dallo o ea tan rornoto que bien -
puede ser evitado por la vía civil indicada; ma~ar en -
es~as condiciones es s6lo ~cto de represalia. 

c) La defensa no es protectora de alguno d~ los bienes 
jurídicos amparados al trav's de la le5!tima defensa -
riel tanor, de la vida o de los bienes, y en forma algu
na puf!de cer racional por el :nedio empleado: es conse-
c~encia de surna cecuedad y arrebato. Es tambi~n superl! 
:.iva;r.en-t;e des;iroporcionaaa, si se atiende a la relatiV! 
·!a! de lu re,~taci6n que, frente a otro bien de supe--
rior jerarquía en la escala que el derecho establece en 
los bienes por él protegidos, como es la existencia, p~ 
lidece l~tens~~ente hasta casi desaparecer, pues bien -
por bien, la vida humana tiene mayor relevancia social 
y jurídica qu~ la aludida !ama, por más que se la pre-
sen te con ropaje de honor. Este, pues no se protege con 
la acc16n letal que ya no puede evitar la conaumac16n -
de un mal que ha dejado de ser simple expectativa, para 
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~ntrar de lleno en el terreno de loa actos perJuj1c1a-
les totalmente realizados. 

En conclusión, no se configura la legítima defensa -
del honor en las lesiones u homicidio cometidas por in
fidelidad conyugal, por no ceñirse este, a las varias -
exigencias que norman el criterio legal en cuanto a la 
excluyente de responsabilidad que reco¿e el C6digo Pe-
nal vigente, en la fracci6n tercera de su artículo quin 
ce. 

El Artículo '10 en su primera parte contiene los si· 
guientes sup11e~tos: 

l.- Lesionar al c6nyuge al sorprenderlo e~ el acto car 
nal o pr6ximo a la consumación, sin haber contribuido a 
la corrupción del cónyuge. 
2.- Lesionar al extraño al sorprenderlo con el cÓ:'IJ\Ii;""'~ 

en el acto carnal o próximo a la conaur.iaclón, ,;in ; a:'lcr 

contribuido a la corrupción del cónyuge. 
3.- Lesionar tanto al cónyuge como al extra~o aJ sor-= 
prenderlos en el acto carnal o pr6xino a la consuma---
ción, sin haber contribuido a la corrupción del cónyu-
ge. 
4.- Privar de la vida al cónyuge al sorprenderlo en el 
acto carnal o próximo a la consumación, sin haber con-
tri buido a la corrupción del cónyuge. 
5.- Privar de la vida al extraño al sorprenderlo con -
el cónyuge en el acto carnal o próximo a la consuma---
ción, sin haber contribuido a la corrupción del cónyu-

se. 
6.- Privar de .la Tida tanto al cónyuge como al extraño 
al sorprenderlos en el acto carnal o próximo a la cons~ 
maci6n, sin haber contribuido a la corrupci6n del cóny~ 



126 

¿;e. 
7.- Privar de la vida al cónyuge y lesionar al extrai'io 
al sorprenderlos en el acto carnal o próximo a la cona~ 
~ación, sin haber contribuido a la corrupción del cóny~ 

a.- ?rivar de la vida al extra~o y lesionar al cónyuee 
al sorprenderlos en el acto carnal o próxi~o a la cona~ 
maci,fo, sin hat>er contribuido a la corrupción del cóny~ 
¡:;e, 

9.- Privar de la vida al cónyuGe al sorprenderlo en el 
ac:o carnal o ¡iróxi.r.o a su consur.iación, hablendo contr.!. 
buido a su corrupción. 
10.- Privar de la vida al extraffo al sorprenderlo con -
el cónyuge en el acto carnal o próximo a la consuma---
ció~, ~a~iendo contribuido a la corrupción del ~ónyuge. 
11.- Fr!var de la vida tanto al cónyuLe como al extraffo 
al sori;renderlo s en el acto carnal o próximo a la cona~ 
.1ación, habiendo contribuido a la corrupción del cónyu• 
c·A • . ..1··· 

La Lic. Olga Islas De Gonz,lez ~ariscal (75), nos Ci 
:ne·:1ta 1:.ie la inclusión de estos once supuestos, tan di
s!~~ol~~. en un 6nico texto legal, conduce a la Rfirma
cl6n de 1~e en el Artículo 310 existe implícito un ele
mento rector. 3ste ele~ento dada la sem,nt!ca del tex-
to, no p·..:cde ser otro que la emoción violenta que aobr_!! 
viene al sujeto, al sorprender a su cónyube en el acto 
carnal o próximo a la conau~ación, emoción que, sin más 
e inmediatamente desencadena la respuesta corporal del 
cónyuge ofendido, Por ello, el resultado material prod! 
cido, muerte o lesiones, ocupa un lugar secundario. 

Obviamente, continúa exponiendo, la culpa queda ex--
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·clu!da. Loa casos en qu~ el sujeto, queriendo lesionar, 
causare la muerte, están ya comprendidos tanto en el ti 
po como en la punibilidad que se describen en el Artíc_!i 
lo 310. 

Ahora bien, de los once supuestos, tres corresponden 
sólo a las lesiones. En lo~: ocho restantes la punibili· 
dad varía en función de un elemento diferenciador: el -
homicida ha contribuido o no, a la corrupción de su eón 
¡uge. Adviértase que el legislador, sin razón alguna, -• 
consideró el hecho de haber contribuido a la corrupción 
del cónyuge, sólo en relación con el homicidio, al eat! 
blecer en forma expresa: "salvo el caso de que el ~ata• 
dor haya contribuido a la corrupc16n del cónyuge". Es-
to, quiere decir que, de ac11erdo con el texto legal, :n!!_ 

rece la misma punibilidad el ~ue lesiona ••• sin haher 
contribuido a la corrupción, que el que lesiona ••• r.a
biendo contriiHüdo a la corrupción. 

Por su parte, Francisco Pav6n Vaaconcelo~ (76), ezti 
ma que los elementos constitutivos del delito (concre-
ción del Artículo 310) son: 

19 Un hecho de homicidio cometido en la persona del có~ 
yuge infiel, de su amante o de ambos; 
29 La sorpresa s~bita sufrida por el autor del homici-
dio, al descubrir la infidelidad de su cónyuge. 
JV Un acto atentativo a la fidelidad conyugal, consia-
tente en la cópula o en uno próximo, anterior o poste-
rior, a ella; 
49 La inexistencia de actos de corrupción de su cónyu-
ge, por el autor del homicidio. 

Para Gonz'1ez de la Vega, Francisco (77), dos son •• 
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loo requisitos exigidos para la aplicación de la pena -
atenuada, a saber: 

a) Que el sujeto activo del delito sorprenda a au cóny.!!_ 
cie; y 
b) ~ue esa sorpresa oe refiera al acto carnal o a uno -
próximo a su consumación. 

Por otra parte, en relación con el sujeto activo, -
hay que se~alar subrayándolo, que el único sujeto acti
vo del hecho típico descrito en el Artículo 310, pueden 
serlo el hombre o la mujer cudados civilmente con el -
cónyuge adúltero. 

"9o importa -comenta Carrancá y TruJillo- que el ma
trimonio sea anulable, si no ha sido declarado nulo por 
sentencia judicial. Tampoco importa que el divorcio es
té en trámite, ai no ha sido decretado por sentencia -
ejecut0ria. Ni tampoco que loa cóny~ges estén de hecho 
separados". (78) 

En efecto, as! es, el homicidio por infidelidad con
yu5al debe considerarse como delito propio, particular, 
exclusivo de sujeto cualificado, pues únicamente quien 
se encuentra unido en matrimonio puede realizarlo. La 
lr; ae rafi~re al "conyuge" y este es quien se encuen-
t~a le¿almente caoado, de manera que la at~nuaci6n de -
la pena no alcanza al que viviendo en concubinato, rea
liza el homicidio en la persona de su concubina o concu 
binario, aun existiendo las ~ismas razone3 y motivos. 

Puede objetarse, con fundada razón, el indebido ca-
rácter limitativo del precepto, pues si lo que motiva -
ln disminución de la penalidad, de naturaleza fundamen
talmente subjetiva, lo es el trauma psíquico producido 
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·en el agente por el súbito descubrimiento de la infide
lidad, resulta a todas luces evidente que en esa mis~a 
situaci6n puede lle8ar a encontrarse el con~ubinario o 
concubina q,ue descubre el enda.ifo de su concubina o con

cubinario. 

La calidad del sujeto pasivo puede serlo: el consor
te infiel; la persona que a él se ayunta¡ ambos aman--
tes. En esta ~ltima hipótesis, dejara de aplicarse, por 
expresa voluntad de la ley, las diupusiciones que esta
b1ece el Código Penal para fijar la pena en los casos -
de concurso ideal (artículo 58) de delitos, cuenta 1abi 
da de que la pena de tres d!as a trcc años de prisi~~. 

que para el conyucidio por adulterio entatuy~ el Artíc~ 
lo 310, entra en !unción, por expresa determinación t!
pica, tanto si se priva de la vida a cual1uiera de los 
culpables, como a ambos. 

La actitud de norpresa, implica por parte del cónyu
ge inocente, la revelación repentina de un acto de su -

cónyuge inesperado por él, o sea, un elemento subjetivo 
que consiste en la obtención de un conocimiento inespe
rado de la infidelidad sexual, pero también iT:plica un 

elemento objetivo consistente en percibir por medio ~e 

loa sentidos físicos el acto sexual o uno próximo a el. 

Jim~nez Huerta, dice: 

"Sorprender" aigni!ica, segÚn el Diccionario de la -
Lengua: "coger desprevenido; conmovar o suspender o ma
ravillarse con algo imprevisto, raro o incomprensible"; 
"descubrir lo que otro ocultaba o disimulaba". Y proye.5_ 
tada esta acepci6n al Artículo 310 significa descubrir 
el cónyuge por sus propios ojos, las insólitas relacio-
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nes sexuales que con tercera perPona mantiene su cdnyu

~e'' • (79) 

He sumiendo esto, sorprender si¡:.nifica en el caso del 
Art!c~lo 310, encontrar desprevenido; pero debe enten-
dersc objetiV<-úllente, como con acierto señala Garrara, o 
aea, que no rieoe restringirse al sólo caso de :ma sor-
presa improvisa del ~ariio. ~l encuentro desprevenido -
debe ser "en acto carnal o próxJmo a la consumación", y 

Jobre ente punto discuten a~pliamente los penalistas. 

~e~~n fuente~ ro~anas, la expresión "in adulterium" 
ai.::;-:-ti!.'ica 1rn '!l acto :nis:no cte estar cometiéndolo. Ulpi! 
no expresaha esa circunstancia en la .frase "in ipse ti! 
pitudine'' (~n el acto de la. torpeza); y Pomponio, con -
la f6r~ula "in ipaes rebus veneris" (en el pleno acto -
v~n~r~G 0 ~arnBl). 

Alt:;'.mos t;lo;;adores controvierten la rígldez del der.!!. 

cho ro~~no y sostienen que pnr adul!erio en·el caso de 
uxorlcictlo, debe entenderse no s6lo el acto ~ismo, sino 
todos aquellos que tienden a la consumación. 

~octrinariamente existen dos criterios: uno literal 
e ideológico el otro. Jesún el primero, en adulterio -
si¿nif.lc:.t flagrancia 'ieJ deli.to: según el segundo, la -
idea oe extienrie a los actos anteriores o posterior.es -
del a.J.111 te.do, que no pueden explicarse sino "como efe~ 

to del v!ncul0 criillinal del adulterio". 

Nuestra legislaci6n se refiere "al que sorprendien
do en el acto carnal". 

Por acto carnal se deberá entender no s6lo la cópula 
co11sumada normalmente, sino también aquella vertida en 
vasos no idonéos para el coito, los actos pr6ximos a la 
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rios sino también los posteriorea 1 ligados a su ejecu-
ción. 

Seeún Jiménez P.uerta, por "acto carnal" ha de enten
derse; 

"Tanto la normal cópula vaginal corno la anor~.al oral 
~ ~ectal 1 pues sería risible excluir aquellos casos en 
que el cónyuge infiel y su amante se entreean a prácti
cas sucedáneas". (80) 

Nuestro C6digo Penal, eXiGe la simultaneidad dfl !l~ 

grante concubito ilícito con el t.Y.o::-icirJio, yn que: des

pués de referirse a la sorpresa del acto, agre:.:a ''mata

re o lesionare". Esto, tomado en el sentido literrl, d! 
be entenderse tten el momento mlsmo de la sorp::-eoa, sin 
dilación, sin intervalo". 

En un sentido más amplio, algunos autor~s er. tie:ideL 

que puede estimarse la existencia de un intervalo, siem 
pre que perdure el Ímpetu. 

Carpzovio, opina que: 

"Debe ampararse al esposo que matare a la es-posa .f'.A

gi ti va y a quien alcanza después de al,suna3 horen de i!!, 

tervalo, porque la mato siempre bajo el i'mpulso d!::l rio
lor". (81) 

Por otra parte, en cuanto a la punioilida.d, según el 
Artículo }10, primera parte, es de tres días a tres --
años de prisión. El legislador al margen de toda técni
ca, equipará la muerte de una persona. y la de dos pers.2_ 
nas; es decir, le di6 el mismo valor a una vida que a -
dos. 
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Tampoco diferenció, para erectos de punibilldad, la 
priYación de la vida, de las lesiones, ni la diversa -
graYedad de estas Últimas. Sancionó en la misma forma: 

a) Lesionar al cónyuJe, cualquiera que sea la gravedad 
de la lesión. 
b) Leeionar al tercero, cualquiera que sea la gravedad 
de la lesión. 
e) Lesionar al cónyuee y al tercero, cualquiera que sea 
la gravedad de la lesión. 
d) Privar de la vida al cónyugQ. 
e) Privar de la vida al tercero. 
!) Privar de la vida al cónyuge y al tercero. 
g) Privar de la vida al cónyu¿e y lesionar al tercero, 
cualquiera que eea la gravedad de la lesión. 
h) Privar de la vida al tercero y lesionar al cónyuce, 
cualquiera que s0a la gravedad de la lesión. 

Finalmente~ en cuanto a la tentativa de homicidio 
del cónyuge y/o del tercero, tenemos que, ni, de acuer
do al texto legal, hay consumación tanto cuando se pri
va de la vida como cuando tan sólo se lesiona, la tent~ 
tlva se configura únicamente cuando ni siquiera se in-
!ieren lesiones, es decir; cuanjo queriendo privar de -
la vida al cónyuge infiel y/o al tercero, no se le'3 ca~ 
sa ningún daño sino sola~ente se les pone en peligro la 
vida. 

La punibilidad en caso de tentativa, se obtiene al -
relacionar el Artículo 310, primera parte, con el Artí
culo 63: tres días a un a.fto con un día. 
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Consideramos importante realizar un estudio de legi! 
laci6n comparada, para observar la forma en que los di
ferentes CÓdieos Penalea de otros países, principalmen
te de Iberoamérica, reeulan las lesion~e y homicidio c~ 
metidas por motivo de infidelidad conyueal. 

Las LegiJlacionea Hiepanoamericanas, f!iguen distin-
tos criterios: 

a) Como eximente, lo contemplan loa CÓdigoa de Chile -
( art. 10 N9 11) y Honduras (art. 7 NR 15). 

b) Como causa de irnpunidad, loa C6digos de Panamá (art. 
323) y Ecuador (art. 22). 

c) Como delitos excusables, cuando aon cometidos en el 
domicilio conyugal, lo consideran loa Cddigoa de Haití 
(art. 269) y nep6blica Dominicana (art, 324). 

d) Se castieue con penalidad considerablemente atenua-
da., en loa CÓdie;os de El Salvador (art. 378)-; Nicaragua 
(art, 353); M'xico (art. 310) y Venezuela (art. 423). 

~) Como delitos cometidos en estado de emoción violenta 
lo prevén los Códigos de Areentina (art. 81 inc. lQ); -
!3ollv1a (art, 254); ·1rasil (art, 121): Colombia (art.-
G4); CoJta Rica (art. 254); Perú (art. 153) y Uruguay -
( urt. 4 IS) • 

I~u~l~ente, oajo la !6rmula de Homicidio·cometido en 
estado de emoción violenta, lo comprende el C6digo de -
Suiza (art. 113). 

C6di&o Penal de Argentina (1921) 
Lir~o Segundo.- De los Delitos 
T!tulo I.- Delitos contra las personas 
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Capítulo I.- Delitos contra la vida 

Artículo 81.- lV Se impondrá reclusión de tres a seis -
anos, o prisión de uno a tres ai'loe: 
a) Al que matare a otro, encontrándose en un estado de 
emoción violenta y que las circunstancias hicieren exc~ 
sable. 

Código Penal dd Bolivia (1973) 
Libro Segundo 
Parte Especial 
Título VIII 

Delitos contra la vida y la integridad corporal 
Capítulo I.- Homicidio 

Artículo 254.- (Homicidio por emoción violenta} Sl que 
matare a otro en estado de enoción violenta excJsable o 
impulsado por móviles honorables, será sancionajo co~ -
reclusión de uno a seis años. 

La sanción será de dos a ocho años para el que mata
re a su ascendiente, descendiente, cónyuge o convivien
te, en dicho estado. 

Código Fenal de Brasil (1938) 
Parte Especial 
~ítulo I.- Dos crimes contra a pessoa 
Capítulo I.- Dos crimes contra a vida 
Homicidio simplea 

Art. 121.- Matar alguém 
Pena - reclusao, de seis a vinte anos 
Caso de disminuicao de pena 
lR Se o agente comete a crime impelido por motivo de r.t 
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levante valor social ou moral, ou sob o dom!nio de vio
lenta emocao, logo em seguida a injuata provocacao da -
v!tima, o juiz pode reduzir a pena de um sexto a un te! 
co. 

Traducción: 

Código Penal de Brasil (1938) 

Parte Especial 
Título I.- Delitos contra las personas 
Capítulo I.- Delitos contra la vida 
:Jomicldio simple 

Art(culo 121.- :.latar a alguien 
Pena - reclusión, de seis a veinte al"ios 
10 Si el autor comete el delito impiüido por motivo que 
él considera de gran trascendencia social o moral o do
~lnado por emoción violenta, consecutiva a ~njusta pro
vocación de la víctima, el juez puede reducir la pena -
de un sexto a un tercio, 

Código Pellal de Colombia (1980) 

Libro Primero 
Parte '.Ieneral 
Título IV.- De la punibilidad 
Capítulo III.- De las ~ircunatancias 

A!'tÍCulo 64.- Atenuación punit.1va. Son circunstancias 
que atenúan la pena, en cuanto no hayan sido previstas 
de otra manera: 
••• 31) Obrar en estado de emoción o pa~ión excusables, 
e de temor intenso. 
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Título I.- De los delitos y de las circunstancias -
que eximen de responsabilidad criminal, la atenúan o 
la agravan 
Párrafo 2.- De las -!ircunstancias que eximen de res
ponsabilidad criminal: 

Artículo 10.- Están exentos de responsabilidad criminal: 

••• 11.- El marido que en el acto ~e sorprender a su m~ 
jer in!raganti en delito de adulterio, da muerte, hie
ra o maltrate a ella y a su c6mplice; con tal que la m! 
la conducta de aquel no haga excusable la falta de es-
ta. 

Si sólo diere muerte, hiriere o maltratare a uno de 
ellos, sin ca.usar da.i'lo al otro u ocasionándole uno me-
nor, subsistirá no obstante la exención de r~aponsa:,lll_ 
dad criminal respecto del marido, a menos de constar -
que intencionalemnte obr6 así o que las circunstancias 
del hecho lo revelen. 

Código Penal de Ecuador (1938) 
Libro Primero.- De las infracciones, de las personas 
responsables. De las infracciones y de las penas en 
general 
Título II.- De las infracciones en general 
Capítulo II.- De las circunstancias de la infracci6n 

Artículo 22.- Tampoco hay infracción alguna cuando uno 
de loa cónyuges mata, hiere o golpea al otro, o al co-
rreo, en el instante de sorprenderlos en flagrante adu! 
terio, o cuando una mujer comete loa mismos acto• en d! 
tensa de su pudor, gravemente amenazado. 



Código Penal de Costa Rica (1981) 
Libro Segundo.- De los Delitos 
Título I.- Delitos contra la vida 
Secci~n Primera.- Homicidio 

Homicidioo especialmente atenuados 
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Artículo 113.- Se impondrá la pena de uno a seis afios -
de prisión: 
l) A quien haya dado muerte a una persona hallándose el 
a~ente en estado de emoción violenta que las circunstan 
cias hicieren excusable. 

El máximo de la pena podrá aer aumentado por el juez 
sin que pueda exceder de diez ai'los, si la víctima fuere 
una de las comprendidas en el inciso primero del art!c.!! 
lo anterior. 

CÓdieo de Defensa Social de Cuba (1938) 
Litro Primero 
Parte ~eneral 
Título III.- rye la responsabilidad criminal 
Capítalo III.- De las circunstancias que atenúan la 

responsabilidad criminal 
Segunda Sección.- De las circunstancias atenuantes -

que provienen del hecho 

Artículo 38.- Son circunstancias atenuantes que provie
nen del hecho: 
••• f) l!aber obrado por estímulos tan poderosos que na
turalmente hayan producido arrebato, miedo no insupera
ble, obcecación, ira incoercible o intenso dolor, no -
provocado por motivos antisociales. 
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Libro Frimero 
Parte General 
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Título IV.- ne las circunstancias que modifican la -
responsabilidad criminal 
Capítulo I.- Circunstancias atenuantes 

Artículo 26.- Son circunstancias atenuantes 
Bstado emotivo 

••• 3e Obrar el delincuente por estímulos tan poderosos 
que, naturalmente, hayan producido arrebato u obceca~-
ción. 

Código Penal de Haití {1836) 
Ley Cuarta.• Sobre los crímenes, los delitos y su -
castigo 
Título II.- Crímenes y delitos con:ra las personac 
Sección Tercera.- Homicidio, lesiones y GDlp~a invo

luntarios; Crímenes y delitos excusables, y casos €n 
que no son crímenes ni delitos 
Párrafo 21.- Crímenes y delitos excusables y casos -
en que no pueden ser excusados. 

Artículo 269.- El homicidio cometido por el cónyuge co~ 
tra su consorte no es excusaole, si la virta del có~yuce 
que ha cometido la muerte no estaba en peligro en el -
mi amo momento en que el homicidio tuvo lugar. 

No obstante, en el caso de adulterio, previsto por -
el artículo 284, la muerte dada por el esposo a su esp2 
sa, así como contra el cómplice, o uno de ellos, en el 
instante en que los sorprende en el domicilio conyugal, 
es excusable~ 
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Libro Primero 
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~!tulo !.- De los delitos y faltas y de las circuns
tancias que eximen de responsabilidad criminal, la -
aten1ían o la agravan 
Capítulo II.- De las circunstancias quP eximen de -
responsabilidad criminal 

Artículo 7.- No delinquen y por consieuiente están exen. 
tos de responsabilidad criminal: 
••• 15.- ~l marido que, en el acto de oorprender á su -
mujer infraganti delito de adulterio, da muerte, hiere 
o maltrata 4 ella ó 4 su c6mpl!ce, con tal que la mala 
conducta del marido no haga excusable la falta de la m~ 
jer; 

B~ta disposición es aplicable, en igualdad de cir--
cunstancias, a los padrea respecto de los corruptores -
de sus hijas menores de veintiún años, mien~ras estas -
vivieren en la casa paterna. 

Código Penal de Nicaragua (1949) 
Libro Segundo.- Delitos y Penas 
Cap! tulo III. - Homicidio 

Artículo 353.- El cónyuge ~ue, sorprendiendo en ad~lte
rio a su consorte, da muerte a eate o a su cómplice, o 
a los dos juntoG, sufrirá prisi6n en segundo grado. 

Lo diGpuesto en este artículo no aprovecha a los que 
hubieren promovido, causado o tolerado la corrupci6n de 
sus hijas, hermanas o esposas~ 
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Código Penal de Panamá {1922) 
Libro Segundo.- ne las diferentes especies de deli-
tos 
T!tulo XII.- De los delitos contra las personas 
Capítulo III.- Disposiciones comunes a los capítulos 
precedentes 

Artículo 323.- No será penado d que cometa contra las 
personas uno de los hechos previstos en loa artículos -
que preceden, en loa casos siguientes: 
••• c) Si el hecho contra las personas que tratan los· 
capítulos precedentes, lo cometen el cónyuge, un aseen• 
diente o hermano, en la persona ne su cónyuce, de :rn -

descendiente, de su hermano o de su cómplice, o de a~-

bos, en el momento en que lo sorprende en flagrante de
lito de adulterio, o de comercio carnal ilícito. Esta -
d1sposic16n se aplicará aun en el caso de qae el parer~· 

tesco no sea leg!ti~o, siempre que la filiación natural 
se hal!e establecida lecalmente. 

Código Penal de Paraguay (1914) 
Ll bro Primero 
Parte General 
Secc16n Primera.- El Delito y el Dslincuente 
Capítulo IV.- Circunstancias atenuantes y aeravantes 
de la responsabilidad criminal 

Artículo 30.- Son circunstancias atenuantes de la res-
ponsabilidad criminal: 
••• 1€.- Cuando el reo ha obrado arrebatado por una pa
sidn excusable o en un momento de ofuacacJ.ón sobreven!
dale sin culpa suya, 



C6dico Penal del Perú (19?.4) 
Llhro Secundo.- Delitos 
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Sección Primera.- Delitos contra la vida, el cuerpo 
y la salud 
T!t·.üo I.- ;'o'.llicidios 

Artículo 153.- Se impondrl penite·.ciarla ne mayor de -· 
diez ~ños o priuión n..: r.ienor de 11~. ai'io ni mavor rie cin
co afios, al qu~ ~atare a otro bajo el imperio de ~na -
~:1oci6n violen ta que las clrcu1rntancias hicieran excus! 
ble. 

C6dico Pen~l de raerto Rico (190?) 
~!t~lo XI!.- ne los delit0e contra las personas 
Ca,;! tul o I. - .~sesinato :¡ :icimlcidlo 

h~t!culo 207.- (Cu~ndo aer4 excusable el homicidio),-
;~·. 1 1:-:id ~lo podrá excusarse en los sie~ientes casoa: 
, • , ;> .- Ji ;;e co:ne ti ere caa·c1alrnen tfi! o por ef.ecto d".! 11n 

accirt~ntn descraclado, en Yn ar~ebato rle c6!era. motiv! 
da por E1bita provocaci6n, o en una improvista rifta, -
:::ie:r.p::-':! {iJ.e r.o se aprovechare de ning;.ma ventaja indeb.!. 
1a, ni oe hiciere uso de nin~an arma peli6rosa, ni se -
verificur~ la ~uerte de una manera cruel e inusitada. 

có::i;;J l:'i::-.al de la República :')omínicana. (1884) 
Libro ~er~ero.- ~e los crímenes y su castigo 
T!tJl~ II.- Crímenes y delitos contra las personas 
Heccldn Tercera.• l~micldio, heridas y colpes invo-
luntarlos; crímenes y delitos excusables y casos en 
11.1.1e no pueden serlo, homicidio, heridas y golpea que 
n~ pueden serlo, ho~icidio, heridas y golpes que no 
se reputan crimen ni delito 



Párrafo 2R Crímenes y delitos excusables, y ~asos en 
que no pueden ser excusados 

Artículo 324.- El homicidio cometido por un c6n:uee en 
la pers0na del otro c6nyuee: no es excusable, s. la vi
da del c6nyuge que ha cometido el homicidio no 'ataba -
en peligro en el ~omento en que se cometi6 el delito. 

'fambién es excusable el ttoruicidio del narido que, -
sorprendiendo en adulterio a su ~u~er, en la casa cony~ 
¿al, le diere muerte a ella y a su c6~plice, 

Código Penal de El Salvador (1904) 
Libro Segundo.- De loa delitos y sus penac 

Título VIII.- Delitos contra las personas 
Capítulo VII.- Disposición General 

Artículo 378.- El marido que sorprendiendo en adLlteftio 
a su mujer, matarP P.n el Reto a est& o ul adÚlce o ) -
lea causare alguna de laG lesiones craves, ser& casti,2 
do con la pena de seis meses de prisión mayor. 

Si les causare lssionea de otra claRe, quedará P.Xen

to de la pena. 
Estas reglas son aplicables en it~ales circunstan-~

cias a los padres respP.cto de sus hijas menores d1! vei.r:. 
tiún años y sus corruptores, mientras aquéllas vi1•ier-~~ 

en la casa paterna. 
El beneficio de este artículo no aprovecha a 1 s que 

hubieren promovido o facilitado la prostituc16n de sus 
mujeres o hijas. 

Code Pénal Suisae (1937) 
Livre deux1eme: Dispositions sp,cialee 
Titre premier. Infractiones contre la •te et l' nte-



144 

grite corporelle 

Meurtre par pazion 
Art. 113.- Sl le dé:inquant a Tué alors Qu'il était eu 
proie a une émotlon violente et que les circonstancea -
rendatnt excusable, 11 sera puní de la récluslon pour -
dix ana au plus ou de l'emprisonnemcnt pour un a cinq -
ans. 

Traducción: 

C6digo Penal de Suiza (19,7) 
Libro Segundo: Disposiciones eepP.ciahs 
Título Primero: Infracciones contra la vida y la in
tegridad corporal 

Muerte por pastón 
Artículo 113.- Si el delincuente mata en el monento en 
que es víctima de una emoción violenta y que las cir--
cunstancias hicieren excusable. será e;·.; ~ieado con re-
clueión de diez ~os, o prisión de uno a cinco años. 

C6digo Penal de Urueuay (l934) 
Libro Primero 
Parte General 
Título III.- De las circunstancias que alteran el -· 
grado de la pena 
Capítulo !.- De las circunstancias atenuantes 

Art!culo 46.- Atenúan el delito cuando no hubieren sido 
especialmente contempladas por la ley al determinar la 
1n!racci6n las. siguientes: 
••• l.1.- (La provocación). El haber obrado bajo el im-
pulso de la c5lera, producida por un hecho injusto, o -
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el haber cometido el delito en eotado de intensa emo-·· 
ción, deter~inada por una Gran desventura. 

Código Penal de Venezuela (1926) 
Lluro 3egundo.- De las diversas especies de delito 
~!tulo IX.- De loa delitos contra las ~'rsonao 
Capítulo III.- Dispoaiciones comunes a los capítulos 
preceden tea 

Artículo 423.- ?lo incurrirán en las penas comunes de h.2, 
m1c1d1o nl en la de leoionea, el marido que eorprend1eu 
do en adulterio a su mujer y a su c6mplice, mate,ohiera 
o maltrate a uno de ellos o a ambos. 

!:n tales caeos las penas de homicidio o lesiones se 

re~ucirán a una prisión que no exceda de tres años ni -
baje de seia menea. 

Ig~al mitigación de pena tendrá efecto en los hornic! 
dios o lesiones que los padres o abuelos ej~cuten, en -
su propia casa, en loa hombres 1ue sorprer.dan en acto -
carnal con sus hijas o nietas solteras. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- Fl Concubinato es una realidad social que se ha -
presentado en casi todas las Sociedades y etapas -

de la Humanidad. 

Ss una realidad que el legislador no puede deacon2 
cer, por lamentable que sea. 

El Concubinato no se encuentra bien definido en -
nuestro D~recho, y por lo tanto se encuentra reco
nocido, pero no regla~eutado de acuerdo a su real! 
dad social. Se encuentra reconocido en el Artículo 
163' del GÓdi~o Civil para el Distrito Federal, y 

dem4s Ordena~ientos LeJales que fueron expuestos a 
lo largo del prea~nte ~rabajo. 

2.- En nuestro medio, la unión heterosexual más difun
dida y ~eneralizada, _s la unión concubinaria, en 
referencia a la cual, hay que admitir que existen 
:as mismas razones para atemperar la sanci6n, que 
cuando ae trata de marido y mujer. Por lo que es -
de Justicia, que el Concubinato sea reconocido por 
el Art!culo 310 del ~6digo Penal para el mismo --
efecto que este establece; ya que de no ser así, -
se sustrae del precepto el mayor número de casos -
que el debe comprender, como son laa uniones conc~ 
~inari&s de las que, repetimos, constituyen la ma
yoría en nuestro país; quedando asimismo, fuera, -
los matrimonios putativos, los ilícitos, los nulos, 
etc •• Lo que puede engendrar serios problemas de -
aclarac16n previa debido a la exigencia legal con
sistente en que exista un nexo matrimonial que lea 



• 
de tl carácter de cónyuges. 
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3.. El t&rmino "cónyuge" utilizado por el Artículo 310 
del Código Penal, debe ser entendido en sentido l! 
to, puesto, que de no ser tomado as!, sería recon~ 
cer que la sola "act& de matrimonio" !avorece las 
reacciones emotivas. Es decir, la perturbación del 
'nimo, el estado anímico de violenta emoción, no -
se halla circunscrito al matrimonio legal. 

4.- Se deben reformar loa Artículos :no y }11 del Cód! 
go Penal para el Distrito Federal y en su lugar -
crear la fórmula del Homicidio Emocional; ya que -
por medio de esta. fórmula se podría matizar y val.2, 
rar humana y jurídicamente otros estados emotivos 
o pasionales diversos a los del cónyuge o del as-
cendiente; incluyéndose desde luego, al Concubina
to. 

5.- La emoción es la perturbación del ánimo que produ
ce una alteración en el sujeto. Y ea necesario que 
la emoción de la cual se encu~ntra innerao el suj! 
to 3Ctivo, sea calificada de 7iolenta y esta cali
ficación debe ser hecha por el Juez. 

6.- Las circunstancias en las cuales se perpetra el h! 
cho ilÍCi to deben ser de tal manera graves que ha
gan excusable la emoción violenta, y no as!, el h2 
micidio. 

7.- Es conveniente la creación de la fórmula del Homicl 
dio en todos los C6digoa Penales de loa Estados de 
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la Federación, toda vez que es una norma que enci! 
rra un eran contenido de Justicia, y además presen 
ta las si~uientes ventajas: 
a) Permite al Juzgador imponer una pena ben101a a 
personas que si bien es cierto cometieron un hecho 
ilícito, lo realizaron motivados por circunstan--
cias tan especiales que ocasionaron la paraliza--
ción de los trenos !nhibitorios, produciendo con -
esto, que, su conciencia se obnub.tlara. 
b) Porque admite la posibilidad de que en caso de 
faltar ali;ún requisito de los enumerados en las d! 
más atenuantes, se aplique la norma atenuante del 
homicidio emocional, atento a las circunstancias -
en las cuales se encontraba el sujeto activo y a -
la emoción violenta que sufrió. 

B.- No se configura la legítima defensa <lel honor en -
el homicidio cometido por infidelidad sexual por -
no ceñirse este a las varias exigencias que norrnan 
el criterio lecal mexicano que recoge el CÓdieo P~ 
nal vigente. en la fracción III del Artículo 15. 

9.- La pena estaLlecida en el Artículo JlO del Código 
Penal, seftala límites estrechos. considero que el 
mínimo está bien delimitado; pero el máximo debe -
ser mayor, para que de esta forma el Juzgador ten
ga un mejor arbitrio que le permita individualizar 
la sanci6n, tomando en cuenta las peculiaridades -
de cada caso concreto y la peligrosidad de cada d! 
lincuente. 
Hay que corregir las deficiencias de técnica del -
legislador al sancionar con la misma pena, la mue! 
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te de una persona y la de dos personas. 
Igualmente, se debe establecer una pena diferente 
p~ra el caso de lesiones, atendiendo a la 6ravedad 
de estas; ya que no consirtero congruente que ee -
r.ancione con la misma pena, el homicidio o las le
siones o ambas. 

10.- Horma propuesta: 
Se impondrá prisión de tre~ díaa a diez allos, al -
que cometa homicidio en estado de emoc16n violen-
ta, que las circunstancias hicieren excusable. 
Si s6lo se causaren lesiones en las mismas circun4 
tancias, la sanción será hasta de una mitad de la 
que correspondería sin ellas. 
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